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El supuesto que ofrecemos al lector es el de si en un procedi­
miento del artí.:ulo 41 de la Ley Hip?tecaria, que termine con el 
lanzamiento del contradictor, a pesa:r de ser éste un poseedor de buena 
fe con justo título sin inscribir, se da o no la evicción, y si consiguien­
temente, a los dectos de exigirla responsabilidad del saneamiento 
por eviccíón, procede o no, la citación de quien vendió al contradic­
tor, a tenor del artículo 1.482 del C. c. 

El problema con toda segundad se ha de llegar a plantear en la 
práctica forense, pero dudamos que, aun planteado, llegue a ser re~ 
suelto por. el Tribunal Supremo, ya que bien meditado, será muy 
difícil que el letrado que inicie el procedimiento, aconseje al titular 
i_nscrito que, entable una apelación que sólo puede ser admitido a un 
solo efecto, y que ha de quedar resuelta mucho tiempo después de 
-dictada la, Sentencia que ponga fin al procedirriento; y porque para 
que el Supremo Tribunal hubiera de conocer de la cuestión planteada 
tendría que acontecer que el contradictor pida al Juzgado la citación 
del vendedor, que el Juez acceda, y que el letrado del titular ~ns­
·crito pida reposición de la providencia sin éxito, y seguidamente apele 
de ello. ¿Pero qué utilidad práctica puede reportar tal apelación al 
titular registra!? Esta consideración ha sido la causa principal de la~ 
consideraciones que siguen. 
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¿QUÉ ES J,A EVlCClÓN Y CU.~NDO SE DA? 

Ateniéndonos al tenor 1 itcral de los artículos del Código 
Civil no resultan muy claros los conceptos de evicción y sanea­
miento, pero buceando en el espíritu sí aparecen bien diferenciados, 
hasta el extremo que pudiera decirse que el saneamiento no es más 
que la consecuencia de la evicción; ·por e~o el epígrafe del párrafo pri­
mero de la Sección dedicada al saneamiento dice; Del saneamien•LO' 
en cas:o de evicci6n. ¿Pero qué es la evicción ? ¿Es la desposesión 
o la perturbaciÓít de la posesión ? 

Tampoco el Código resulta preciso ante esta pregunta ; porque s~ 
por un lado, en el artículo 1.475 nos afirma que la evi'cción requiere 
ia concurrencia de tres requisitos: a) sentencia firme; b) basada en 
un derecho anterior a la compra, y e) que prive al comprador de toda 
o parte de la cosa comprada; por otro lado, en el artículo 1.481 y 
el que le sigue, da a entender que la evicción existe y se da antes de 
la sentenciJ, ya que dichos artículos emplean la fraseología de die­
manda de evicción y citados de evz:cción. 

El artículo 1.475 da a la evicción el significado que se despren-. 
de d'e su etimología; e·vicLio y evincere quiere deci-r:. vencido, derr~ 
tado ; tiene la axiología de hecho consumado. Por eso, .sin la existen­
cia de la resolución judicial firme que prive al poseedor de la cosa,. 
no tiene lugar la evicción según el Código. La redacción de este ar­
tículo 1.475, como la de otros artículos relativos a derechos reales, 
no es muy afortunada, porque si no se viera con exactitud la diferen­
cia entre evicción y saneamiento, se creería que una y otro son la. 
misma cosa o hecho jurídico. . 
. En cambio, los artículos 1.481 y 1.482 -dan a la evicción el sig-· 
nificado de situación perturbadora de la posesión del comprador, coin­
~icliendo con el ar.tícul:O 1.474, según el cual, el vendedor, a virtud 
del saneamiento, responde al con·prador de la posesión legal y paci­
fica de la cosa vendida. La mayor molestia que puede ocasionarse a~ 
comprador es la de demandarle ante los Tribunales de Justicia; la 
élemanda es en sí una perturbación posesoria y una amenaza de des­
posesión. 

De lo expuesto se infiere que la evicción, seg{m nuestro Código~ 
tiene ·dos manifestaciones : una en potencia, y otra en acto. A una, 
y otra corresponden dos clases de responsabilidad en el· ven-dedor. 
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Si se trata de la primera, el vendedor ha de procurar mantener al 
comprador en la posestón que le ha transferido, compareciendo en 
el juicio que pudiéramos llamar de evicción, ya como subrogado en 
lugar del comprador, ya coadyuvado con los antecedentes de su ad­
quisición. Y si se trata de la evicción en acto, o evicción según 1<:~~ 

etimología y concepto legal, entonces la responsabilidad del vende­
dor consiste en el saneamiento por evicción, o indemnización que 
comprende la d~:volución del valor d.e la cosa al tiempo de la evic­
ción, las costas del pleito, gastos del contrato, daños e intereses, y 
el importe de los frutos. 

El saneamiento viene a ser subsidiario de los aspectos de la evic ... 
ción, y por eso sólo puede exigirse si se citó al vendedor en el 
juicio de eviccióu terminado con sentei_Icia firme desposeedora, basa­
da en un derecho anterior a la compra. Nota cualificativa de la evic­
ción es la de que los actos perturbadores del poseedor y la sentencia, 
('11 su caso, tengan su razón de ser en un derecho anterior a la com­
pra, porque ci fuera posterior, como por ejemplo en el caso de venta 
operada por el heredero aparente e impugnada por el derecho pos­
terior del auténtico heredero, no se daría la evicción ni el sanea-
miento, sino la simple resolución de la venta. . 

La doctrina legal reseñada está confirmada por .la J urispruden­
ria del Supremo ( l) y por el Derecho histórico. contenido en el Fue­
ro Real y las Partidas (2). Estas decían : «Quita e libre de ltodo 
embargó debe .ser entregarla la cosa vendida al comprador, de ma­
nera que si otro alguno gela quisiere embargar, o moverle pleyto 
sobre ella, que gela deve fazer sana. Pero luego que! movieren pley­
to, tenudo es el comprador, de fazerlo saber al gela vendió; o a lo 
mas tard~, ante que sean abiertos los testigos que fueren aduchos 
sobre aquella cosa en juyzio contra él. E si alguno assi non lo fiziesé 
saber al vendedor, si después fuesse vencido en juyzio, non podrá 
demandar el precio a aquel que gela se vendió, nin a sus ·herederos. 
Más si se lo fiziese saber, e non quisiesse el vendedOr amparar al 
rorrprador, o non lo puede defender a derecho; estonce el vendedor 
tenudo es de tornarle el precio que rescibió del por aquella cosa que 

(1) Según la S. T S. de 5-XTI-925, incumbe al vendedor y no al com­
pr;~dor deffnder el derecho de éste; d adquirente está obligado a noti­
ficar el riesgo de la perturbación, pero si voluntari;~mente defiende el 
.pleito, ello no excluye ·ni exonera al vendedor de su obligación. 

(2) Ll. 7 y 15, tít. 10, lib. 3, F. R. 
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le vendió, c.on todos los daños, e los men~scabos que le vinieren por 
esta razÓJll> _ Y en otra de sus leyes ann se mostró con más c.L1.ridad 
y precisión : uCosa agcna vendiendo un ome a otro, aquel cuya fué, 
pueclela demandar al compra·dor a quien la falló. Pero si el com­
prador ,dixere a aquel que gda se vendió que le venga a defend-er en 
juyzio aquella cosa que le vendió, e a responder sobre ella al que la 
demanda; si el vendedor quisiera entrar con el demandador en juy­
zio, para ampararla, obligándose a fazer derecho sobre ella, bien assi 
como si la. el toviese, entonce el demandador non ha razón ele la 
demandar al comprador; ante dezimos, que la deve demandar al 
que la vendió, e dexar estar en paz al que la compró ... " (3) _ · 

Sentado así el concepto de la evicción cabe pregunta: 1.0
, ¿en 

el procedimiento del artículo 41 debe ser citado el vendedor del con­
tradictor? 2.0

, ¿ 1a. sentencia c1ictada en tal procedimiento es bastan­
te para pedir al vendedor la responsabilidad de saneamiento por 
evicción? 

Pero esto requiere que antes apuremos la doctrina civil del pro­
pietario a título de compra y la del valor de los derechos reales que 
publican los asientos del Registro de la Propieda·d_ 

DoCTRINA CIVIL DEL PROPIETARIO A TÍTULO DE COMPRA 

Esta .doctrina es. la .ctel título y modo; el artículo 609 dice que la 
propiedad se adquiere a consewencia ele ciertos contratos mediante 
la tradición; sin ésta no se: deviene prop-ietario. El 1.461 reitera la 
doctrina : del contrato surge la obligación de la entrega o tradición .. 
La tradición real es inexcusable en los contratos privados (4) ; a 
más de las formas roman·as el Código establece la pcr cila1·tam para 
las escrituras públicas y adjudicaciones en documentos públicos (5). 
Pero el rrismó Código, aun a sabiendas de que la inscripción regis­
tra\ en el 'sistema español no tiene el. valor ele constitutiva, ha veni­
do a sentar tal valoración, a los efectos de la compraventa de in-· 
muebles, en el artículo 1.473, ya que la verdadera función jurídica 
que atribuye a la inscripción es la de modo de adquirir ergo om;1es. 

Este artículo 1.473, para los casos de doble venta de una misma 
finca ha puesto por encima de la tradición real, y de las simbólicas, 

(3) p_ s.a, tít V, Ll. XXXIl y XXXHL 
(4) S. ele 24-XT:·-929. 
(5) SS. ele 23-X-9·18 y 22-lii-948. 
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y de la documental, el vailoT transmisivo de la inscripción, que queda 
a su vez robustecido cuando el adquirente está revestido de los re­
quisitos determinantes del tercero hipotecario. 

Al tenor de dicho precepto, si una misma finca se ·vende a -dos o 
más personas mediante docume11to privado, será dueño, no el com­
prador más antiguo, sino el que primero tomó posesión material, ya 
que en ellos no se da la tradición instrumental. Si la finca se vende 
a dos personas diferentes, a ambas mediante escritura pública, será 
dueño quien primero compró porque aquí se da la" tradición del ar­
tículo 1.462. Si la finca fué veudida primero por documento privado 
con tradición real, y luego a otra persona por escritur~ pública, será 
dueño el comprador por documento privado, porque la tradición per 
cha1·tam, ya no pudo darse en la escritura pí1blica por inexistencia 
de la posesión en el vendedor, base imprescindible para que se dé 
la tradición del 1.462. Pero si nos hallamos frente a una finca inma­
triculada, y 1especto de ella se han otorgado dos o más escrituras de 
venta a diferentes personas, ya privadas con tradición material, o 
públicas con tradición instrumental, ya no es dueño ni el que pri­
mero tomó posesión material, ni el de escritura pública de más an­
tigüedad, sin0 el que primero inscribió en el Registro (6). 

(6) Entre los casos res11eltos por .el Supremo figuran: la misma finca 
e-s vendida en dos jui-cios diferentes a diferentes personas, y dec-lara dueño 
a quien ·primero incscribió (S. 14-JV-998) ; el deudor fallece y entre sus 
hienes u<:-ja una finca no inscrita a .su favor; por un lado se hace una­
adjurlicación judicial para p<1g-o de deudas, y por otro un cEsionario del 
heredero la vende a otra persona qu-e, med1ante expediente posesorio la 
ins-cribe; se declaró a este propietario (.S. 3-VJ.:-999; pero en otra Senten­
cia se argumentó {1ue la posesión .no estaba comprendida en el art. 1.473). 
J..a misma finca se vende a dos prn~onas diferente.s reservándose el ven­
dedor el usufructo; :aquí 'Ilo se resolvió el caso a favor de qui-en inscribió, 
porque no obró de buena fe, requisito éste inexcusable, según múltiptles 
Sentencias, para aplicar la reg-la del 1 .473. (S. 13-V-908.) La misma finca 
fné vendida primero en documento privado v luego en fscritnra, que se 
inscribe; aquél recla.m;¡ la e]CV3CÍÓ11 a escritura y la Sentencia declara 
ttJO haber lug-ar porque el vcndedm ya no -era dueño (S. 24-XT-914). En otra, 
resolviE-ndo 'igual supuesto, se rc,enó al primer comprador las acciones ci­
viles y criminales contra el vendedor, y - se le niega las acciones de 
ped1r v obtener la nulidad y rescisión de la Vfnt.a (S. 21-IIJ-928) ; ~esta 
Sentené"ia resulta curiosa porque recO'lloce que el Código .civil l1a cedidlo 
sn.s principios a los hipotecarios. Una finca estaba hipotecada; otro acree­
dor -entabla u.n ejecutivo y anota el embargo que_ termina con adjudica­
ción a una persona. por escritur~ que uo se inscnbc por defectos; luego 
d dueño la adjudica en pago del c-rédito h'ipotecario a su titular, que ins­
cribe; por último, reclama el primer adjudicatario, que no pudo inscrib!r 
por (!efectos de la esrritura ; 1~ Senten<:ia _ (fccl<~ra dueño a quien pn­
mero i.nscribió (S. 26-X-910). 
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Este artículo que indudablemente tiene su inspiración y prece­
dente oficioso en la Exposición de Motivos de la primitiva Ley Hi­
potecaria, lo que virtualmente ha hecho, es proclamar eú la Ley 
fundamental civil, que la inscripción desempeíi.a, a los efectos de la 

·adquisición del dominio a título de corrpra, el papel de la tradición ; 
y a la vez, también proclama que, esa tradición registra! es de su­
perior categoría a todas las trdiciones históricamente conocidas. Y 
tal es su fuerza adquisitiva, que el comprador inscrito se convierte 
en propietario i'natacablc, aunque después se resuelva o anule el 
derecho del transferente por causas no recogidas en el Registro. 

DOCTRINA DEL VALOR DE LOS ASIENTOS REGIS'rRALES Y DE LOS DERE­

CHOS QUE CONT!E};EN 

Cuando el titular inscrito no es propietario a título de compra, 
~ino a virtud de los otros modos reconocidos por el Derecho, enton­
ces, naturalmente, la inscripóón no hace el papel ·de la tradición, 
pero porqll:e ella no es esencial a la adquisición. Los efectos jurídicos 
que entonces se derivan de la inscripción son los de legitimación y 
fe pública que, convergen en presumir a todos los efectos legales 
que los derechos allí contenidos son exactos e íntegros y existentes, 
y en segurar a quienes quieran contratar con .sus titulares, que la 
única verdad jurídica, mientras en forma no se destruya, es la que 
de tal~s asientos Ee denva. Los derechos que el asiento proclama, 
serán discutibles porque los asientos registrales no tienen la cate­
goría de un fallo judicial, ni la de cosa juzgada, pero su destruc­
ción requiere un cúmulo de pruebas a cargo de quien pretenda ata­
car la exactitud del Registro. El asiento registra! ha ·descargado de 
toda prueba al titular inscrito, y le ha puesto en la situación pri., 
vilegiada de un no hacer y de una protección jurídica de oficio. Por 
eso los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los Tri­
bunales. Y no sólo están amparados de una manera positiva o de 
mantenimiento de los derechos que contienen, sino también de una 
manera obstaculativa, ·rechazando cuantos documentos se presenten 
ante, ellos sin haber sido registrados y con los cuales se pretenda el 
ejercicio de derechos frente a titulares inscritos, sean o no terceros 
hipotecarios. 

Los asientos registrales, fuera de los casos en que lo consien­
ta el favorecido por la inscripción, sólo pueden ser cancelados a vu-
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tud de la sentencia firme, o por los procedimientos de rectificación 
taxativamente> dtsenvueltos eu la legislación registral. 

Con este resumen horreopático de lo que es el contenido de los 
Registros de la propiedad, lo que queremos hacer resaltar a los fines 
del presente trabajo es, que todo titular inscrito goza de una po­

. sición civil privilegiada frente a cualquier otro titular extrarregistral. 

Fr~ALIDAIJ DEt PROCEDI!IHE:KTO ·DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY Hr­
TECARrA 

· La historia de este artículo es bien conocida ; el fin que se persi­
guió desde un principjo fué el del aseguramiento de la posesión para 
d titular inscrito Con ello se aumentó tambiér. a las categorías 
tradicionales de la posesión una categoría más. Desde el Derecho 
Romano las clases de posesión eran tres : natural, interdictal y civil. 
Después se ha elaborado la posesión tabular o civilísima. Esta pO­
·sesión la proclama el artículo 38 de la Ley Hipotecaria : aDe :igual 
modo se presumirá que quien tenga inscrito el dominio de l~s in­
muebles o derechos reales, tiene la posesión de los mismos». 

Esta civilísima posesión ha de ser amparada, con el miswo ran­
go de privilegio, que el de las demás presunciones de la legislación 
hipotecaria. El derecho queda garantizado con la ley y sus presun­
ciones ; la efectividad del derecho había de contar con un procedi­
mierito de privilegio, sólo por el hecho de su naturaleza jurídica 
privilegiada, pero sin perjuicio de abdicar si la realidad jurídica 
f:uera otra. El procedimiento establecido en el artículo 41, es sen­
·<·illamente un procedirriento encaminado a la protección de una si­
tuación jurídica privilegiada, ptto sin perjuicio de que una vez 
probado que la .:;ituación jurídica de privilegio es un mito, decaiga 
de su abol:'ngo y se destruya. Por eso los casos de contradicción son 
muy limitados ; tan limitados que: virtualmente sólo existen los 
comprendidos en la causa segunda; y aun si se apura, pudiera afir­
marse, que dentro de los supueotos de esta segunda causa, sólo son 
viables las de poseer el contradiclor la finca a virtud de una rel:a-

'. ción jurídica dilecta con el titular vigente, pues si la relación fué 
con titulares ant~riores y el actual es un tercero hipotecario, de nada 
sirve el derecho alegado; de aquí que, fuera de esta segunda causa, 
quedan las contnt~iccione~ basadas en relaciones jurídicas de titu­
lares anteriores frente a titulares devenidos terceros hipotecarios, y 
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también quedan fuera las basadas en la prescripción, porque ¿de qué 
n:odo que no sea el de sentencia :firme en juicio declarativo puede 
justificarse que se ha ganado el dominio por prescripción? 

Fuera ele e::,o::, dos supuestos de relación jurídica directa con el 
titular vigente, o con titulares anteriores respecto de los cuales el 
actual sea un continuador ele su personalidad y no un tercero, no 
puede darse el procedimiento del artículo 41, sino que se ha de acudir 
al decl~rativc correspondiente 

NATURALEZA DEL PROCEDIWENTO DF.L AKTÍCULO 41 DE r,A LEv Hr­
POTECARIA Y VALOR DE LA SENTENcrA QUE LE PONE 'rÉRi'viiNO 

Todas las características de este proceso encuadran dentro del 
tipo de procesos ele ejecución, como muy acertadamente dijo en una 
conferencia sobre este tema Azpiazu Ruiz. Porque, en efecto, no se 
persigue la declaración de un derecho, sino la efectividad de los ya 
reconocidos y amparados por la legislación hipotecaria. El número 
cerrado de causas -de contradicción a la efectividad de derechos, y 
la remisión al juicio ordinario cuando se alegaren otras causas, de­
notan. la especialicLad del procedimiento y la naturaleza .de mera 
ejecución. 

La nota singuhrísima de que el titular inscrito adopte la po­
sición de demandado en este proceso, es la consecuencia lógica de su 
carácter de titular privilegiado. Se ha imi~ado aquí 1a postura ger­
mánica de la gewe1·c. Quien tenía ge?lJCYc tenía todos los prouuncia­

·mientos a su favor y para nada tenía que molestarse; las molestias 
que implica la carga de la prueba pesan exclusivamente sobre el 
contradictor, co!llo acontece en los juicios ejecutivos. 

Es característica de estos procesos el evitar las suspensiones de 
plazos o dilaciones ·del procedimiento a virtud ele incidentes y ale­
gaciones, y así lo dispone también la Ley Hipotecaria al preceptuar 
que cualquier alegación que no sea de las taxativamente señalada 
por la misma Ley no puede producir el efecto de suspender, ni entor­
pecer, el procedimiento que comentamos. 

Y, en fin, se llega al término de este procedimiento por medio de· 
una sentencia yue no produce excepción de cosa juzgada, y deja a 
las partes con la integridad de todos sus -derechos referentes a la 
cuestión del proceso para ventilarlos en el declarativo que corres­
ponda. 
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LA EVICCIÓN y EL SA)!EA~UENTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY HI­
TECARIA 

Con todo lo expuesto contamos ya con elementos de 'juicio para 
resolver las interrogantes del principio: ¿en estos procesos debe 
ser citado el vendedor del contradictor? ¿la sentencia que recaiga 
serú bastante para pedir en su caso el saneamiento por evicción? 

Desde luego, tan pronto como el titular inscrito ejercite la ac­
ción real que emane de su derecho, contra quienes sin título inscrito 
se opongan a los mismos o perturben su ejercicio, colocan a ese ti­
tular extrarregistral en la situación pasiva de sufrir una molestia 
en la posesión legal y pacífica de la finca.; padece la que heiros lla­
mado evicción en potencia, que determina a tenor del número 1 del 
artículo 1.474 del Cód.igo Civil precedentes históricos y Ju­
risprudencia, la responsabilidad en el vendedor de defenderle y man­
tenerle en la posesión, y, a su vez, el derecho de intervenir en la 
contienda que se le l1aya promovido. Esta es la ·doctrina civil.de la 
compraventa. Pero si bien se analiza, en estos procesos al amparo 
del artículo 41, no existe contienda sobre la propiedad, sino la sim­
ple ejecución de un derecho privilegiado y preferente en relaciáln 
con el derecho no inscrito, en tanto no se destruya en forma el asien­
to registral y su contenido. 

En estos procesos no puede tener cumplimiento el artículo I .482 
del Código Civil porque el comprador no es demandado, sino 
demandante. El escrito inicial del procedimiento no es una deman­
da, ni se redacta en forma de demanda; no necesita fundamento de 
derecho; basta con justificar que se tiene inscrito el derecho me­
diante la certificación acompaílada del título adqu-isitivo, con deter­
minar en qué consiste el despojo o perturbación, y don señalar: 
quiénes son los perturbadores. Es un prcedimiento que no se 'da 
en defensa del comprador, sino para an·parar los derechos registra­
dos, y por eso !JO se conceden más alegaciones que la taxativamente 
apuntadas, entre las que no figura las de evicción. Tampoco resulta 
aplicable el artículo 1.482, porque en él se establece un plazo de sus­
pensión que, en absoluto, lo rechaza el artículo 41 ; ni aun colll 
buena voluntad cabr.ía el cumplimiento de tal suspensión porque el 
1.482 lo otorga a efectos de notificar la demanda de evicción, que es 
muy ·distinta y en nada se parece a la de contradicción, que es l·a 
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única que existe en estos procesos especiales. Pero aun en el su-
. puesto de que lo dicho no fueran razones convincentes, resulta 31 

todas luces innecesaria y sin efectos jurídicos la citación del ven­
dedor y su posible comparecencia, no ya contemplando la citación 
como requisito sin el cual no cabe exigir el saneamiento, sino tam­
bién contemplado en cuanto a los efectos destructores del asiento re­
gistral ; lo primero porque a ello se· opone el artículo 1.480 del Có­
digo Civil, y lo segundo porque el contradictor ha de fundar 
su den~anda precisamente en contratos o relaciones jurídicas cele­
brados directamente con el vigente titular inscrito o con otros an­
teriores, pero no con vendedores extrarregistrales; y aun supo­
niendo que el vendedor sea un titular anterior, respecto del cual 
el vigente no sea tercero hipotecario, no haría ninguna falta ni la· 
citación ni la cúmparecencia del mismo, ya que el titular vigente, 
como sucesor, estaría obligado a cumplir las obligaciones de su 
causante. 

Todas las razones dichas ponen de relieve que la tnens Legi.s, no 
tuvo ni siquiera un ligero recuerdo para la doctrina de la evicción ; 
y que nowtros sepamos, tampoco la mens legislatoris ~e acordó de 
tal doctrina civil Y así debí_a de haber ocurrido siempre, dado los 
términos contundentes de los artículos 313 a 315 de la Ley y 585 a 
588 -del Reglamt:nto, según los cuales, los Tribunales y Oficinas del 
Estado han de rechazar los documentos no inscritos con los que se 
pretenda hace::r efectivos derechos en perjuicio de terceros, o respec­
to de fincas inscritas aunque el titular no sea tercero. 

En cuanto a la segunda interrogante, la contesta a plena satis­
faccié;n el artículo 1.480' del C6digo Civil : ((El saneamiento 
no podrá exigirse hasta que haya recaído sentencia firme por la que · 
se conJdene al cmnpra&.or a la pérdida de la cosa adquirida, o de 
parte de la misma». 

L::~ evicc;6n in actt~ no se da nunca en los procesos de ejecución 
<1'e1 artículo 41 de la Ley Hipotecaria y, por tanto, al amparo de la 
Sentf"llCÍa que le ponga término, no podrá ejercitarse la acción de 
saneamiento por evicción. 

RAFAEL RA1\·tos FoLQuÉs 
Registrador ele la Propiedad 
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l. NOCIONES GENERALES 

A, CoNCEPTo. 

l. Dentro -de los actos procesales, se suele incluir el. grupo de 
los llamados actos de comunicación ; es decir, se trata de aquellos 
actos .que tienden a poner en conocimiento de alguien un dato de­
tenninad'o.· Y cuando este alguien es un particular, estamos ante 
la notificacÍÓii, La notificación es, por tanto, el acto de comuni­
cación a los particulares. A veces, a la vez que se pone en conoci­
miento del varticular u~ dato, se le requiere para que compare?ca 
en un día determinado --citación-, comparezca en un período -de 
días determínade --emplazamiento----, o para que realice otra ac­
tividad -requerimiento-. 

2. Cuando los administrativistas se ocupan de la notificación 
de los actos administrativos, a veces se refieren a ella, no como acto 
independiente, 5ino con:o requisito del acto notificado; sin embar-
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~· DE LOS ACTOS ADM1NIISTRAT1VOS . 

-.. 

Je la notificación como acto independiente, 
.no el acto administrativo que tiende a poner 

.~ las personas a las que afecta, un acto adminis­
En ocasione~, al puro acto de notificación, acom­

. propiamente es un requerimiento (1) . 
. ues bien, si la Administración referente al Impuesto de De­

,:; reales dicta actos y éstos actos son administrativos, es indu­
_ole que tambif.n deberán ser notificados. Y este es precisamente el 

objeto de este trabajo: estudiar las especialidades que ofrece la no-
1 ificación de. <:stos. actos en relación con las normas comunes que re-

./ gulan la notificación de los actos administrativos. Refiriéndonos a 
. los dos actos fundamentales que dicta la Administración en materia 
del impuesto, es decir, el acto con que se aprueba la comprobación del 
valor y el ele la liquidación, hemos de seí'ialar que las, notificaciones de 
ambos no son actos de comunicación puros, ya que implican: una 
citación en el primer caso (así se desprende claramente del artícu­
lo 85, apartado 6.0

, R. l.), y un requerimiento en el segundo (así se 
desprende ·del art. 129, apartado 1.0

, R. I.), además de poner en co­
nocimiento el acto correspondiente. Ya SILVAN, decía: nLa notifica­
ción de las liqutdaciones constitu~re una diligencia fundamental, ya 
que no se limitan a ser una simple co:tmnicación de la liquidación 
practicada, sino que además, por virtud de ella, se conmina al con­
tribuyente al pago de la liquidación, advirtiéndole que caso de J10 

hacerlo incutrirá en la mult::t correspondienten (2). 

(1) MARTÍN RETORTlLLO habla de que .el acto administrativo no se <'n­
tinde acabado hasta que se notifica debidamente. La notificación es -ana­
de-, en cinto modo, la última fa!>e ele elaboración ck un acto admilllis­
trativon. En Notificación de la r.asoluoMn admimistrnti1!n. en «Revista de 
I\lstnclios de la Vida Lora.Jn. núm. 59 (1951, pág. 683 y s". Sin E.mbargo, 
mantiene la natnrale7.a iud,epoJdiente ele! acto de notific·a<:ión. VENECH. en 
Drrecho procc.sM tributario. T. IIJ), 1951, pág. 214 v ss. Vid., tambié~ 
DMifCho·· procesal pena·/., 2.a cd., 1952, T. IT, pág-. 94 y ~S. Sobr.e la co-' 

nexión entre la :ratificación co~1 otros actos no pnrot; ele <:omunicacióln¡. 
Vid., por ej., el art. 189 del R<"g1'amento ele la Subsfcretaría cle1 Miuie.~o. 
terio ele Justicia 

(2) Lcgis/"Jcián 'V·rgcnt.c sob~rc los hnpu.e;stos d.e Derechos rooles y 
trmr.smisi6n dr bienes, cauda./. relicto v pcrso111as ¡nrídi(as. Barcelona, 1941, 
página 353. Como dice GuAS!', «cuando se quiere imponer o invitar a n!tll 
pa.rticular a realizar una f1etcrmm;-¡da conducta más que de acto de <:o­
municación dehe habbrse de acto de intimación; ahora bien, como para 
r·ea\izar dicha imposición o intima·ción es pre<:Í<So dar a conocer antes. a~ 
destinatario la co·Jclncta que· se le pide, el acto de intimación va unrdo 
a un acto de comunicación en sentido estricto y el Derecho positivo en­
globa ·el coniunto dentro de la. categoría de CE<tos últimos actos, cr<ando 
una. figura de actos de comunicación imp\lJI'os o mixtos•. En Comentarios 
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B. NATURALEZA 

l. La notljicaóón es un acto. Por consiguiente, se afirma la na­
turaleza independiente del acto de notificación respecto del acto no­
tificado. La notificación no es un requisito de validez del acto noti­
ficado, aunque 1os efectos de éste dependan de la notificación. «Por 
y desde la comu11icación -se ha dicho- se producen los efe~tos del 
acto comunicado)) (3). Ahora bien, si falta la notificación, pero el 
particular tiene conocimiento del acto y cun·ple lo dispuesto en el 
mismo o interpone los recursos procedentes, el acto 11~ adolece de 
vicio de nulida.d ; por el contrario, es perfectamente válido, aun . 
cuando no ha t.enido lugar la notificación ; produce sus efectos aun 
cuando no ha sido notificado (4). Sin embargo, en ocasiones, la no­
tificación es requisito de validez· de un acto posterio¡;, como ocurre 
-como veremos después- respecto de la notificación del acto apro­
bando la comprobación de valores. 

2. Tie11dc a poner en conocimiento ·un acto anterior. La finali­
dad de la notificación se reduce a poner en conocimiento de las per­
sianas a quienes afecta, un acto anterior. Esto ha de llevarnos a estu,­
diar el problema de si las personas a quienes afecta un acto admi­
nistrativo tienen derecho a ser notificadas. SERRANO GuiRADO (5), 

a la Ley de Eujuiciamicnto ci-vil, Madrid, 1943, ·T. I, pág. 727. En reali­
dad, podrí;, pensarse quE .Ja notd'icacióu del acto de <:omprobación de va­
Jor o de la liquidación es un acto d.e comunicación puro, si bien, al m:6-
mo tiempo, simultáneamente ese acto de comunicación puro se realiza 
un acto de intimación, la citactón o el requ·erímiento; esto se ve, sobre 
todo, claro, <'ttando Sf trata de la notificación del acto de comprobación, 
ya q·ue el apartado 6) del art. 85 del R. l., después de dar las normas 
sobre dicha notificación, añade: nal mismo tiempo se reqmrirá ... » 

(3)-Gó)tEO 0RI1ANEJA: Derecho Procesal, 3.a ed. lHadrid. 1951, pág. 215. 
En la pág. 217 y s., se dice que el destinatario de la notificación puede 
darse por ent.erado "e.n el juicio». «Surtirá entonces la notificación irregu­
lar sus efectos -se dice~, pero no desde el db que se hizo, sino desde 
el día ·en que se dé por enterado aquéL• 

(4) En este mismo sentjdo, FENECH, señala : "en realidad, la noti­
ficación <:onstituye sie¡pprP un. acto independiente, ya que incluso cuando 
se trata de resoluciones dictadas por órganos administntivos o jurisdic­
cionales, el acto que constituye sn obje~o tiene plena _valide?. s_in fsta . no­
tificación, como está demo~trado atendtendo a que s1 .el particular tH ne 
conocimiento de la re~olución dictach, el proceso no suf.re vicio alguno ni 
puede ser drcret~da la nulidad de lo actuado •. ~ Derecho Procesa·! tribu­
tario, cit., T. III, -pág. 236. 

(5) En su C'Ompleo trabajo jurisprudencia] J.a notificación dJc los 
actos admhnistrativos ·l'•n la jurisprudencia., en aRevista de Administración 
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así lo da a entender, al afirmar que ala notificación de los actos ad­
ministrativos cou~tituye en cierto sentido un verdadero derecho de 
los admin1str~clos.; una garantía jurídica Tespecto de la actividad de-la 
misión pública, tn cuanto pueda afectar a sus derechos o intereses». 
Creo que no existe un propio derecho de la persona a quien afec,ta 
un acto a ser notificada, aunque no surge para ella la obligación im­
puesta en el Jeto en tanto no se le haya notificado. En realidad, como 
ha -dicho Pr S"éÑER, lo que se P'retende con la notificación es que eil. 
interesado se entere, '11:ás que de lo acordado, de lo que pueda hacer. 
contra lo acordado», de aquí los requisitos objetivos de la notificación, 
que después se estudiarán (6). 

3. Tiende, adenzás, en ocasiones, a intimar al pa1·ticular para 
que realice ttna determinada conducta. Así ocurre, en la notificación 
de los actos fund::tmentales relativos al impuesto. Al notificar la com­
probación del valor, se requeri_rá a los interesados «para que compa­
rezcan a la Oficina liq~idadora, con sei"íalamiento de día,,, lo que 
constituye técnicamente una citación. Y al notificar la liquidación, se 
le requerirá «para que, dentro del plazo establecido, procedan al pago 
de su in:porte», lo que constituye técnicamente un requerimiento (7). 

C. FUNDAMENTO. 

1. El fundamento de la notificación es indudable. Si un acto 
administrativo afecta a una p-ersona determinada, para que ésta pue­
da cnmpltr lo di~puesto en el acto, es necesario que tenga conocimien­
to del mismo, así como para i:nterponer los recursos procedentes con­
tra él. El fundamento de la notificación de los actos adn,inistrativos 
es el mismo que el fundamento de la publicación de las· 
disposiciones generales. Si una ley ha de tenerse por no .existente en 
tanto no esté publicada (8), un acto administrati~o no puede produ­
cir efectos en tanto n;a ha sido notificado. Como ha dicho P1 SúÑER, 

pública», núm. 1 (1950'), pág. 131 y ss., del cual he tomado casi ~ su 
integridad las S( ntencias que se citan a lo la.rgo del presente trabaJo. 

(6) PI SÚÑllR: Las 11otijicaciones adminístratbas, en uRevista jurí-
dica de Cataluña•. jul:o-agosto, 1946, pág. 13. · 

(7) Ya hemoo señ;~lmlo antes la disti.nción entre los distintos \lctos de 
comunicación e intimac~ón, con arreglo a la opinión más gEneral. · 

(8)" Cfr". FllDE!HCO DE CASTRO: Derecho ci1!H de 'España, Valladolid, 
1942, T. ,I, pág. 293. . 
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las disposiciones ge11erales deben publicarse en el B. O. ; las :re­
soluciones de los expedientes, deben notificarse (9). 

2. Esta necesidad de notificar los actos administrativos se da 
también cuando estos actos se refieren al Impuesto de Derechos rea­
les. En efecto, si el acto que se notifica és la comprobación de valo­
res, ésta debe ser .conocida po¡· el interesado, al cual se le va a girar 
después una liquidación por una base que no es la por él declarada: 
Y si el acto es de liquidación, porque si está obligado a pagar el 
importe de la m;sma, es lógicr, que s·ea conocido por él previamente, 
sobre todo si teuemos en cuenta que en ambos casos puede interponer 
los recursos procedentes. 

D. Los ACTos RELATivos AL IMPUEsTo. 

l. Todos los actos que dicte la Administración referentes al Im­
puesto, que afecten a· una persolia determinada, deben ser notifica­
dos a ésta. De estos actos, como antes se ha dicho, vamos a refe­
rirnos fundamentalmente a dos : los actos aprobando la comproba­
ción del valor y la liquidación. Y el priu·er problema que se plantea 
es el de la posibilidad de que sean notificados en un mismo acto, o 
por el contrario, es necesario que sean notificados en momentos dis­
tintos e independientemente. Parece lógico que la respuesta deba ser 
distinta, según el modo de practicarse la comprobación. Ya que si la 
comprobación se ha realizado mediante la capitalización del líquido 
in·ponibie amiparado o de la renta que figure en el Catastro o Re­
p-istro fiscal, o haya ten ido pcr base el valor asignado por los interesa­
dos a los efectos del artículo 130 de la Ley Hipotecaria, no está clara 
la necesida-d de una notificación previa y. distinta de la liquidación, 
si tenemos en cuenta que no es necesario instruir el expediente de 
comprobación, bélstando determinar en la nota que se consigne en la 
hoja de liquidación, y al pie del documento, que el valor líquido se 
ta obtenido por uno de dichos medios, indicando cuál sea el empleado 
(art. 86, apartadc 3.0

. R. I.l, y que no se admitirá al contribuyente 
recurso contra la aprobación de la comprobación (art. 85, aparta­
do :7. 0

, R. l.\ (lO). 

(9) El tabl6n de edictos, en aRevista moderna de Administración local», 
número· 462, ~ept 1949, pág. 241 -y ss. . 

(10) Si, como ha. di~ho Pr SÚÑER, la finalidad de la notificación es, 
más que dar a conocer el acto, dar a conocer lo que se puede hacer contra 
el acto y en estos casos no puede hacerse .nada, parece innecesario q11e se 
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' 2. Sin. embargo, con arreglo al R. l., hay que ~firrnar qlJ.e es 
necesaria en todo caso la notificación previa -de la aprobación de la 
comprobación, y si no se notifica previamente, la liquiclació~1 que 
posteriormente se practique adolecerá de un vicio esencial. En apoyo 
de esta afirmación, se pueden ·señalar los siguientes argumentos : 

a) Que cuando el R. l. impone el deber de notificar los actos ele 
comprobación, 110 distingue entre los distintos supuestos (v. gr., apar­
tado 6. 0 del art. 85). Distingue entre los distintos tipos ·de compro­
bación a efectos de recurso y a ~fectos ele expediente. (art. 85, apar­
tado 7. 0 y art 86, apartado 3 °), pero no a efectos de notificación, y 
donde la ley no distingue, no deben-os distinguir. 

b) Que el art. 123 del mismo Reglamento, señala como momen­
to en que debe c::mpezar a contarse el plazo o plazos para hacer la 
liquidación, la ;_;otificación ele la comprobación, en todo caso en que 
se haya practicado. Y también se seüab este -n-omento inicial en 
los casos en qu~ no quepa recurso contra la comprobación. El apar­
tado 2. 0 ele dicho artículo, dice: «Si hubiere d<7 practicarse nece­
sariamente comprobación y seüa]arse el valor por cualquier.a de los 
medios contra los cuales no se admite recurso, según el artículo 85, 
el plazo antes indicado empezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se notifique a los interesados o al presentador del docu­
mento, la aprobación del expediente». Luego, es indudable que en 
estos casos, según el R. I., también es necesario notificar el acto 
de COJTTprobación. previamente a la 1 iquidación. 

e) Y, aderuás, que cuando se trata de comprobación contra la 
que no quepa recurso, el ·día en que el interesado deba comparecer 
ante el liquidador para hacérsele la notif1cación, se le seüalará, pre­
cisamente, al notificársele la aprobación del expediente de compro­
bación (art. 85, apartado 6. 0

) 

3. Por consiguiente, deberán ser notificados por separado los 
actos aprobando el expediente de comprobación y la liquidació~. ~o 
deberá hacerse la notificación de ambos en un mismo acto. Por tan­
to, al estudiar Lada uno de los aspectos del régin-en jurídico de la 
notificación, se hará referencia a las especialidades que revista la 
notificación de cada uno de dichos actos. 

exija la notificación y .que a esta notificación se le asig-ne el carácter de 
sér requisito de validez de la liquidación. No implic-aría perjuicio para. 
el particular que se le notificase al mismo üempo la -liquidación y el 
ll"esultaclo de la comprobación. 
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II. REQUISITOS 

A. SUBJETIVOS. 

l. Sujeto activo. a) Debe or·denar la notificación, en todo caso, 
el liquidador. Así se desprende del apartado 5.0 del art. 129, cuand~ 
se refiere a la notificación de las liquidaciones, regla que debe 
aplicarse también a la ~otificación de las aprobaciones del expe­
diente de comprobación, ?-Un cuando ésta haya correspondido a per7 
sona distinta del liquidador. Por. tanto, aun cuando la aprobación co­
rrespondiera a las Abogacías del Estado, si el liquidador es el Re­
gistrador de la Propiedad, será éste el que ordene la notificación. 
Ahara bien, si el liquidador es el que debe ordenar la liqui·dación, 
¿debe realizarla él personalmente? Eutiendo que no, ya que ex­
presamente el apartado 5.0 del art. 129 del R. I., permite que s~ 
notifique la liqu:dación apor medio de la Alcaldía respectiva o de 
persona al efecto designada por el Liquidador», cuando haya de 
hacerse en el domicilio del mteresado. Luego no hay razón para 
aplicar esta regla a la comprobación y· a la notificación que se haga 
en la propia Oficina liquidadora. Es· decir, el ejecutor material de 
la notificación, el que lleve a cabo el acto, puede ser persona dis­
tinta del liquidador. 

b) Junto al órgano que ordena la notificación y a la persona, 
que lleva a Labo la notificación, suele distinguirse por la doctrina 
una tercera persona que puede intervenir en la misma, el llamado 
su.ieto intermediario ( 11), cuando la notificación deba hacerse en lo~ 
~lidad distinta de. aquella en que radica la Oficina liquidadora. Este 
sujeto intermediario también .oe encuentra admitido en el citado apar~ 
tado 5. 0 del artículo 129, al decir que se notificará apor medio de 
la Alcaldía respectiva», lo oue es una de tantas consecuencias <l"el 
principio de auxilio que obliga a los distintos órganos de las En-;­
tidades públicas. ' 

(11) En :-tnálogo se.ntido, FENECH, que, con .;~rreglo al art. 34 del 
Reglamento de procedimiento rconómico-administr;~tivo, ;¡firm:-t que •el 
sujeto activo intermediario interviene cuando el interesado a quien drbe 
notificarse reside fuera de la localidad f n que tiene su sede el Tribunal, a 
este respecto dispone la norma one cuando la notificación baya de practi7 
carse fuera del lugar de la residencia del Tribunal se hará por mediación -
de l::t Secretaría del Tribunal donde tuviera su residencia el interesado, si 
ésta fuera fn la capital, o en otro caso, por mediación de la Alcaldía res~ 
pectiva •. En Derecho Procesa.[ tributario, cit., 'Pág. 217. 

2 
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2. Snjeto pasivo. Hay que distinguir entre el destinatario y el 
sujeto receptor (12), que pueden ser la misma o distinta persona, 
según la clase de notificación 

a) Sujeto d.f:Stinatario. a') El sujeto. destinatario es la persona 
juteresada en la notificación. Pa:r consiguiente, ·cuando de áctos re­
lativos al Inipuesto de Derechos reales se trata, normalrr.ente será 
la persona que va a quedar obligada por el acto. El R. I., en oca­
siones, habla simplemente de «interesados» ; en otras, de «conttj­
buyenten, y en otras de ((presentadorn. Como dice BAS, a antes del 
Reglamento de 1941 y, sobre todo, ·en el de 1911, se empleaban in­
distintamente los vocablos «interesadosn .Y «.contribuyentesn para 
designar a los que adquirían ~ recobraban bienes o derechos cuya 
transmisión estaba sujeta al impuesto. Incluso se llegaba a utili­
zar ews vocablos al tratar de las notificaciones de los actos admi­
nistrativos, dándose el caso de que el precepto que contenía el apar­
tado 3. 0 del artÍl u lo 119· del Reglamento de. 191 t, lo conservaron to­
dos los Reglamentos posteriores y el actual, según se deduce del 
apartado 3.0 del artículo 129, y, por lo tanto, la notifi~ación hecha 
aal presentador» del documento surtía los mismos efectos que si se 
hubiera hecho personalmente ((al contribuyente» ; pero. como este 
precepto aparecía en el capítulo «Liquidación y pago del_Irrpuesto_n 
y en el apartado 5.0 del artículo 79 del Reglamento de 1911 (hoy 
85 vigente), en la notificación de los 'expedientes de comprobación 
se aludía sólo aa los interesados» surgieron muchas cuestiones que 
motivaron circulares aclaratorias y nutrida jurisprudencia. Actual­
mente, y desde e¡ue se publicó el Reglamento de 1941, no ha lnga.r a 
esas dudas, no 5Ó]o por lo terminante del precepto que contiene el 
apartado 5.0 del artículo 106, sino además, porque en ese Reglamento 
se 1rodifi.có el precepto del apartado 6.0 dd artículo 85» (13). 

En efecto, hoy no ofrece duda que el dcstin~tario de Ja nqti­
fi.cación pnede ser el contribuyente o el presentador del documentq, 

(12) La disti!lción entre sujeto destinatario Y sujeto rec-eptor es all­
mitida comúnmente por la doctrina procesal y por la doctrin" adm~nis-
trativa. . . . 

(13) BAs Y RivAs: Impu.esto de DerrciUJ:s reaLes ·v sObre tra11sm-isi6n 
de bi"11e).~ Vol. 11, pág. 145. En Sentenria de 24 de •noviembre do 
1928, Ge dice que es pre-ceptivo hacer la notificación de las liquidaciones 
al presentador y 110 a los interesados, si bien el liqllid~clor pnr ne notificar 
a unos o a otros. salv.) -en el caso de que el pre<;~ntador ostente n pre­
Aen'tflción expr~a y en .forma; en análog-o sentido las clr 28 de marzo 
de .1934 (en especial primer Considerando) y 12 junio 1928. Ahora bien, 
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tanto cuando ~,-~~otifiq~t; la comprobación de valores (el aparta­
do 6. o del art. 85 habla de que use notificará :su resultado a los 
interesados o al presentadon), como cuando se notifique la liqui­
dación, según el apartado 3.0 del artículo 129, que dice que ala 
notificación hecha al presentador del documento, en las condicio­
nes que detenninan los párrafos que anteceden, surtirá los mismos 
efectos que si se hubiera hecho personalmente al contribuyente», 
y según el apartado 5. 0 del misrro artículo, que habla de que ala 
liquidación que se gire se notificará al presentador)) ( 14). 

b') Es interesante la jurisprudencia del T. S. dictada en gene­
ral ~obre notificaciones,- doctrina que es perfectamente aplicable 
cuando d.e notificar ac-tos referentes al Impu~sto de Derechos reales 
se trata. Así, ha señalado que la notificción al apoderado -de un in­
teresJdo en la resolución, produce todos sus efectos legales (S. 29 
marzo 1911) ; igualmente cuando el expediente se inicia por instan­
cia de un represenbnte de varios interesados, sin que éstos jamás 
hayan intervenido, ni se han presentado para gestionar por sí 
mismos el negocio en el que tienen intereses (S. 3 marzo 1906) (15). 
Y cuando se t-rata de personas jurídicas, la notificación se hará a 
su representación legal (v. gr., S. 12 abril 1930) y si están en 
quiebra, a los sfndicos (S. 12 abril 1930, 7 febrero 1902 y S febre­
ro 1930) (16). Ahora bien, no es aplicable a la notificación de act~s 

a.s1 al aprobJr la Abogacía del Estado el expediente de comprobación, 
conforme a! ap:::trt.1do 3 del art. 85, gira 1iquld::IcJón a notnbre (lt ptrso­
nas distintaq a las que figuran en el proyecto ele liquidac:ióu formado por 
el liquidador del partido, h3 de oírsr!as, sin que ba.ste hacer la notifica­
ción al presentador, porque en ese caso la representación presunta que 
éitc ostr nta no ak:1nza a aquellos nuevos coTJtribuYente~». (S. 28 abril 
1930). Roonfr.uEz VIU.AMI!. crer que es ilegal la liquidación girada en 
este caso por la r\ bogada d·el Estado. Cfr. Legislación sobre el Impuesto 
de Derechos rcal.cs y transmisiones de bienes, 2. 8 ed., Madrid, 1948, pá­
gina 374. 

(14) El pres!"ntaclor, p.or tanto, no ·puede considerarse como mero receptor, 
si.r.o romo dfi.~tinatMio de h nctiticación_; por tanto, SI se le va a l;oti­
ficar en el dom'.-:ilio sriial;:~do por el mismo al p¡resPntar el documento, 
los rec-eptor~s serán los parientes, criados o v-ecinos del mismo, según se 
examinar8 ch•spués 

(15) Ha rle notificarsi' al destinatario p.ersonalu1ente, 110 ba,qt8.ndo no­
títicJr a una :1sociación a que el mismo portencc·e (S 20 'lbril 1936i, ni la 
cop'a aue se extienda a una sorird1d que no tene-a interés (S 10 octu­
brr 19.'30), ni a quien no tiene facultades de rreprf'srntación de la persona 
d-estin:c1tar;a de la notificación (S. 18 octubre 1948'. 

(16) Estas Sentencias son ele 1-a Sala 1.3
, v sig-tH'n la doctrina ge­

neral. En esto; casos d~ J1ot'fic:1ción a per~onas iur:fi'C'as. h::1brá qnc tener­
muy r n ruenta l:1 persona que fene la repr{'Sentación legal de las mis­
mas, según las disposiciones regubdor<'ls dt tales entidades. 
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relativos al ln'puesto la doctrina jurisprudenci~l que exige para 
que la notificación al representante produzca efectos, que éste sea 
Letrado o tenga poder especial para la interposición de recursos, 
y no es aplicable por la sencilla razón que expresamente el R. I. se~ 
ñala que la notificación hecha al presentador produce los mismos 
efectos que si se hace al contribuyente. El apartado 5. 0 del artícu­
lo 106 es por demás expresivo. «El presentador del ·doc,umento 
-dice- tendrá, por el solo hecho de la presentación, el carácter de 
mandatario de los interesados, y todas las notificaciones que se le 
hagan en relación con el documento que haya presentado, ya por lo 
que afecta a la comprobación de valores, ya a las liquidaciones que 
se practiquen, así como las diligencias que suscriba, tendrán el 
m:ismo valor y producirán iguales efectos _que si se hubieran en­
tendidio con los mismos interesados.» 

b) Sujete recePtor. a') A veces, el sujeto receptor es distinto del 
sujeto destinatario. Es decir, puede firmar el oficio dándose por no­
tificada, persona distinta de la destinataria, sin que por esto la 

-notificación adolezca de vicio alguno. Esto ocurrirá cuando se haga 
la notificación por cédula, a cuya -admisión me referiré después. 

b') Según la base 11, párrafo cuarto, de la Ley de 19 de octu­
bre de 1889, cuya aplicación ha sido reconocida por reiterada juris­
prudencia, la cédula se entregará por su orden a las personas de­
signadas en el <~rtículo 268 de la Ley -de Enjuiciamiento civil. Por 
tanto, si 1110 se encuentra. en el domicilio al sujeto d:est'inatario, se 
entregará la cédula «al pariente más cercano, familiar o criado, ma­
yor de catorce años, que se hallare en la habitación del que hu­
biere de ser notificado; y si no se encontrase a nadie en ella, bl 
vecino más próximo que fuera habido» (art. 268, párrafo primero,. 
Ley de Enjuiciamiento civil), que ser:í.n los· receptores de la cé­
dula, para entregar al destinatario. 

B. OBJETIVOS. 

L La base 11, párrafo segundo, de la Ley de 19 ·de octubre de 
1889, Clispone: uLa notificación deberá contener la providencia o 
acuerdo íntegros, la expresión de los recursos que en su caso pro­
cedan y del término para in'.:erponerlos, entendiéndose que esto no 

_será obstáculo p<lra que los interesados utilicen otro cualquiera re­
curso st lo estiman más procedente, la fecha en que se hace la no-
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ti-ficación, la firma del funcionario que la verifica y ·del interesado o 
representante de la Corporación con quien se entiende dicha noti­
ficacióm. En este precepto, recogido ·d~spués por los distintos Re­
glamentos de procedimiento administrativo, se encuentran los requi­
sitos que debe contener la notificación ( 17). Sobre estos requisi­
tos ha recaído copiosísima doctrina jurispmdencial, que examinaré 
::! continuación en función ·de la notificación de los actos de la Ad­
ministración referentes al !~puesto de Derechos reales 

2. En primer lugar la c.otificación lo será del acuerdo íntegro 
notificado. Contendrá el acto Íntegro. Si -lo que se notifica es la 
comprobación d(:. valores, se deberá notificar el resultado integro 
de la misma y su aprobación (art. 85, 6.0

1 R. l.), y si lo que se 
notifica es la liquidación, se notificará íntegra ésta (art. 129, 1. 0

, 

R. l.). Este requisito ha sido exigido en reiterada jurispmdencia de 
nuestro T. S., l'OIDO en la Scntcnciq. de 4 de marzo de 1935, al de­
cir que¡ no prod'uc.e efectos la 'notificación cuando no se contenían to­
'dos los pronunciamientos del acto, y en A. de 3 de octubre de 1929 
se dice que las notificaciones sólo producen sus efectos respecto de 
los actos a que se refieren directamente, y no de otros anteriores 
simplemente citados en aquéllas. 

3. En segundo lugar, la notificáción deberá contener los re­
cursos que en su caso procedan contra el acto y el plazo para ~n­
terponerlos .. El artículo 129, apartado 1.0 del R. l., al referirse a 
la notificación de las liquidaciones, señala que se hará saber «los 
recursos que procedan», no haciendo mención al plazo, y el artículo 
85, apartado 6.0

1 da a entender la exigencia de que se exprese que 
procede recurso económico- administrativo en el plazo de quince 
días. 

a) Que en 1a notificación deben hacerse constar los recursos 
que proceden contra ·el acto notificado, ha sido exigido por reite­
rada jurispmdencia ·del T. S. En Sentencias de 3 de marzo de 1936 
y 23 de diciembre de 1939, se ha dicho que no debe entenderse por 

(17) La aplicación de dicha Ley al procedimiento adminislrativo tre­
ferente al Impuesto de Derechos reales, y, por tanto, al régimen de las 
notificaciones, es indudable, teniendo en cuenta el ap1rtado 1.0 del art. 207, 
R. l., que dice: cLa tramitación de todos los ex'Pedientes v reclamaciones 
que se produzcan referentes al Impuesto de Derechos reales, se ajustará 
a lo prevenido en la Ley de 19 de octubre de 1889 y en el Reglamento de 
procedimiento de las recla.m1ciones. económioc-adm~nistrativas de 29 de 
julio de 1924, modificado por Decreto de 2 de ao-osto de 1934. salvo aquellos 
para los cuales se determine en el ·presEnte {;'na tramitación especial.• 
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bien hecha y eficaz la notificación del acuerdo cuando en e11a se omi­
ten, entre ot10s requisitos, los que afectan a los recursos proceden­
t~s y al plazo para: interponerlos En ctra de 11 de febrero de 1943, 
se ·dice que se ha de conceptuar ineficaz la notificación en la que se 
añada a la parte interesada un re(:urso improcedente. En otras d'e 
24 de noviembre de 1948 y de 15 de febrero de 1943, que el no se~ 
ñalar al interesado el recurso que podía interponer contra la Re-
5olución, determina que la notificación en que fué cometida la omi'­
sión no produzca el efecto legal propio. En el misn~o sentido, un 
Auto de 5 de enero ele 1910 y una S. de 26_ de febrero de 1944, así 
como la resolución del Consejo de Ministros en materia de agra­
vios (18). 

b) Que en la notificación se ha de hacer constar el plazo que 
tiene el particular para interponer los recursos y la autoridad ante 
la cual han de interponerse, también ha sido exi.gido por reiterada 
jurisprudencia. Por eso, ano prescribe la acción para recurrir con­
tra un acto adn·inistrativo cuando se ejerce dentro del plazo señalado 
en la notificción del mismo, porque el error padecido por la Admi­
nistración ·no puede perjudicar al intere:ado» (Sents. de 22 de nO:. 
viembre de 1927 y 15 de febrero de 1928) Sin embargo, en otras 
ocasiones el T. S. ha afirmado que ano es sustancial el error ele nmi. 
notificación al confundir la cifra de un plazo para recurrirn (Sen­
tencia 18 abril 1931), pues la exigencia de expresar los recursos 
procedentes no !JUede traducirse por recursos síen·pre acertados, por­
que tal interpretación equivaldría a exigir, o infalibilidad en la Ad­
miJÜ:tración, o ausencia ele materia opinable en las contiendas con 
las Corporaciones pí1blicas>! (S. de 5 de diciembre de 1931). 

Teniendo en cuenta que el recurso contra el acto puede interpO'­
nerse por los particulares, sin necesidad de acudir a técnicos tdel 

(18) Sin emba.rgo, en ocasiones, el T. S. entiende: que el no constar 
los recursos, :w es un vicio ·esencial de la notificación, como en Senten­
cias <le 23 y 25 abril 1924, en que se afirma que se consideran válida<; las 
notificaciones aunque en las mismas se omita o se cometa error en la 
designación del recurso que el interesado puede interponer p<1ra i1117mg.nar 
l<1 re solución, sin perjuicio de la responsabil:clad en que haya podido in~ 
currir el funcionario oue hubiera }Jecho la notificación defectuo~a. En Sen­
tencias de 20 1unio 1919. 25 junio 1924. 14' junio 1930. 18 abril 1931, 18 
.noviembre 1932 y 21 octubre 1939, se afirma que no excusa al notificado 
la obligación en que está de hacer valFr y servirse del recurso que en 
1Tealid<1d proceda, porque en la r•otificación se expresa un recurso no au­
toriz:do por la L·ey, sin perjuicio de las accionrs de que se considere ti­
tular como consecuencia del error cometido en la notificación. 
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Derecho que les asisb.n, creo que la acertada es la primera solu­
ción, exigiéndose, para que la notificación produzca efectos, la ex­
presión correcta de recurso, plazo y autoridad competente para co­
nocer del n·ismo (19), criterio que es el que prevalece en la juris­
prudencia referente a la notificación de los actos relativos al ·Tm.­
puesto de Derechos reales, tanto del T. S., como del Tribunal Eco-:­
nómico-a:dministrati'vo Central (v. gr., Resolución de 12 de no­
viembre de 1935). 

4. Es nece5ario, además, que conste en el expediente adminis­
trativo la firma del sujeto destinatario o receptor en su caso, con· 
la que se pruebe haber recibido íntegra la noti;fi.cación, con todos los 
extremos que se han señal<ido. Pero este requisito no es esencial en 
todo caso, en materia del Itrpuesto de Derechos reales, ya que 
cuando se trata de notificar la liquidación practicada, el R. I. per­
mite una forma de notificación presunta. El apartado 2. 0 del articu­
lo 129 señala que ase tendrá por hecha la notificación cuando, prac­
ncada la liquidación dentro del plazo señalado en el artículo 12;,, 
los interesado5 nc- se pr~sentasen en la Oficina en la fecha que con­
signe el recibo de presentación, extendido con los requisitos preve­
nidos por el artículo 106n, si bien esta forma de notificación, ~omo 
después se verá, no es admisible cuando ha habido comprobación no 
practic3da con arreglo a algunos de los medios previstos en el a:n­
tículo 86, apartdo 3. 0 (art. 129, apartado 5. 0

, R. l.). Pero salvo estos 
casos especiale"; b fe-rha en qne se entiende notificado el acto es 
la que consta en •el expediente con la firma de la persona que ha 
recibido la notificación. 

C. ·DE LA ACTIVIDAD. 

:r. Lugar. El lugar en que debe realizarse la notificación va­
riará según la clase de notificación de que se trate. 

(19', En el mismo 6enticlo, FENF.CH: De-r. proc. tributario, cit. T. III, pá­
gina 224, que afirma qur- la notificación con tal error puede ser causa ele 
gn-ave perjuicio para quien la recibió, y «por ello nos mostramos discon· 
formes con el a·cuerrlo del T. S., -al declarar que no es sustancial el error 
de una notific<~c'ón al confu.ncli.- la cifra de un plazo para recurrir, ya 
que esta <'onfnsión puedf inducir a er.ror al interesado e incluso colocarle 
en sitnac'ón de indefensión, al no hacer uso en tiempo hábil del recurso 
pro< edenh ». Sobre esta cl'rección juri~prudencial y, -en ¡r-enPral, sobre¡ 
notificac'ón de actos adm:ni,trati\'os, son interesantísimas las consiclera­
cion~s que hace Rovo ·vrLLAl'OVA ·en Problemas del régimen jurldico 11W-
nri.cipa/ .. l\'Iadri,J, 1944, pág. 29 y ss. ' 
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a) Notifi.caci6n e11 la Oficina liquidadora. Es el modo general. 
La notificación <leberá hacerse en la misma Oficina ; por eso, el 
artículo 106, apartado 3.0

, R. I., exige a los liquidadores que den 
siempre recibo a los presentadores, <<consignando la fecha en que 
los interesados han de presentarse para notificarles la liquidación o 
el resultado de l<1 comprobación, en su caso, y el plazo en que ha 
de verificarse el pago, con la advertencia de que, de no presentarse, 
se les ten·drá por noti llcaclosn. Es decir, se notificarán en la Oficina 
.tanto las comprobaciones como las liquidaciones. 
· b) Notijicaci{m en el dómic1~lio del destinatario. Al referirse a 
"ta liquidación :¡:.racticada como consecuencia de un expediente de 
~omprobación contra el que ca:)e recurso, el apartado 5. 0 del artícu­
:lo 129, dice que «1?- liquidación que se gire se notificará al presen­
tador en el don:icilio previamente señalado por el mismo». Por con­
siguiente, parece exigir que en estos casos se haga la notificación 
'en el domicilio. Sin embargo, el apartado 6. 0 del artículo 85, al re­
ferirse a los exr1edientes de comprobación, dice, que al mismo tiem­
po que se notifica el resultado de los mismos, se requerirá a los in­
"teresados o al presentador «para que comparezca en la Oficina ii­
"quicladora, con señalamiento de día, para ser notificados de la liqui­
dación que, con carácter provisional, y sobre la base del valor de­
clarado, habrú de practicars.e, .surtiendo este requerimiento los efec­
tos determinados en el párrafo segundo del artículo 129». BAs, ·des­
pués de señalar cómo el apartado 1.0 del artículo 129 dice que se 
hará la notificación «a los interesados en la Oficiha,, y el apartado 
5.0 que «al presentador en el domicilio previamente señalado", afir­
ma que si al interesado se le notifica en su domicilio o al prese1üa­
dor en la Oficina, de cualquiet forma es váli·da la notificación ; pov 
lo menos, en los expedientes de cowprobación, según el apartado 6. 0 

del artículo 85, es indiferente» (20). Como ati.tes dije, creo que la 
regla general es que se notifique en la Oficina liquidadora, aun 
cuando no adolecería de vicio de nulidad la notificación hecha en¡_ 
.~1 domicilio del interesado. Pero creo que cuando ha habido expe­
·diente de comprobación contra cuya aprobación quepa recurso, hay 
que estar a la regla específica contenida 'en el apartado 5. 0 del ar­
tículo 129 y notificar la liquidación en el domicilio que haya .seña-

(20) J3As v RIVAS : I-mpuesto de Derechos reale's y sobre transmisión de 
l•icnes, cit., -pág. 200. 
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lado el presentador, y no la regla general, pues en otro caso, la 
notificación adolecería de vicio de nulidad. 

2. Tiempo. a) Cuando el R. I. se refiere al plazo en que debe 
hacerse la notificación emplea expresiones di versas : de ({término es­
tablecidon habla en el apartado 1.0 <lel artículo 1:29 ·; de ((plazo que 
se les hubiere señalado)), el mismo artículo, en su apartado 4. 0

, de 
afecha en que los interesado::, han de presentarse para notificarles 
la liquidación o el resultado de la comprobaciónn, el artículo 106, 
apartado 3. 0 , etc Pues bien, este plazo hay que relacionarle con el 
·que señala el artículo 123 para hacer la liquidación ; debe hacerse 
la notificación en cuanto se haya practicado la liquidación. Así se 
desprende del artículo 123, apartado 1. 0

, al hablar de que el liqui­
dador será responsable auna vez ter~linado dicho plazo, de la de­
mora en el pago que no resulte imputabie a los interesados)). Es de­
cir, la notificación de la liquidación debe hacerse (cuando tenga lu­
gar en la Oficina·liquicladora) o debe ordenarse (cuando tenga lugar 
en el domicilio tl.el destinatario) en el plazo que tiene el liquidador 
para practicar la liquidación según el artículo 123 del R. I. Y la 
notificación de la comprobación, una vez aprobada ésta. 

b) Ahora bien, el estudio del plazo ofrece menor importancia 
que el de los otros requisitos, ya que si la notificación Sf'! realiza 
tuera de plazo, no adolece de vicio esencial de n uli.dad. NQ se trata 
de una notificación nula, sino de una notificación a irregular». Por 
t·anto, produce dccfos, si bien, además de sus ·efectos normales, 
puede producir otros efectos anormales, como es la responsabilidad 
a que diera lugar respecto del órgano que la ha ordenado. 

3. Forma. La forma de llevar a cabo la notificación variará se­
gún la clase ·de r¡otificación, ya que no existe inconveniente en ad-
mitir aquí las formas de notificación generales.· · 

a) Notificaci6n pe·rsonal. Es la forma general. Consiste en po­
ner directamente en conocimiento del interesado o de su represen­
tante legal el acto o acuerdo de la Administración (Sents. de 28 abril 
1920, 26 mayo 1920 y 5 febrero 1921). Por consiguiente, ha de po­
nerse en conocimiento del destinatario de la notificación, directa­
mente, el contenido de la misma, según hemos expuesto al hablar: 
de los requisitos objetivos. No existe ninguna norma que imponga la 
entrega al 1;otificado de una copia del acto de notificación, pero es 
preferible esta fórmula a la c:omunicación ·verbal del contenido ínte-
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gro de la notificación (21). Al recibir dicha copia, el destinatario 
deberá firmar eti el expediente la diligencia· en que se haga constar 
la notificacióu con todos los extremos, o bien bastará con que firme 
nna copia del oficio de notificación, que deberá ~nirse al expedien­
te, a efectos probatorios (22) 

Esta notificación personal puede tener lugar, según los casos 
a~tes señalados, o en la misma Oficina liquidadora o en el domici­
lio sei'íalado vor el presentador del documento. 

El R. I. admite una fonra de notificación presunta. aSe tendrá 
por hecha la notificación -dice el apartado 2.0 del artículo 129-
cuando, practicada la liqui·dación dentro del plazo señalado en el 
artículo ·123, los interesados no se .presentasen en la Oficina en 'la 
fecha que consigne el recibo de presentación extendido con los re­
quisitos prevenidos por el artículo 106». Respecto de esta forma de 
notificación, hemos de señalar : 

a') Que no se admite cuando se ha practicado comprobación, 
contra cuya aprobación quepa recurso (art. 129, apartado 5.0

). 

b') Que es imprescindibL: que se hayan cumplido exactament~::: 
los <"equisitos del artículo 106 en ~rden a ia prcsenta<'ión. Con' o ha 
<licho una S. de 25 de octubre de 1944, asi el presentador del dúcu­
mento no firma la m~triz del recibo, falta un requisito esencial que 
impide aplicar .el precepton. 

(21) Es inter~santísimo que en el oficio que se entregue nl destina­
tario const• n todos los extremos exigidos por la ley, y unir al expediente 
un11 copia del mismo, firmada, después de la palabra •entHado•, por el 
destinata.rio Respecto de los rect:rsos que han de señalarse qur- proceden, 
ronviene fij11r que, además del recurso económico-administrativo ante el 
Tribunal provinci11l en el p1azo ele quince días, procede previamente, con 
c11ráctrr potestativo, el rermso d._ reposición ante el mismo liquidador en 
el plazo de ocl10 días l1ábqes, según el art. 5.0 del Reglamento de proce­
d'miento económiro-administrativo Pero creo que n no expres1rse en el 
ofirio ele 110tificación la procedenc:i11 ele tal recurso ele reposición no su­
p0ne un virio esencial de la notificación, y ésta es válida aun sin conte­
ner tal extremo. 

(22'~ TI1 R. 1., también contiene rezl:ots en favor del destinatario, en 
el snpuesto r1e oue no se le hag-1 la notificación al comparecer e:n la ofici­
na liquidadora Como si no colT'•parece, C'nanclo se han consignado en el 
el recibo de la presentación todos los requisitos del a.rt. 106, se Ir tiene 
por not'ficado. seg-Íln el apartado 2 o del art. 129. el R. 1., l1a establecido 
p1ra evitar q11<' se le tenga po·:- notificado cnanclo comp:1rece sin que se 
le hag;¡ la notificflciñn en fprma oue •. c;i personndos los interesados o el 
¡w s"ntaclor. en la Oñcinfl liouidaclora dentro del plazo ClUc· se hubiere 
señalado, a tenor de lo establec;clo en el art. 106 de este Reg-lamento, rilO 

lE's fuere notificJda 1:1 l'cJ11'idación, podrán hac.erlo constar '])Or medio de 
dili,!!encia, qnr a c;n instancia .extenderá el liquidador al dorso del talón 
del recibo r~spectivo». 
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e') Que es necesario que no se presente el interesado o el pre­
sentador,- aun cuando el precepto únicamente se refiera al intere­
sado. Si se presenta el presentador, no tine aplicación el mismo, y no 
estaremos ante esta forn1a. de notificación. 

b) Notlficaci6n por cédula. Guando la notificación se haga en el 
domicilio del destinatario de la notificación, puede ocurrir que al 
ir a practicarse, no se encuentre en e_l mismo. En este caso, estimo 
que no hay inconveniente eu que, aplicando el principio general 
del procedimiento administrativo contenido en el .párrafo c_uarto de . · 
la base 11 de la Ley de 19 de octubre de 1889, se baga la notifica­
ción por cédula_ E1; dicho párrafo se seilala que <<cuando la persona 
que haya de ser notificada no fuese hallada en sn . domicilio a la 
prirr.era diligencia en su busca, se le hará la notificación por cé­
dula». Ya be señalado antes las personas a las que se ha de entregar 
la cédula (Cfr. el apartado dedicado al sujeto receptor). Ahora he 
de señalar que nunca debe olvidarse que este es un procedimiento 
subsidiario, al que sólo debe acudirse cuando no es posible la noti­
fitación personal, y que debe practicarse en el domicilio señalado 
por el interesado. Como ha dicho el T. S., en S. de 8 d.e julio de 
1899, se ha de entender por no hecha la notificación por cédula cuan­
do lo fué en domicilio distinto del señalado por. el interesado o a 
persona cuya relación de parentesco, domesticidad o vecindad con 
aquélla no se expresa en el expediente, y en otra de 14 de abril 
de 1942 se señala que no p1.:cde invccarse por la Administración, 
como pretexto para no hacer la notificación, el no tener domÍcilio cono­
cido el interesa-do, cuando consta en el expediente por certificació-n 
aportada y no tachada. Pero si el presentador ha cambiado de domici­
lio, este cambio no puede perjudicar a la A-dministración ; como ha se­
flalado una Sentencia de 17 de marzo de 1949, ano cabe alegar de­
fecto de forma en la notificación cuando del cambio de domicilio 
no se informa debidamente a la AdministracÍÓ11». 

e) Notijicaci6n Por etfictos. Una última forma de notificación 
que se reconoce en la Ley de 1889 es, precisamente, a semejanza 
de la notificaLÍón de los actos procesales, la notificación por edictos, 
acuando no tenga domicilio conocido o se ignore el paradero de la 
persona que haya de ser notificada (base 11, .párrafo quinto). Esta 
forma de notificación consiste en. publicar el acto aen la Gaceta de 
Madrid (hoy B. O. del Estado) y en el B. O. de la Pt·ovincia., 
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y .se remitirá, además, al Alcalde del pueblo de la última residencia 
del destinatario, para que la publique por medio de edictos que 
fijará en. las puertas de la Casa Consistorial». Como puede oc11rrir 
que en la actividad referente al Impuesto de Derechos reales se en­
cuentre el liyuidador con nn contribuyente cuyo domicilio no sea 
conocido, no ofrece duda alguna que pueda acudirse a esta forma. 
de notificación en dicho caso. Esta forma -de' notificación por edic­
tos produce los mismos efectos que la personal, por concurrir las 
circunstancias previstas por la ley (S. 18 enero 1907). Ahora bien, 
ha de ajustarse en un todo a las nrormas señaladas, por lo que no 
producirá efecto la notificación por edictos realizada en los Bole­
ti,nes Oficiales de los respectivos Ministerios (S. 20 marzo 1936), 
y será improcedente cuando consta a la Administración el domici­
lio del particular (S. 14 abril 1942) (23). 

,d) Notificación por correo. La doctrina administrativa se ha 
planteado el problema de la eficacia de la notificación realizada por 
correo, bien se haga por correo ordinario o por correo certifiacdo. 
Tanto en uno como en otro caso, la doctrina ha afirmado DOtunda­
mente que se trata de una viciosa práctica, siendo inadmisible admi­
tir eficacia a la misma, ya que no se trata de ninguna de las formas 
de notificación reconocidas por el Derecho. En este sentido se han 
pronunciado BALLBÉ (24), \TILLAR Y RO!IIERO (25), SERRANO GurRA-

(23) LLadmisión de estas formas de 11otificación respecto de los actos 
de la Administración sobre el Impuesto de Derechos reales, es innegable, 
por aplicación de la citada Ley de 1889 o del Reglamento de prooedi~ 
m~ento económico-administrativo, según el art. 207, R. I. 

(24) Al comentar la Senteucia de 31 ·marzo 1942, en •Revista General 
de Legislación y ]utrisprudencia,, T. 172 (dici·embre 1942), pág. 665 y ss., 
afirmando que desde hace algún tiempo no son pocos los organismos de ·la 
Administración, principalmente de la esfera central, que han adoptado 
la viciosa 'Práctica de yerificar por correspondencia 1:1 notificación dE. sus 
acuerdos, y con ello la ag-ravJnte de qu·c, en numerosos •casos, tales mo­
dificac:iones sin ning-uno de los requisitos r:xig-iclos por la Le~'. revis­
tiendo la forma de una simple carta comunicando haber sido notificado un 
acuerdo. En algún caso, después de efectuarse vari·as notificaciones de la 
man,ra inclicacla, y al insistirse por el parlicular en sus pretensiones, se 
ha contest:lclo, también en forma de -carta, que no podían ser tenidas ·en 
consideración por haber transcnrrido el 1)lazo fijarlo en el Reglamento. 
Y no duela en afirmar ala ínvalidrz de las notificaciones por corresponden­
cia, aun en el supuesto de que intrínsecamente estén conformes a los pre­
ceptos legales». 

(25) En Drrccl10 ProcesaL admúdstrativo, 2.a ccl., .pá~. 74, en que afir­
ma: ala práctica de la notificación por correo no es sino una de tantas 
corruptelao; aclmini-;trativas que cabe señalar en maeria de procedimiento. 
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no (26) y FENECH (27). Desde luego, creo que no ofrece duda la 
invalidez de las notificaciones por correspondencia, aun cuando el 
ofici:o que se remita reúna todos los requisitos objetivos exigidos por 
el Derecho y, et~ consecuencia, sería uua forma de notificación que 
no produciría sus efectos normales. 

III. EFECTOS 

A. EFECTOS :KORMALES. 

l. Para que una notificación produzca sus efeCtos normales es 
necesario que esté ajustada a las disposiciones vigentes, tanto en 

cuanto a los sujetos, como en cuanto al objeto y a la actividad. Si 
no reúne tales requisitos, la notificación será nula. Como ha dicho 
una S. de 26 de junio de 1911, es nula la notificación que no se 
ajusta a las disposiciones con arreglo a las cuales debe hacerse, y 
otra de 24 de febrero, de 1944, señala que la eficacia de las resolu­
ciones administrativas, lo mismo que las de cualquier otra juris­
dicción, depende ante todo, y aparte de razones de fondo, no sólo 
de la Autoridad que las dicta, sino también del acomodo a la forma 
esencial establecida y de su completo c-onocimiento. 

2. Por consiguiente, si la notificación reúne todos los requi­
sitos exigidos por la ley, produce sus efectos normales, es decir, 
a partir ·del rromento de la notificación ptoduce efectos el acto no­
tificado y ohliga a los particulares, y a partir dei día siguiente al 
de la notificación empieza a conta_rse el plazo para recurrir contra 
el acto notificado. En este punto concreto ha recaído 00piosa juris­
prudencia del T. S., que ha señalado que sólo empieza a correr el 

(26) En art. cit., pág-. 137, que niega validez a tal fom1a de notifi~ 
ca·ción, no sólo desde el punto de vista particular, sino también desde la 
Administrac•ón, •por eliminar todo posible abuso por parte d-el particu­
lar intfresado, qtt:> al demorar lihremente la impug-nación de la notifica­
ción o de los !ecursos procedentes ·contra el acto notificado, coloca en si­
tuación de precario los efectos dei mismo con todas sus consecuencias para 
la seguridad jurídi·ca y rJ interés píJblico.» 

(27) Der. proc. tributarirO', cit., T. III, .que recoge la opinión de BALLd 
y SERRANO, señalando que las razones que alegan son justificadas. Sin 
embJTgo, seña'a «Qtle esta corruptda podría quizás admitirse, e incluso 
leg-alizarse en la próxima reforma, en el caso de que se remitiera no una 
carta., sino el dicio df" notificación, por medio de correo certificado, con 
acuse de recibo, en el caso de que firmara éste el interesado personal­
mente, i.ntr nb ndo en ·Caso contrarío la notificación por cédulas o edictos. 
La notificación se entendería practkada en el mom( nto en que el destina­
tario firmara el acuse de recibo de la notificación.. En pág. 229 y ss. 
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plazb para recurrir desde que se ha hecho la notificación en forma. 
En una Sentencia- de 12 de noviembre de 1945 se ha dicho que en 
materia de plazos para recurrir y fecha de iniciación de los mismos, 
está declarado que -cuando en el expediente administrativo no consta 
la fecha en que se notificó la resolución, no es posible computar el 
plazo para la interposición del recurso desde una fecha cierta y de­
terminada, y es preciso aceptar aquella en la que el recurrente se 
manifiesta enterado, porque no cabe privar a nadie, por meras conje­
turas o suposiciones, de los derechos que la ley le concede. Y en 
análogo sentido se han pronunciado las Sentencias de 31 de mayo 
de 1905, 29 d-e cnerq de 1910 , 3 y 20 de marzo de 1936, 25 d~ no­
viembre de 1939 y 5 diciembre 1947, ·habiéndose afirmado que si 
LS dudo5a la fecha de la notificación, la duda debe resolverse faci­
litando la acción del demandante ·(S. 18 abril -1911) (28). 

3. Estos efectos generales de to8a notificación de actos adminis­
trativos se dan tan·bién en la notificación de los actos relativos al Im­
puesto -de Derechos reales. Ahora bien, el pr,oblema está en si pro­
ducen,· además, algún efecto específico. En este punto creo conve­
niente distinguir la notificación de los dos tipos de actos que se-. 
ñalamos: 

· a) Notificación de la comProbación. La notificación produce to­
dos los efectos normales, y será el punto de referencia para contar 
el plazo d~ quince días que tiene el particular para interponer re­
damacién económico-administrativa (art. 85, apartado 6.0

, R. l.). 

(28) A lo lM-g-o de la exposición, recogiendo terlll'i nologíá de nuestra 
jurisprudencia, se ha señalado que la notific-ación que no reúna los rcqui­
~itos esenciales es nula y que, en consecuencia, no produce efectos. Ha 
de tenerse en cuenta, sin embargo, que la jurisprudencia habla en ocasiOnes 
de la ronvaliclac!ón o ~;ub~nnación de la notificJción rlefectuosa. por lo que 
se puede pensar que la nulidad a que se refiere en otras oca-siones es nu­
lidad relattva o anul¡¡bilidacl, p;-ro lJO nul'dacl absoluta. Por ejemplo, en Sen­
tencias ele 5 junio 1915, 7 enero 1931 y 27 diciembre 1933, habla dr cuando 
el it~teresado se mue~;tra <:nteradv de la resoluc-ión )' dr su contenido. con­
validn con su (Onclucta la omis'ón o defectos rle h notifirnci6n. En reali­
dad, la convalidación puede hacerse, aparte rle por mandato del órgano 
jurisrlirc=onal rqm¡J-Ptente, por 1a propia Administración, de oficio o a 
i11stancia rlrl particular, que acude ante ella para solicitar la subsanación; 
en estos casos en que la Ac1ministración ,<;ubsana una notific:1ción por otn 
posterior, que practica en clebid::~ forma, el plazo para intE-rponer los re­
cursos rontra el neto notificado no c-mpieza a ro11t1r<;c desde el clía siguiente 
a 'la rrimPra no1ificad6n defectuosa. sino desde el rlía siguiente al de 
la notificación hecha con aí-r-2glo al Dercého vigente. En este sent:do, entre 
otras Resoluciones ele nuc<;tro T. S., una S. de 26 ele septiembre de 1928 
y un A. de 26' octubre 1931. · 
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Pero, además, la notificación pr.oduce un efecto in-portantísimo, ya 
que es un requisito previo d·~ la liquidación, de tal modo, que, se­
gún reiterada jurisprudencia, la liquidación practicada como con­
secuencia de una comprobación no not'ificada, será nula. Como ha 
dicho el T. ~- t:n Sentencias de 28 de mayo de 1925 y 12 -de julio 
de 1928, es nula la liquidación que se pr·actica como consecuencia 
de un expediente .de comprobación de valores no notificado. Y el 
Tribunal Económico-admi~istrativo Central, en Resolución de 1 
de julio de 1941, afirma que la compr.obación de valores, aunque no 
sea recurrible, hay que rectificarla en todo -caso, y son nulas las li­
quidaciones practicadas aun cuando sólo pro~eda la tasación pericial 
respecto de parte de las fincas u (29). 

b) Notificaó6n de la l.iquidaci6n. Produce también los efectos 
nonnales de toda notificción y, además, el del requerimiento que se 
hace al contribuyente de hacer el pago, intimándole con la multa 
en que incurrirá si no lo verifica -dentro de los plazos señalados por 
el mismo Reglamento. 

B. · EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN DEFECTUOSA. 

l. Como antes se ha dicho, cuando una notificación no reúne los 
requisitos exigidos por la ley, no pro:luce sus efectos normales ; . en 
consecuencia, no empezarán a correr los plaz.os para interponer los 
recursos, ni obligará al particular el acto notificado. Ahora bien, 
el proble.ma int:.:resantc, planteado en nuestra doclrina administra­
tiva y en nuestra jurisprudencia, es el de si, aun no habiéndose no­
tificado el acto o habiendo ~ido la notificación defectuooa, puede 
aquél producir efectos. En general, se a:lrnite que en ciertos casos 
produzca efectos el acto notificado; pero lo que se discute es en 
qué casos debe admitirse y a partir de qué mo:rento. En realidad, 
caben dos ooluciones opuestas, que han tenido acogida en nuestrs 
leyes: 

a) Un criterio es el ·que se encuentra en nuestra Ley de lo 

(29) Por consig-uiente, en estos casos, el plazo para hacer la liquida­
ción empieza :1 contarse, no desde que se hizo la notificación defectuosa, 
sino desde que el partirula.r s.e da por notificado, ron arreglo a los -nur­
más que después se señalarán. Como quiera que ha dr interpreto.r~e la pa­
labra anula» de nu-estra JUrisprudencia en el sent:do de unulidad rela­
tiva», romo ahte~ se lia dicho, creo que siempre ha de hab<r pus·bilidJcl de 
subsanar el defecto y, por tanto, convalidar la notificación defectuosa y 
los actos 'POsteriores. 

Q 
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Contencioso, en el párrafo cuarto del artículo 8. 0
, al decir que ((se 

entenderá, sin· embargo, hecha la notificación administrativa cuan­
do conste en el expediente por la firma del interesado, o éste se 
muestre enterado de la resolución en el mismo expediente» (30) .· Es 
decir, basta que se muestre enterado -de la resolución el particula.T, 
para que se entienda hecha la notificación, con lb que se quiere ex­
presar que a partir de ese momento en que el particular se muestre . 
enterado, el acto produce todos sus efectos (31) 

b) Otro criterio es el. que seíialó nuestra Ley de Régimen Lo­
ca_l ::(32), al enten-der que no bastaba que el particular mostrara co-

(30) Este pn cepto se encontraba ya ·en el texto de la Ley de lo con­
tencioso de 1888-1894 y se encuentra recogido en el texto refundido de 8 
de febrero df 1952 Este pre<:pto ha sido muy _criticado por la doctrina. 
Ya A. GONÜLEZ, en La materia co·nte-~zcioso-admin.istrativa, Madrid, 1891, 
página 361, afirmaba : «Y no menos de lamentar, por las ambigüedades 
a que .necesari·~mentt da .Jugar en la práctica, el que la ley tenga •por 
hecha la 11oti'ficación no realizada, luego que el i:nteresado se muestre en­
terado de la 1 esolución en el mismo expediente. Sabido es cuánto puede 
~nfluir para que aquel que siente lesionados sus derechos por una resolu­
ción administrativ.:~, la consienta o no, el conocerla íntegra o sólo par­
cialmente, y rl tener noticia no más que de su parte dispositiva, o te­
nerla circun~tanciada de la parte fundamental, sabiendo si en ella se han 
estimado o no todas !'as prueba~ de sns derechos, atribuyéndoles o no el 
alcance que, en su juicio, 1es corr~sponda. He aquí nor qué consid·erarnos 
peligroso t>l precf pto de la ley en este ·punto y ·estimamos que los Tri­
bunales harían bien en suplir su deficiencia. esti!hleciendo como jnri,sprn­
dencia que no Re ·considerará suplida la notificación por la circunstancia 
dr mostrarse enter;¡do el inte.resado de la. resolución que juzgue lesiva 
de sus derechos, sino cuando c011ste ouc le es conocida fnte.e-rmnente. En 
mi cornnnicación nresentada al Seminario dr problemas ;¡ctuale.s de la 
1\dmini~tración <púhlic;¡, t>n ];¡ sesión celehr;¡rla en el Tnstituto de Estu­
cFos Políticos de 6 ele abril de 1951, también cen<;uré dicho pre<:epto. 
Cf.r La. justicva admhJ.istrati·ua l"n Espmia, en «Revista de Administración 
públic<tn, lJÚm. 6 (1951), pág. 170. 

(31) Est;¡ solución es admitida por FENECH: Ser. Proc. tributario .. cit.; 
página 238. «Cllando el interesado. con ·<11 artnación po«terior. de.mnestra 
que no ·ha sido perj11dicado por el 'defecto que la ·notificación contenía; 
nsí, cuando .se trata .de error en· h forma qne atañe al plazo pa.ra i:ntc;r­
poner el recurso. aun cuando la notificación cmede subsanada no es ·PO­
sible comput;¡r el plazo para dicha interposición desde una fecha cierta· 
y detcrmimda, y es preciso aceptar aquella en la que el recturrente se ma­
nifieste" ·enterado, porq~1-= no cabe privar a nadie, por meras conjeturas o 
suposiciones, ele los derechos Que la ley le conceden (S. 12 noviembre 1945). 
En este sentido no sería rechazable la do0trina jurisprudencia!, es deciT, 
cuando el ¡:¡articular voluntariamente, cumple el acto, interpone el re­
curso dentro ele plazo. etc. Prro, por desgracia, no siempre interpreta as{ 
el a.rt. 8. 0 ele ~;¡ Ley de lo Conh·ncioso nuestro T. S., con el consigtüente 
perjnicio de los particulares. 

(32) Texto articulado aprobado ¡:¡or D. de 16 ele diciembre de 1950. 
Este mismo es el criterio del Reglamento de procedim~ento económi-co­
administrativo. Cfr. art. 34, párrafo quinto. 
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nocer la resolución o acuerdo que había que notificar~, sino que 
se exigía algo más. En el apartado 2. 0 del artículo 401 se decía: 
aSin el cumplimiento de los expresados requisitos no se tendrán 
por bien hechas las notificaciones ni ·producirán efectos legales, a 
menos que la parte interesada., dándose por suficiente enterada del · 
acuerdo utilice en tiempo y forma el recurso' proceden ten (33). 

En la jurisprudencia del T. S. ha dominado el criterio de la 
Ley de lo Contencio~o, por haber recaído sus resoluciones a pro­
-pósito de dicho precepto. Y ha señalado que es doctrina constante del 
mismo que se entiende potificada una resolución desde el momento 
en que el interesado en el expediente se manifiesta conocedor de la 
misma, aun en el supuesto de que no se hubiese hecho su notifica­
ción ( Seds. 7 enero 1931 y Z7 diciembre 1933), que cuando el in­
teresado se muestra enterado· de la resolución y de su contenido, 
convalida con su conducta la omisión o defectos de la notificación 
(Sentencias S junio 1915, 7 enero 1931, 10 noviembre 1932 y 27, 
diciembre 1933) (34). Reci~ntemente, en una Sentencia de 26 de 
octubre de 1950, se ha dicho que cces sobradamente conoci-do que en 
la esfera procesal, aunque las notificaciones, citaciones y emplaza­
n ientos no se hayan practicado con todos los requisitos legales, que­
dan convalidados desde luego y producen todos sus efectos, como 
s1 'e hubiesen hecho con arreglo a las disposiciones de la ley, si 

(33) El precepto ha sido .recogido en ¡) artículo 9. 0 del texto refun­
·dido rle la Lev de lo Contencioso, con lo ane se ohserva una difw2re-ncia. 
importante del ré.zimr n juridiro de la notificación de lo~ actos de la Ad­
ll"'ni.~tr:~c· ón del Estado y de la notificación de la Administr~ción local. 
Es de elog;ar el texto refundido en este punto concreto, a difer< ncia de 
otros en ane ha omitido ciertas d:sposiciones importante.~ OU< debía ~~¡a­
ber refnondiclo. Sobr-e el problema., me rem'to a mi trabajo El texto refun­
dido de In Lry de lo Contcncioso-ndministrati'VO, en uRevista de Adminis­
tración pública•, t:Úm. 7 (1952). 
. .(34) Son interesantes las decisiones acerc1 del modo en que se con­
sidera enterado el rl"'stinabrio. Entre otros, se han señalarlo los s=g·uientes: 
si el interesaon elevó una instancia pidienoo la rectificación el~! acuerdo 
(A. 25 <Jbril 1907); si de los escritos intc rnonien<'lo lo~ recursos .~e d,es­
pren<'le rne corocía el acuerdo aue impug-naba (S. 27 cl'ciembre 1933, 19 
mavo 1936:. ruando hace Q"estioPes de la<; que sr desprende que conoció 
el irto (S 20 junio 1949\. Entre otras, purden ver.-;e, Sentencias c.le 30 junio 
1914. 5 en< ro 1935, 30 abril 1949 v 3 febrero 1950. Ahora b;en, la <:om­
parecenci:l <>:n hab~r recibiclo 1~ debida notificac'ón no produce los citados 
efecto-; cuando- su objoto es recl·mar contn 1a falta ele la Admin;~tración 
y pedir ql'e ~e practique la not=ficación omit'cla (Autos de 1 abril 1901 Y. 20 
octubre 1931). Sobre €ste extremo, como, en general, sobr-e la doctrma 
jurisprnde•ncial <:n torno a la not'ficacióu d'? los actos administrativos en 
general, me remito al trabajo citado de ENRIQUE SERRANO GuiRADO. 

3 
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la parte interesada se hubiera dado por enterada, sin perjuicio de la 
r.esponsabiliddd en que haya podido incurrir el ·funcionario que los 
practicó defectuosos_· como, en general, establece el artículo 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento civ'il y en partic~lar dispone claramente 
el artículo 34 de la Ley de procedimiento económico-administrativo» 
(segundo Considtrando) . 
. · Teniendo en cuenta la brevedad de los plazo~ de que dispone el 
particular para recurrir contra los actos de la Administración y que 
nónralmente lo hace sin.la asistencia de abogado, creo preferible el 
criterio restringido, y no aquél que señala que siempre que el par­
ticular se muestre enterado empieza a producir efectos el acto como 
si hubiese sido modificado en forma (35). 

2. Expuestas las ideas generales que anteceden, interesa ahora 
examingr qué criterio sigue nuestra legislación sobre Impuesto de 
Derechos reales. Es decir, en qué casos se admite que los actos re­
ferentes al mismo produ.zcan efectos aun cuando no hayan sido no­
tificados con arreglo a las normas que regulan su notificación. Doc­
trina muy intert'sante es la contenicla en la Sentencia de 3 de ju­
nio de 1935, reltiva al Impuesto de D::-rechos reales, en éuyo cuarto 
Considerando establece: ((Que la com·tante doctrina sentada por este 
Tribunal. .. de oue aun cuando los acuerdos no aparezcan notifica­
dos en los expedientes administrativos, se entienden haberlo sido 
desde que los interesados se manifiestan conocedores de ello. en 
n1da cort1·adice que cu:mdo se compruebe la fecha de su notifica­
ción se deben contar los tér:rinos administf;ltivos desde la misma, 
tanto por ~er dicha doctrina supleto··ia ·v ba~ada en una presunción 
'ajuris tantum» en defecto de la notificación, por lo oue no puede 
pre~'alecer contra ésta, como porque para que las notificaciones sur-

(35\ No hay que confundir esta doc'hinq iur'q•rudenci~l ron la forma 
de notific<JciAn nue .<:e reco!'"r en el ap<Jrtaoo 2) rl"l <Jrt 129 del R. I.; la 
dortrina iPri«nrnrlel'r;~l cit,ih su.r!'"·r r'll"nrlo no "'"'sbl notific1ción con 
nrre¡;do <1 1<~ lev. v cólo en t<J'e« casoc: pero oc :nanlir:<~blc cu<~nclo ha ha­
bido nn~ not'ficación. Y d ar<Jrtiloo 2. 0 clr clirho artículo lo quP reo·t~la 
es 1111<1 verrbdrra forma rle prtificac'ón. prrvist:1 e-n l¡¡s normas rog-~lladoras 
"de l<1 mism<~. Por e>so e~ vál'da Cll<~nrlo i'P "di1111ta a tales norm<Js. Por 
eoc;o, como h<1 ci;cl1o el T S., no pnrde ¡¡firn";¡rso 'eme cmp"zÓ a correr' 
el plazo para recprrir, cuanrlo el arto no fné not'fir¡¡rlo ¡¡l p;-¡rticnl:1r de­
bidaniente v r>or ello no ·1111do conse-nt'rle ni romb<Jtirle (S 23 ·¡ br;l 1932\, 
ni c<Jbe <tdmit;,r la pr?.scripc;ón el~ acrión cuando r 1 <~cnerrlo no fué noti­
fic<Jdo. ni conocicio por el ¡¡ctor hact¡¡ de«nué~. v ello de modo <Jccirlcntal 
y eng-lob<Jdo en la posterior notificac;ón. (S. 23 febrero 1935), siendo nula 
la notific,ción ane no se <~insta :> las disposiciones con arreglo a las cua­
les debe h<Jcerse (.S. 26 junio 1911). 
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tan jurídicamente sus efectos legales deben estar «debidamente» 
practicadas ... , esto es, conteniendo todos los requisitos legales, como 
copia total e íntegra de la resolución y cita de los recursos legales 
.procedentes coiitTa la disposición que se notifica, por lo cual, cuandÓ 
como en el caso de autos, se comprueba que la notificación fué hecha 
y debidamente, de ella hay que partir para alzarse c<Jntra la reso­
lución notificada, porque es cuando se tiene pleno conocirriento de 
lo resuelto y de los fundamentos en que se apoya y conciencia cabal 
del derecho que se ejercita y mucho más cuando, com<J ocurrió· en 
este caso, se dispuso que una vez giradas las liquidaciones se notifi.,. 
case el acuerdo con lo que pudo saber la cuantía de aquéllas y pagarlas 
antes de que le fuese notificado éste y conociera sus fundamentos». 

De la Sentencia citada parece desprenderse que también aquí es 
admisible la doctrina según la cual cuando el' interesado se da por 
enterado del acto, el acto que debiera ser notificad_o produce sus efec­
tos normales, aun cuando no se hubiere notificado en forma. Te­
niendo en cuenta que el R. I., en su artículo 207, apartado_l. 0 re­
mite al Reglamento de procedimiento económico-adrrinistrativo y 
que el artículo 34 de éste, en su párrafo quinto, establece que «sin 
el cumplimiento de los expresados requisitos no se tendrán por bien 

·hechas las notificaciones ni producirán efectos legales, a menos que la 
parte interesada, dándose por suficientemC'nte enterada. del acuerdo, 
utilice en tiempv y fonna el recurso procedente», estimo que la doc­
trina jurisprudencia[ 1ro es admisible en iíneas generales, como no 
lo es cuando se trata de la nctificación de acuerdos de las Entidades 
local ?S ; en estos casos, no basta que la parte interesada se dé r--r.­

MJterada del ,\cto. sino que interponga los recursos procedentes contra 
el mismo, no pudiendo alegarse que ha caducado el derecho a re­
currir por haber transcurrido el plazo contado ·desde que se dió por 
enterada. Ahora bien, si se da por enterada a través de actos que 
revelan su intención de cumplir lo dispuesto en el acto de la Admi~ 
nistración, p~gando o pidiendo aplazan,tento ·del pago (36), en estos 
casos sí sería admisible la doctrina jurisprudencia!' pero no en otro~ 

Resurriendo, la doctrina seg(m la cual cuando el interesado ma-

(36) BAs Y RIVAS: Ob. cit., pág. 200, 6eiiala, en base a nuestra doc­
trina iurisprudenC'ial, que ·~ólo se da por notificada la liquidación em los 
supuestos df pag-o o solicitud de aplazamiento•. Entre las Resoluciones 
6ltim~s dei"T. S., .referentes al Impuesto de Derechos reales una S. de 
10 de octubré df• 1949 SE'ñala, en su primer Considerando,' que ocomo 
no con6ta cuándo se notificó a la Compañía actora la liquidación que por 
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nifi.esta estar ente~ado del acuerdo que debiera ser notificado, ést~ 
produce sus efectos, sólo es admisible en los supuestos concretos en 
<;_ue el interesadc- cumple lo acordado o revela su intención de cum­
plirlo, como cuando hace el pago o pide el aplazamiento del pago, 
cuando el acto que debiera habérsele notificado es la liquidación.­
Pero en los demás casos sólo ha de enten~erse notificado cuando in­
'terpone los recursos proceder. tes. Otra •cosa sería ir en contra· de 
lo dispuesto eu el artículo ~4 del Reglamento de procedimiento 
ecÓnómico-administrativo, con el consiguiente· perjuicio en los inte­
reses del adrr.inistrado, que en todo momento deben ser respetados. 

}Esús GoNÚLEZ PÉREZ 
Reg:stndor de la Propi(dad 

Profe¡;or de Derecho administrativo. 

Con d beneplácito del autor de lSte excelente trabajo, me permito 
'hacer una indicación al interesante acuerdo del Tribunal &onóm~co­
admini;;trativo Central de 25 de marzo de 1930 (rxped:ente 255 ele 1929, 
r•e&eñado en esta «Revista Crítica" en la pág. 212 del núm. 75, corrcspon­
dieute al mes de marzo de 1931), que modestamente tuve que provooor .. 
en un expediente por investigación, muy curioso, en el que el heredero era 
nada menos que el Ayuntamiento lle B<r1ín. 

L:~ difi_cultad de la notifica·c'ón de los acto" aclm~nistrativos a los e.."'\:­
tranjeros, resident-es en el extranj< ro, me lleYó a sostener que no era 
aplicabl-e la vía diplomática y que habi~ que limitarse a los precepto<; del 
R'eglamr nto d-:!1 ::.m puesto ele Der·echos reales, especialmnte en SU· artícu­
lo 207, pánafo 1.0 (cito los preceptos actuales, que sustituyen a los que 
entouces hice r·eferencia) : artículos 34 y sigu'ent< s el el Reglamento del 
Procedi-miento en las reclamaciones económico-administrativas, de· 29. de 
julio df 1924; y a los que fueron precedentes de los artículos 84, nú­
mero 8.0 , 126, número 5.0 y 127 del Estatuto de Recaudación de 29 cl<i 
d'cicmbre de 1948. Hoy, el citado número 5. 0 dél artículo 126 de dicho 
Estatuto, recoge~ la do-ctrina del acuerdo que admitió plenament.e el cri­
terio .por mí defendido. 

A mayor abundamiento, también confirmó las ·notificaciones pracÜcadas 
vor int·ermedio del cónsul de España en'·Berlín, y d( 1 cónsul alemán en 
la capital de la provincia donde racl icaba el lugar del fallecimiento, noti­
ficaciones 1mpuestas por la cortesía ·intc<rnacional y por que de este 
modo el interesado tenía conocimiento indudable del acto notificado.-?. C. 

"el Impuesto de DE>rcchos reales se la giró en 19 de agosto de 1940, cau­
sante de este :itigio, pero sí que de ella se dió por notificach el 2 de~ 
sigu:ente mes de SEpliembre, jngresando La cantidad Hquida'da, desde el 
siguiente día 3 empezaron a corr<.r los ocho días en ·que válidamente podía 
ejercitar tal recurso de reposición•. · · 



Notas al margen ·del case:río.o case:rí~ 
astu:riana 

Si siempre es oportuno el estudio de las instituciones tradiciona­
les, .lo es más en momentos como los actuales, de evidente progreso 
r.acional en todos lo.s órdene:;, progreso que obliga a una revisión 
de valores que puede ser causa de innovaciones, cuando tal vez sea 
más prudente el renovar viejos conceptos arraigados en la conciencia 
secular de nuestro pueblo. Es plausible la exposición y análisis de 
instituciones extranjeras, pero ello no impide, antes obliga, el bu­
cear en el mapa jurídico patrio para realizar igual estudio de institu­
lÍones u organizaciones nuestras análogas. 

Entre tales instituciones -etrplcando la palabra no en un sen~ 
tido rigurosamente técnico- figura el caserío o casería astúriana, 
que con diferencias de matiz se extiende también por toda la zona 
cantábrica y t:stribaciones pirenaicas como auténtico soporte materiaj 
de las familias campesinas. El caserío es un. verdadero patrimonio 
familiar por sus fines, aunque no por su titularidad ; dor.T'inio libre, 
sin vinculaciones ni limitaciones legales especiales, pero sí afectado 
por normas morales, en razón a su dicho fin, que le cualifican, crean­
do una situación semejante al patrimonio familiar inembargable, aun­
que con la gran ventaja -valga la aparente contr~dicción- de ser 
dllbargable, pues sin trabas que impidan u obstaculicen el tráfico ju­
rídico se logra igual efecto por la simple aplicación del concepto d<;! 
responsabilidad familiar. 

La literatura sobre nuestra institución es escasa, ya que en rea­
lidad más que verdaderas monografías se trata de estudios .sobre al­
gunos aspectos de la misma o alusiones más o menos trascendentes. 
Casi toda la bibliografía se cita .en el tragistral trabajo del profesor 
Prieto Bances, titulado ((La casería asturiana», publicado en esta 

o 
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misma Revista. En él, dicho catedrático de-Historia del Derecho da 
una muestra de su claro talento y de su absoluto dominio sobre el 
tema. El maestro, por la propia naturaleza de su trabajo, no pudo 
prestar atención total o parcialmente a determinados problemas o 
aspectos del .:aserio, por lo que voy a intentar exponer argunas con­
sideraciones sobre los u:i~mos como mero complemento a tan meri­
tísima monografía, por este motivo lleva el presente arti.culejo el 
título de «Notas al margen ... Jl. 

I 

CONCEPTOS Y ELEMENTOS 

Prima faciae, el caserío es ,simplemente una masa de bienes rústi­
cos conocidos con un n~mbre c<Y.TÚn -de ordinario el apodo o apellido 
familiar- en manos de un campesino. 

A) Un examen más profundo lleva a la conclusión de que mate­
rialmente le integran dos clases de elementos. De un lado existen : 
casa-habitación, con sus anejos, o sean cuadras (en ocasiones, por 
desgracia, en el bajo del 11rismo eddicio), hórreo o panera -no inmue­
bles per se-, huerto o htterta (frecuentemente con úrboles frutales-, 
~orrada {con pequeñas edificaciones destinadas· a leñera, gallinero, 
etcétera), era, tierras de cultivo, prados, pedazo de monte, o, en su 
raso, participación en los términos bravos y abertales (en otra ocasión 
i uve el honor de publicar en REVISTA CRÍTICA un modesto trabajo 
'sobre a Términos bravos y propiedades a monte y villa», que me exi­
me ele definir los mismos). En algunas comarcas suelen existir en el 
monte árboles, geneni.lmente castaños ; en otras, tale!> castaños --d.e 
extraordinaria importancia. en el caserío- se hallan «interpolados» 
e.:->n los de ot·ros vecinos, bien en los «términos bravos» o en terrenos de 
·u"n tercero, lo que da lugar al interesante «derecho de pocera», tipo 
superficie, que. ya ha sido objeto de medita·dos estudios.' En algunos 
c;oncejos integran el caserío: trozos de viña, pomarada, etc. De otro 
lado, es elen:entc esencial el ganado, tanto como medio de produc­
éión en sí 1rismo, como instrumento· de trabajo. Predomina, como 
'fundamental, el vacuno, aunque no deja de tener importancia el lac 
nar,. cabrío, cerda y aves. Al lado de estos semovientes es preciso 
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dtar los mueLles necesai·ios para el cultivo y desenvolvimiento de la 
vida en la casería, que s::-ría prolijo especificar. 

De lo antedicho se deduce que el caserío es un conjunto agro­
pecuario. Ahora bien, entre los elementos citados hay una induda­
ble correlación, <.le forma que los mismos no tienen una vida econó­
n·ica independiente, sin otro lazo de unión que el encontrarse en una 
sola mano -la del cultivador-, sino que su explotación es conexa. 
La ganadera se halla en re~ación de dependencia con los inmuebles 
con que se cuente, y éstos inismos s-e encuentran en igual subordinación 
entre sí y los ganados, debiendo existir entre ellos un equilibrio. 
Notoriamente existe una unidad orgánica de explotación, que no es 
meramente subjetiva, por razón de pertenencia, sino objetiva, .de 
·organización económica. Por otra parte, esa unidad no se fundamenta 
y orienta únicarrrente eu la obtención Je mayores productos agríco­
las y pecuarios, sino en una finalidad o meta esencial : el sosteni­
miento de· la familia campesina que lo cultiva. Es tan sustancial esta 
característica, que diferencia al caserío de organizaciones puramente 
industriales, por decirlo así, ~riginando, además, un entronque con 
el orden espiritual, el cual le 111·atiza en forma especial, con inflúen­
cia trascend:-ntal en el aspecto jurídico. 

No es el caserío un mero instrumento de trabajo para la produc­
ción, sino muchr, más, puesto que es el objeto mismo del esfuerzo 
familiar, y por ello, en cierto modo, una exteriorización de la per­
sonalid"ad de sus .seculares cultivadores. De <~hí ese profundo amor 
del campesino hacia todos los elementos de su caserío, que tan bri­
llant:mente pusieron de relieve los «cuentos» de Clarín o las novelas 
de. Palacio Valdés, entre otros autores asturianos. 

Además es el hogar de una familia y no el hogar trashumante del 
proletario urba1:o, sino el solar tradicional campesino. Estas dos pa­
labras empleadas en su verdadero significa·do, reflejan, sin necesidad 
de más comentario, lo que en la categoría moral el caserío significa, 
con indiscutibles repercusiones en la econó'Tica y social, que explican 
los desvelos y sacrificios de nuestros paisanos, que renuncian a la 
.-vida cómoda y grata de las grandes urbes, permaneciendo en su 
terruño, sito muchas veces en montaiias inaccesibles. 

R~sumienclo lo ,mtdicho: El caserío es una unidad orgánica de 
explotac:ón agropecuaria, capaz de sostener a una familia campesi­
-na, a la que sirve. de hogar y solaz. 
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B) El Derecho regula los hechos vitales. ¿Tiene el caserío rele­
vancia en este orden? 

En la antigua clasificación trimerrbre romana, podríamos califi­
car a la casería como cccorpo1·a plwra soluta sed uni" nomiui subiectall, 
ya que se trata ele un conjunto de cosas individuales, sin unión ma­
terial, pero formando tal grupo discontinuo un todo unitario. Sabido 
es que la glo~a distinguió y discutió sobre la diferencia entre univer­
sitates facti _,. universitates iuris; y que el Derecho moderno admite 
esta distinciór., asignando como característica, según la opinión m(ls 
generalizada, al universitales facti la de constituir un conjunto de­
tem'inado por 11n fin" económico social, no reconocido como tal por 
el Oreclcnamiento, s.alvo en pa1·ticulares St¡puestos, pero no plena­
mente, como acaece en las unive·rsitates iuris. Ciertamente que en la 
actualidad se enfocan estos problemas más bien bajo la rúbrica ele 
«patrimonios esl;eciales». 

En base a tales antecedentes y a las escasas nomas positivas, que 
después estudiaremos, es más que probable que nuetros Prudens no 
calificaran de uni'versitates ÍHris al caserío, sino meramente facti, 
aunque tengo la e~peranza de que se reconocerá la existencia de la 
unidad en gran número de casos particulares. 

¿Quid en nuestro Derecho positivo? 

Pocas son las normas aplicables al caserío como tal, aunque, claro 
~.s, lo sean a los elementos individuales que lo integran. . 
' La primacía corresponde, como casi siempre, a la Legislación Hi­

potecaria. El artículo 8.0 de la Ley dice que se inscribirá como una 
sola finca, bajo el mismo ní1mero ... «toda explotación agrícola, con 
o sin casa de labor, que forme una unidad orgánica, aunque esté 
constituída por predios no colindantes ... ». 

El artículo 44 del Regla:n-ento Hipotecario dice que se inscribi­
rán bajo un Eolo n{¡mero, si los interesados lo solicitaren, conside­
rándose como uua sola finca, con rreglo al artículo 8. 0 de la Ley y 
para los efectos que el mismo expresa, siempre que pertenezcan a un 
solo propietario e a varios proindiviso. 

Segundo. Los cortijos, haciendas, labores, masías, cercados, to~ 
ri-es, caserfos.. y otras propi~dades anúlogas que. formen un cuerpo 
de bienes dependientes o unidos con uno o más tclificios y una o va­
rias piezas de terreno, con arbolado o sin él, aunque no linden entre 
sí, ni con el .<:dificio, y con tal que en este caso haya unidad orgánica 
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de explotación o se trate de un edificio de i'l'rportancia, al cual estén 
subordinadas las fincas o construcciones.» 

Aunque limitada a las fincas -en el Registro no se inscriben mue­
bles-, nuestro Derecho Inmobiliario Registra! reconoce expresa­
mente la exis~encia del caserío, admitiéndose el concepto que antes 
<:>xpuse, como revela la frase aunidad orgánica de explotación», o sea 
la existencia de un vÍI).culo objetivo qtie aune lo disgregado, no sien-· 
do por ello suficiente que un propietario dé a un conjunto de bienes, 
un nombre más o menos arbitrario, sin otro vínculo que el rrermente 
personal o subj~tivo, para que la unidad caserío surja La Dirección 
de los Registros, en diversas ocasiones, ha sentado la verdadera ·doc­
trina sobre estas cuestiones, coincidente con la expuf:'sta, lo cual nos 
exime de otros· comentarios. 

La Ley admite la unidad a los meros efectos de la in:::.cripción, es 
decir, t"undamentalmerite al de constituir una entidad hipotecaria con 
un solo folio real abierto, pero no a otros. Carece, pues, el precepto 
transcripto de verdadera eficacia norrrPativa en el orden extrahipote­
l'ario, como para casos análogos ha decla_rado nuestro Tribunal Su­
premo, aunque la tenga por la exactitud de su contenido en relación 
a la realidad ·de hecho. Por otra parte, aun dentro de dicho estrecho 
marco, no hay que olvidar que el Reglamento dice que el caserío' 
constituirá una sola finca, «SÍ los interesados lo solicitan», pero no 
en otro supuesto, por lo que la existencia o inexistencia de tal entidad 
en el cuerpo tabular dependerá de la voiuntad de su tituiar. 

Norma de gran relieve es la contenida en el párrafo segundo -del 
artículo 1.056 del Código civil : «El padre que en interés de su fa­
milia quiera conservar indivisa una explotación agrícola, industrial 
o fabril podrá usar de la facultad concedida en este artículo, dispo­
niéndose que se satisfaga en metálico la legítima a los demás hijos.» 
Nuestro Cédigo, pues, adnrite el tan rep~tido concepto de unidad, 
pero no con carácter general, sino al efecto concreto de adjudicación 
por el test&dor. En tal precepto se apoya sólidari1cnte la pervivencia 
del casó.rÍo en el trance sucesorio. Aunque después volveremos a 
ocuparnos de esta norma, no <:>stará demás el indicar ahora que pam 
que el causante-testador haga uso de tal facultad no es preciso que 
previamente insc<iba el caserío como una unidad, pues el artículo 8.0 

de la Ley Hipotecaria y el 1.056 del Código civil se mueven en dis­
tinta órbita, observación, por cierto, un tanto pueril. 
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Seguramente el artículo 15 de la Ley Registra] fué elaborado 
pensando en las regiones forales, principalmente en la catalana, pero 
ca:ro el rriismo Roca reconoce, es perfectamente aplicable a la situa­
ción creada por aplicación de ·dicho párrafo segundo del 1.056 del 
C'ó:ligo común, y por ende -digo yo-- al caserío. La adjudicación 
in<;livisa a favor del mejorado, con afección al pago de las legítimas, 
ha salvado el principio de inscripción del derecho hereditario in· abs­
tracto. Cuando d caserío indiviso entra en el Registro por aplicación 
de dicho artículo 15, es evidente que el asiento re-flejará el dominio 
del titular adjudicatario, aunque con la afección, pero no veo con la 
misma claridad la naturaleza de la relación cuando la inscripción no 
llega a practicarse, pues no parece que por la simple declaración de 
indivisión pueda tran~formarse en personal el derecho de los legiti­
marios, que deberá continuar corro derecho· hereditario abstracto en 
tanto las legítimas no se paguen ; por tales razones no me· parece 
muy exacta la reciente doctrina de nuestros Tribunales regionales, 
que consideran en tal supuesto legitimado procesalmente al titular­
adjudicatario para accionar apara sÍ». 

La Ley de.l Impuesto de Derechos reales no se refiere directa­
mente al caserío, pero sí a través del 1.056 del Código civil, ya que 
el nún·ero 14 del artículo 3.0 declara exe~to del Impuesto alos excesos 
o diferencias que deban abonarse unos herederos a otros cuando se 
les adjudique más de lo que les corresponda en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.056 ·del Código civil y 1.062 del propio cuerpo legal». 
Es la úrica ventaja tributaria que conozco, que por cierto he visto 
esfumarse en ocasiones al otorgarse la escritura de carta de pago de 
legítimas como cesión de derechos hereditarios. 

Concepto y elcme11tos ante· la Ju-risprudencia.-El criterio de nues­
tro más alto Tribunal se expresa claramente en Sentencia de 25 de 
abril ele 1916, que aunque referente a un caserío gallego, es aplica-
11e al asturiano, ya que como dijimos 'las diferencias son sólo ele rra­
tiz ; dice así : «. que en b especial conformación de b propiedad 
gallega, constituye el lugar acasarado, no un coto redondo o comu­
nidad de diferentes fincas comprendidas dentro de una delimitación 
o perímetro común a to-las ~!las y, por tanto, LOlindantes entre sí, 
sino un conjunto o reunión de fincas dispersas, situadas en un mis­
rro térmi•·o 9 en varios, que no fcrman un todo indivisible, regidas 
para la explotación agrícola por una misma mano, bien sea la. per-
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sona individual de un labrador o una entidad colectiva». Se diferen-
cia, pues, con acierto el coto redondo del lugar acasarado, pero no se 
determina con la misma clarividencia la nota característica esencial 
ilel caserío, tal que no se alude a la organización económica de tipo 
c,bjetivo, sino a la meramente subjetiva de «regir la explotación una 
sola 111:ano». Por ello consideramos la definición jurisprudencia! muy 
inferior a la coi).tenida en las normas hipotecarias antes transcriptas, 
que ,son más conformes con la nat~raleza de los hechos. 

Interesan tí sima es la SenteEcia ·dictada por. el mismo organismo 
jurisdiccional el 19 de mayo de 1951 sobre la validez y eficacia de la 
d~sposición otorgada por un gdllego «que deseando conseí·var indivisá 
la explotación de todos los bienes de su propiedad, es voluntad del 
9torgante que dichos bienes sean adjudicados íntegrmente a su hijo 
primogénito ... ». Entendió el Supren:o inn::césario examiriar si di­
chos bienes formaban o no un lugar acasarado, aya que el testador 
no hace la adjudicación ·distinguiendo que formen o no parte del ca­
serío, sino que simplemente adjudica todos los bienes en base a la 
tacultad que le concede el artículo 1.056 del Código civil, por consti­
tuir un·a explotación agrícola» ; y añade : aLa existencia de tal ex­
plotación está afirmada por el testador, y contra ella no se opone ma­
nifestación alguna por el demandante ... , y por eso incurre en evi­
dente error la Sala al sostener que .la unidad de explotación necesita 
un prueba terminante, que no ha tenido lugar en los autos, porque 
constando ya en el testa;uento constitttye una sitüacic:S;;, ju;~dica que 
no necesita más prueba, sino por el contrario, son los que la impug­
nan los que tienen que demostrar los hechos en que basa·n su impug­
nación ... ». Como veremos después, también en general, la adjudica­
ción del caserío astur suele ordenarse empleando una fórmula análoga 
a la supradicha, siendo la doctrina de la Sentencia precitada perfec­
tar.nente aplicable. Es ·de advertir : a) Si el testador declara que todos 
sus bienes constituyen un caserío, la situación será la misma que si 
emplea la frase «explotación agrícobn. b) Que ~i simplemente adju­
dica el acaserío X», surgirá un problema de hecho de determinar qué 
bienes lo integran. e) Que a efectos de la eficcia de las cláusulas tes­
tamentarias sobre. indivisión, no parece proced?nte que el Registra­
dor califique con el criterio contenido en los artí2ulos 8. 0 de la Ley 
y 44 del Reglamento Hipotecario, pues la declaración del causante 
Lréa un estado de iu1·c que excluye su aplicación. d) Que si se plantea 
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litigio ante los Tribunales sobre la existencia o no del caserío y ele­
rrentos de hecho que lo forman es cuando tales preceptos hipotecarios,. 
por su exactitud, deben ser tenidos en cuenb por el juzgador. 

II 

VIDA JURÍDICA DEL CASERÍO 

Decía al comienzo que ·el caserío es un verdadero patrimonio fa­
miliar, no pot su titularidad, sino por razón de su finalidad, que no 
es otra que la de sostener a una familia campesina con carácter de 
permanencia a través del tiempo. La libertad de disposición del ca­
·sero no está anulada por ninguna vinculación, ni limitada jurídica­
mente. Son las nortras morales las que le impelen a una actuación 
determinada en beneficio de la familia. El caserío cumple así una 
el~vada misión 5o:::ial, análoga a la del Ilallrado'patrimonio familiar 
inembargable, con la inmensa ventaja de no existir cortapisas que 
favorezcan la vagancia o la desidia, antes al contrarió, su dueño pue­
de calificarse, e11 frase vulgar, de «eterno sacrificado», pues son más 
los deberes que 1os derechos : es una especie de pater familias fun­
cionario, aunque. claro es, no reconocido por la Ley. Preparado psi­
cológicamente por su pa·dre, su primer actq de abnegación, en gene­
ral, es su propio matrimonio, ya que -parodiando a Roca cuando 
nos habla del hereu en sus Estudios- se casa, como los monarcas, 
por razón de Estado, sustituyendo su particular inclinación por las 
conveniencias familiares, juzgadas por su padre; a éste se entrega­
rán las aportaciones de la esposa, que engrosrán el caudal familiar 
dispuesto para dotar aJas hijas -hermanas del contrayente- y dar 
colocación a otros hijos. El tmevo matrimonio trabajará en la casa 
y ayudará a sus padres mientras vivan, y después les sucederá, más 
que en .unos bienes, en una jefatura familiar, que le obligará a ayu­
dar a sus hermanos, dotando a las hermanas que se casen con arreglo 
a la costumbre del país, manteniendo en su compañía a las solteras 

. o hermanos imposibilitados ... El caserío no puede sostener más que 
a una familia, de ahí que en un mo:rento ·determinado, coincidente 
de ordinario con la creación de otra nueva, 'miembros de la primitiva·, 
se ven obligados a buscar medios de subsistencia fuera de su solar, 
pero se trata de una necesidad ineludible, que más que un mal es 
un medio para ttn bien, pues de no aceptarse la s~lución tradicional 
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sólo se lograría la división del caserío, y con ella su desparición, in­
gresando, sin duda, la farrilia, que normalmente continuaría en él, 
en el asalariado, sin beneficio para los .demás miembros, dada la 
relativamente escasa importancia económica de aquél, con pérdida 
de to3.a posibilidad de ayuda por parte del a casado en casa», ayuda 
decisiva en algunos casos y de enorme valor moral para todos, prin­
cipalmente en el declinar de la ancianidad. Por otra parte,· no hay 
que olvidar que el gran desarrollo de la ganaderÍa -de inrportancia 
nacional- se dt:be a la organización que nos ocupa, tanto, que nu­
merosos técnicos me han han asegurado que la ruina del casería lle­
varía aneja la de tan importante riqueza. Ciertamente que en ccasio­
r:es las 'cosas ¡·o suce3.en tan felizmente -hay aca5ados en c::~sa~ egoís­
ta's y ruines-, pero sí en la mayorÍa de ellas, principalmente en 
nuestras montañas, ya que en los valles industriales la tradición 
pierde su fuerza por la influencia de un modernisrro, al que no se 
debe llamar progreso. 

Y a la luz de esta realidad vital deben resolverse los problemas 
que se plantean y no en base a disquisiciones ateneísticas, más o 
menos ci~ntíficas y extranjerizantcs, de los hombres del asfalto. 

A) Sucesi6n testada.-H~ leído más de dos mil testamentos en 
estos últirTos años, y en todos ellos, salvo un tanto por ciento irri­
sorio, aparrece la misma cláusula : «declara el testador que todos sus 
bienes constituyen una explotación agrÍcola, que desmerecería con 
su división, por lo que la adjudi~a íntegramente al hijo mejorado, 
con la obligac=Ó;¡ de .satisfacer la legítima a sus hermanos en metá­
lico ... ·». Normahrente suele ratificarse -a manera -de recordatorio----. 
la mejora hecha en capitulaciones matrimoniales y disponerse del 
tercio de Fb1e disposición a favor del mejorado, lo cual suele ser 
objeto de crítica para los que desconocen la realidad rural, antes ex­
puesh, e ignordn que un siótema igualitario sería la ruina de la 
·institución. Ciertamente que esta manera de obrar no es uniforme, 
pues depende de la inrportancia del caserío y de la confianza que el 
testador tenga en su· sucesor, pero sí es el tipo medio; por ello es 
incluso excepcional el uoufructo universal a favor del cónyuge viudo 
con cláusula cautelar, al. menos en la coniarca del Narcea. 

Es de interés la Resolución de la Dirección de los Registros de 23 
de julio de 1925, referente a unas operaciones particion~les practi­
cadas por Comisario, en las que :Se adjudica la mitad proindiviso de 
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un· caserío, sito en Vizcaya, a un hijo ~ejoiado por "el testador en el 
mismo, y la otra mitad a la viuda, y dos fincas y un crédito hipote­
cario a otro hiju-heredero, obligándose a aquél a pagar la legítú.l!a 
en metálico a los demás ; y en ella el Centro· directivo dice: « ... y 
como la adjudicación de la mitad del caserío a un hijo responde a Jo 
dispuesto en el testamento y en cierto modo queda garantizada por 
el terminante: precepto del artículo 1.056 del Código civil, a cuyo 
tenor, cuando el padre haga la partición, se pasará por ella mientras 
no perjudique la legítima de los her'ederos forzosos, robusteciendo 
tal doctrina. la circunstancia de que el caserío vasco es una explota­
ción agrícola de rég;men familiar, 'y foral ant.igu.o, cuya constante in­
divis:ón, transmisión íntegra y perpetuidad de arrendamiento le 
aproxima a un patrimonio indivisible, le alcanza lo dispuesto en el 
artículo 1.056, último párrafo~. Tal doctrina es de indudable verdad 
en Asturias, aunque los argumentos de la Dirección quiebran en la 
frase y foral antig11o, ya que, como es sabido, por razones que no son 
del ca~o, no ha sido Pconocido coTo región foral el viejo Principado, 
aunque las normas del Derecho común no se adapten siempre a 1~ 

vida en el mismo. 

Con rdativa frecuencia se origina un problema análogo con res­
pecto a caseríos «ganancialesn, siendo 'la solución normal el aceptar 
la indivisión, bien por ceder el cónyuge supérstite sus -derechos al 
mejorado, al que el ctro eÓn\ uge adjudicó, o bien -que es lo más 
corrier,te-- porque habiendo fallecido ambos esposos sus testamentos 
.contienen idéntica cláusula de adjudicación. 

B) Sucesión ab-intestato.-Podría salir del paso limitándose a 
.decir: a falta de testamento el caserío no existe. Sus diversos ele'­
mentos pasan a er grosar, con su propia individualidad, la here.ncia, 
a la que se aplican, claro es, las normas ordinarias. La construcción, 
en efecto, es sencilla. Se tr~ta de un conjunto ele hecho, cuya unidad·, 
al no estar ;econocida con carácter general, sólo existirá cuando la 
t.orma lo determine en supuestos concretos, y no existe ninguna e~ 
el ab-intestato,· antes por· argumento al contrario del 1.055 se deduce 
'un precepto negativo, por lo que es preciso concluir 'que para nues­
t-ro Ordenamiento no existen más que div<;rsos elementos (los que 
constituven el caserío) objeto de relaciones independientes, con res­
pecto a -cada Un(j de Jos cuale.3, aisladamente, podrá darse la indivi­
sibilidad, pero ·nú en cuanto al conjunto. 
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En la' práctica suele soslayarse ei problema mediantt:: cesiones al 
mejorado o casado en casa. 

Los efectos dañosos que la división produce, apreciada por mí en 
muchos casos, me llevan a pensar en otra teoría, aunque sin descono­
cer la dificultad, tal vez debiera ~plear la palabra «imposibilidad», 
de su triunfo. 

La divisibilidad, más que un problema filosófico-jurídico es eco­
nómico, como lo demuestra la lectura del articulo 1.062 del Código, 
que a efectos legales no considera indivisibles sólo las cosas que lo 
sean esencialmente, sino cuando desmerezcan por su división; Ahora 
bien, si además de las diversas cosas existe una organización -a la 
manera d.: la llaqrada propiedad comercial-, no parece muy lógicQ 
verlas o contemplarlas aisladamente, pues se prescinde de un valor 
económico, que es a la vez vínculo jurídico, por lo que probada la 
existencia de tal lazo u organización y el desmerecimiento de valor 
que su desaparición puede originar, parece aplicable la doctrina del 
1.062. Pero como ya estudiamos, y volveremos á exponer, nuestro 
Tribunal Sripmrro no ha visto hasta ahora un vínculo objetivo, sino 
subjetivo, y por otra parte no sería tarea sencilla el probar el des­
merecimiento de valor de los diversos elementos. 

¿Una medida legislativa? Se me preguntará: ¿y por qué? Sim­
plemente porque es el qu'erer del propio pueblo, como revelan los usos 
y costumbres del país, voluntad no irracional, sino sólidamente fun­
dada en sus propias necesidades vitales. Recuerdo que hace algunos 
años fué asesinado por los n;arxistas un casero que no había otor­
gado testamento, y a tos pococ:; meses se presentaron en mi despacho 
la viuda y sus cinco hijos, a los que e"pliqué las reglas del ab-intes­
tato, y todos, al conocer el sistema igualitario del Código y la nece­
sidad de proceder a la indivisión, exclamaron : «¡Eso no puede ser! 
¡La casa de .. no puede desaparecer!» Y el asunto terminó cediendo 
todos al hijo 'll'ayor sus derechos, mediante precio claro es, y 0on 
determinadas limitaciones, pero en condiciones tan generosas, que 
sólo podían tener po~ causa razoms espirituales y materiales muy 
arraigadas. Ciert·o que hay excepciones, pero por lo común los que 
merecen el despectivo apelativo de aestropea-casasn no son los hijos 
del propio caserío, sino más bien los maridos. de hijas ... La Ley ha 
de ser cauta para evitar abusos, y lo suficientemente flexible para 
enmarcar los di~tintos matice~ q~e se dan en las diversas comarcas· 
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y regiones, ya que, como repetidamente indiqué, no hay uniformidad 
plena,· pero debe terminar con ciertos tópicos que informan nu~stro 
Código, mal llamados liberales, pues la verdadera libertad ha de 
estar subordinada al bien común. 

C) Suces1.6n contractual.-La extensión de este trabajo me obli­
ga a tratar ·de éste y otros terras, un tanto ligeramente. 

Las capitulaciones matrimoniales juegan importante papel en re­
lación con el caserío, más que por el régimen a seguir -suele pac­
tarse expresamente el legal de gananciales- como por los convenios 
sucesonos. 

Suele mejorarse al hijo o hija que ha de quedar en casa, el cual, 
además de .su derecho irrevocable a la rrejora, adquiere de hecho, 
naturalmente, una especie de úts ad rern sobre el caserío, puesto que, 
salvo excepcione; muy cualificadas, tal mejora viene a ser como la 
prcclam1ción de su futura titularidad plena, que nacerá, en base al 
tes•amento, al fallecimiento del n·ejorante o mejorantes. Precisa­
mente por este motivo, la vieja cuestión de la revocación de la mejo­
ra, en el caso de premoriencia del mejorado, tiene gran importancia, 
pues el derecho de transmisiór. puede perturbar la vida del caserío; 
pngmáticamentc, suele resolverse aplicando la conocida teoría de 
Manresa, aceptada por Castán, aunque tal vez fuese conveniente el 
p1ctar ~xpresamente la revocación para tal supuesto, a voluntad del 
mejorante, aunque estipulándose una indemnización a los hijos del 
mejorado premuerto, ele acuerdo con las posibilidades económicas del 
caserío. 

De ordinario, se impone al rrejorado la obligación de vivir con su 
esposa en la casa y en compañía de los mejorantes, ayudándoles y 
cuidándoles, e incluso funeránd.oles con arreglo a la costumbre del 
país. La vida en comú'n hará pen·sar al lector' en la sociedad tácita y 
consuetudi11ctria, c:onocida con ei 11ombre de Sociedad gallega }' astu.­
-riana a rn.esa y mantel, pero tal creencia no coincide sie'mpre con la 
realidad, ya que si bien en algunos supuestos incluso se pacta expre­
sa'lrente en las capitulaciones, en otros conviene también expresa-

. mente lo contrario, como ocurre en esta comarca del Narcea, sin que 
pueda explicar c;on seguridad el porqué, aunque 'tal vez no sea muy 
~venturado el atribuir tal pacto a la influencia Iiotarial, ya que sobre 
muchos fedatarios pesa el sombrío cuadro pintado por la bien cortada 
pluma ·de Novoa. Ahora bien, con el fin de conciliar "el hecho de que 
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la ·dote ·y demás aporta·ciones de la . esposa se entregan al padre _d~l 
mejorado', casadJ en' 'casa, c~n la falta de vínculo social, suele 'con­
signárse eri las escrituras que tal entrega se hacé' ~erJ. calidad de de­
pósito»' y por otra parte, va 'siend'o' corriente d· paCtar uná indem-· 
nización a fa~~~ o el mejorado para el supuesto de que 1eese la vida en 
común, como retribución. a ·Jos trabajos prestados por el mismo. Des­
de luego, dadas las graves cu~stiones. a' 'que da· l'ugar dicha comuni­
·dad familiar, aunque se limite 'al maú-irronio mejoranfe v al ruejo.: 
rad6', 'priri~ipalmente en· el momento de la liqu.i9ación, ~o pare'ce in'uy 
·desacertada la antedicha fórmt;la, pues en ei su'puesto normai 'ning'íúí 
perjuicio acarréa:;: y ·de cesar 'la' vida 'en c:a~ún 'todo se i-esJelve co'n' 
una' indemrización, aunqu~ en la cuant!k de ésta debe ponerse sumo 
-cui.dado.' En l~s comarcas dollde la séti.edad rig~ n6 adopta uri. 1con­
ten'ioo idéntico,- aunque sí sie~pre con el carácter· de u'iiivcrsal ·de' 
gananc1as. 

•• , •r 1': • r.: . . . 

' No es in'~óiit<;> ~~ C~S? de. q~e '~i m'c}or~4c:, dc'lemás:: se _'le ~~~~,n· 
bienes con cargo al tercio de libre díópo~ición, por razón del matri­
monio:·~~ ocasio'n'es el propio tercio-¿~ lib~~·:ciisp'osicióri sin deter~i~· 
nación de b:·¿·ne!:>:· en' abstrdéto; valga 'la frase,' disp~siéión q~'e, 'aun­
<¡_ue. práctic.a·Tent~· se admita y viva,,. no !ll:e·,l?a~ece muy ortodoxa: 
·desde 'un p'unto de vista legal estricto; por rio ajustarse -me refiero 
a b del tercio- al artí2ulo 633 del Código civil, o para lo; q~e lciJ' 
cal ifiqu :n como donnción mm-tis causa, por oponerse a lo ordenado 
-en el 620 del propio Cuerpo legal, dicho sea esto último sin ánimo 
de discutir las afirmaciones de Nart v Govtisolo sobre la naturaleza 
v forma de '1as mortis causa. - · ~ · · ·' · '· 

- D) A.~tos. i~tervi?Jos.-El titular puede di~poner en cualesquiera 
de 'las fo~m.as8t~e 1a Ley perrrite. No hay especialidad alguna,. , , 

.Ant~s eran relativam_ente fr.ecuentes las.v~ntas de padres a hijos,. 
11otoriamente si~mladas, con el fin, de defraud~r .las legítimas o los 
derechos .de,tcrcero, cor¡ocidas con el nombre de n.v,entas de· amparo» . 

. Hoy, la., justa y dm:a actitud. de nuestros Trib:unales, así como la. 
lal;¡or notarial., h<>n cortado de r~Íz· este .mal, aunque, en ocasiones ·se 
intenta aún el n·ismo resultadr, a través de un hombre de paja, dando 
un rodeo. 

En estos ú1timos· tiempos los antiguos arrendatarios han adqui­
ridq, en gran parte, sus caseríos, compras que han dado lugar a nu­
merosos retractos de colindantes de fincas integrantes de aquéllos, 

"' 
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por lo que es de actualidad la ya varias veces citada Sentencia del 
Tribunal Supremo de 23 de abril de 1916, la cual, ai no admitir la 
teoría de la orgmcidad objetiv~., como dijimos, declaró no haber lugar 
a casar una Sentencia de La Coruña, que admitió el retracto ·de fin­
cas pertenecientes a un lugar acasarado. Tal Sentencia no entra a 
resolver, por no haberse planteado en el pleito la posibilidad de sub­
rogación en las n· ismas condiciones que el adquirente de tal lugar, en 
base al artículo 1.521 del Código civil y a la doctrina sentada e11¡ 
Sentencia de 26 de octubre de 1891, por lo que tal vez haya quien 
piense que el Alto Tribunal hubiese casado la Sentencia de la Terri­
torial gallega de haber analizado tal cue,tión de la subrogación ; pero 
yo creo que al admitirse, de una parte, el retracto de bienes vendidos 
por un solo ¡Jrecio (S 12-l-1904), y de otra al rechazar la doctrin'a 
de la unidad objetiva del caserío, el fallo tendría el mismo contenido. 
Quiere esto decir que la institución que nos ocupa puede desaparecer 
por el ejercicio ce derecho, que pugna, en este caso, contra el bien 
común y la propia naturaleza ele las cosas, y de hecho, he visto des­
aparecer algunos. Ciertamente que el mal se ha atenuado mucho por 
la Ley de 17 de julio de 1949, que al modificar los artículos 16 y 17 
ele la Ley de Arrendamientos Urbanos reforzó notoriamente la si~ 
tuación de los arrendatarios, que son de ordinario los compradores 
de caseríos. 

III 

El deseo ele no molestar más al lector hace que prescinda ele ocu­
parme ele otras figuras relacionadas con h institución, unas como 
las donaciones ( ?) otorgadas por el padre o madre viuda al hijo o hija, 
no mejorado, con cargo a ambas legítimas, paterna y materna; otras, 
ya más conocida~ y estudiadas, como las ventas con reserva de usu­
fructo solidario a favor del donante y de su cónyuge. 

Creo que ~stas mal pergeñadas notas contribuirán al mayor brilló 
del tnbajo del maestro don Ramón Prieto, tantas veces aludido e 
indi-ectamente, por tanto, a un mayor conocimiento de los problema.~. 
rurales. 

LADISI,AO G. ARANGO y CANGA 

Registrador de la Propiedad 



J u risprudtencia de. la Dirección general 
de lo.r Registro.r y del Notariado 

APARECIENDO EN EL DOCUiiiENTO DE UNA MANERA Cl,AR.\ E INDUBITADA 

LA ACTUACIÓ:-.1 UNILATERAt DEL CONTADOR, I,A CONCURRENCIA EN 

EL OTORGAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE tAS HEREDERAS 

PARA ((PRES'I'AR SU MÁS COii1PLETO BENEPtÁCITO>> A LA PARTICIÓN 

Y ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA DE LA CAUSANTE, NO MODIFICA LA 

NATpRALEZA DEL ACTO PARTICIONAt, PUDIENDO ESTIMARSE LA RE­

FERIDA RATIFICACIÓN HECHA CON EL CAR.kTF.R DE UNA CL.~USUI,A 

DE ESTILO. 

AL LEGATARIO MENOR DE _EDAD, NIETO DE LA CAUSANTE, DE COSAS ES­

PECÍFICAS Y DETERMINADAS, QUE AUNQUE KO QUEPAN DENTRO DEL 

TERCIO DE LlBRE DISPOSICIÓN HAYAN DE COHPUTARSE EN PARTE 

EN EL DE ii!EJORA, KO PUEDE ATRIBUIRSELE CARÁCTER DE LEGITI­

MARIO, TODA VEZ QUE, EN F.STE CASO, l'\0 ES HEREDERO FORiOSO, 

POR LO QUE, EN CONSECUF.KCIA, NO RESULTA NECESAB.JA SU CITA­

CIÓN PARA EL INVENTARIO, ORDENADA EN EL P~RRAFO 2. 0 DE AR­

TÍCULO 1.057 DEL CÓDIGO CIVIL, CUA!\DO, ENTRE tOS COHEREDE­

ROS, A LOS QUE SE ASIMILAN TA!\1BIÉN, SEGÚN LA JURISPRUDENCIA, 

tOS LEGATARIOS DE PARTE ALÍCUOTA, HAYA l\lENORES DE EDAD O 

SUJETOS A TUTELA. 

Rcsoluci6n de 25 d:e marzo de 1952.-(B. O. de'IB de julio.) 

Don Manuel Cordero Caldtrón falleció en Arahal el 22 de febrero 
de 1927, bajo testamento otorgado ante el Notario don José Rodrí­
guez de Quesada el 4 de febrero de 1915, en el que legó el· tercio libre 
de su herencia a su esposa doña Angeles Arias de Reina Zayas, insti­
tuyó herederas por partes iguales a sus dos hijas doña Eloísa y doña 
María ·de los Dolores Cordero Arias de Reina, y nombró contador par­
tidor a don Joaquín Arias de Reina Zayas; que la viud'a falleciÓ el 7 
de junio de 1946. bajo testamento otorgado en SevillaJ ante el Nota­
rio don Joaquín Muñoz Casillas, el 29 de abril de 1944, en cuyas 
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cláusulas tercera y cuarta legó en pleno dominio determinadas fincas 
a sus hijas ; en la quinta legó también, en pleno dominio, a su nieto 
don José María Torres Cordero, tres fincas, sitas en Arahal, y dispuso 
que: <~Si el legatario falleciere antes que la testadora o después que 
ésta, pero siendo menor de edad pasarán dichas fincas, en pleno y 
absoluto dominio, a la hija de la otorgante, n· adre del legatario, doüa 
María de los Dulares Cordero Arias de Reina, imponiendo para la 
eficacia de e·st·a disposición la limitación al dominio del legatario nieto, 
de no poder enajenar ni gravar tales fincas durante su menor edad 
ni aun con autonzación judicialn , en la cláusula sexta legó, <~sólo en 
usufructo vitJlicio'', a su hija, doña Elcísa, un molmo aceitero y una 
casa, y añadió: aAl fallecimiento de la usufructuaria, si lt sobrevive 
su h<:nnana, doña 111aría de los Dolores Cordero Arias de Reina, 
pasarán las finc.as legadas a est~ señora, también en usufructo vita­
licio y relevada de prestar fianza. Por rr uerte de las dos usufructua­
rias pasa1 á el plenú dominio de las fincas objeto del legado al nieto 
de la testadora, don José María Torres Cordero,· quien no podrá 
<:najenarlas ni ·gravarlas hasta que llegue a la mayor edad o se eman­
cipen ; en la cl:'lüsula séptima legó, también en usufructo vitaliio 
con relevació;¡ de. fianza e inventario, a su hija doña MarÍa de los 
Do~o; es, dieciséis fincas, que describe y consignó con refer.:nc1a para 
~u hija, doña Eloísa, y su nieto, los mismos derechos y limitaciones 
~stablecidos en la cl[msula anterior; en la cláusula octava instituyó 
únicas y univer.,ales h.:redera:; en pleno dominio y por partes igua­
les a sus dos hijas, y en defecto de cualquiera de. ellas a sus descen­
dientes legíti,ros ; en la novena, dispuso que los legados ordenados 
en las cláusulas tercera a séptima, se computarán, por el orden ex­
presado, al tercio de libre disposición, y en cuanto excedieren, al de 
111Kjora; en la cláusula décima declaró que, si p())· fallecimiento de sus 
hijas; aantes o después de la testad_ora, los bienes de ésta que pasen 
en pleno dominio al nieto don Jo~é María Torres Cordero, que sean 
parte de los tercios de mejora y de libre disposición, no podrán pasar 
por muerte de su dicho nieto, fallecie1!do en la minoría de ~ad, a la 
familia paterna del mismo, sino que pasarán a cumplir el fin que. 
3:hora se dirá. pero si el expresado nieto muere mayor de edad, los 
bienes quedarán libres· de trabas y limitaiones, pudiendo disponer: 
de ellos su 1eferido nieto en favor de parientes·o.extraños y·de·la. 
manera que quiera hacerlo. B\en entendjdo que, desde el rromento 
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mismo en qut el nieto, don José rviaría Torres Cordero, llegue a la 
myor edad, podrá en actos intervivos y por contratos onerosos ena~ 
jenarlos y disponer de ellos libremente. Falleciendo José María To­
rres Cordero en. ia minoría de edad y sobrcviviéndole su madre, todo 
lo que él deje y tenga heredado de la testadora pasará en pleno domi­
nio, sin limitación, traba ni condición, a la rradre del mismo, hija 
de la otorgant.", doña María de los Dolores Cordero Arias de Reina, 
pero si ésta muere antes que el expresado José María Torres Cordero, 
en ese caso se de:,tinarán los bienes a cumplir estos fines : En la Ha_­
cienda de la Labrandera, si no estuviere hecha, se construirá una 
ermita con la Virgen de Nuestra Señora de la Guía y Socorro, y todas 
las rentas de dichos bienes serán exclusivamente para los cultos de 
dicha ermita, y estos cultos serán aplicadas por las almas de los di­
funtos de la familia de la testadora» y designó albaceas contadores 
partidores solidarios a don José y don Francisco Brenes de la Vega. 

Con estos antecedentes, en Arahal, ante su Notario, el 4 de junio 
~e 1947, don Fra!~cisco Brenes de la Vega, como albacea contador 
partidor de la caus:mte; don Antonio. Arias de Reina, c.01ro manda­
tario de doi"ia Eloísa Cordero, casada con don Alfredo Arias de Reina·, 
y den Francisco Jiménez Fraile, en representación de doña María de 
Jos Dolores Cordero, casada en segundas nupcias con don José Casca­
les Malina, otorgaron escritura de l-iquidación de la sociedad conyugal 
de los causantes y partición de sus herencias, manifestando que por 
ho;eh,p..~ f-::.llPrltir. ,:::::.1 1""/i.nt-:.rln.,.. 1'"VJrt~.rln.r r1An Trv1n11~'" i\.,..~.,1"" rlo 1),:::::~~;....,.., r1t:'l_ 
,..,._._-..J._~ ..._.._.,.._.._.._.._~ ..,..._.. ........... .._.._,..._... .,.....,._...._, ..... !-'"" .. .._ .. ......_.....,.._ \.lV.LJ. J ....,._..":1 ..... .LJ..J. J.. .l.. .l. .LU.:I U'- ..1..'-'-..LJ...LU' ~._ 

signa·do por el causante, después de caducado el cargo, practicaron la 
liqui:lación de la sociedad conyugal y partición de herencia del ma­
rido, por p:ute de dicho causante, sus dos hijas y herederas; debida­
mente representadas, y por parte de la que fué su esposa, su conta­
dor partidor solidario ; que dicho contador, don Francisco Brene~ de 
la Vega practicó unilateralmente las operaciones particionales de· la 
herencia de dicha señora; que no se creyó obligado a citar a los inte­
resados para la formación del inventario, a pesar de ser menor de 
edad al nieto 1egatario, por no serlo de parte alícuota, ni cob.eredero ; 
que el contador interpretó las cláusulas sexta y séptima del testa­
mento en el sentido de que la nuda propiedad de las fincas la legó 
la testado,_a .i su nieto, bajo condición suspensiva, consistente en que 
sobreviva a su 1radre y su tía. y si no se cumpliere, la nuda propie­
dad de tales bi~nes se distribuiría por partes iguales entre las dos 
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hijas; que se aplazó la adjudicación de la nuda propiedad hasta saber 
a quién corresponde de man~ra definitiva ; que si se cumpliera la con­
dición y pasara el dominio pleno de las fincas al nieto, habría que 
reputar como mejora lo que excede del tercio libre, y que los repre­
sentantes de las herederas aceptaron la herencia y prestaron a las 
c.peracioces particionales de la causante, practicadas por su contador, 
<e su más cumpli.:lo benepláciton. 

Presentada la escritura en el Registro de la Propiedad de Ma~­
chen::J, fué calificada con nota del tenor siguiente: nNo admitida la 

inscripción del precedente documento y den-ás complementarios, por 
observarse que dejó ·de intervenir en el mismo la representación legal 

( 

del nieto ele la causante doña Angeles Arias de Reina Zayas, el me-
nor José María 'rorres Cordero, del cual perdería la madre la p:1tria 

potesta.cl. Como, no obst:1nte las observaciones en contrario hechas en 
el documento, se ve de su total contexto que la partición de los bie­

nes de (la) citad<:. causante no fué acto exclusivo del contador parti­
dor, sino conjunto de éste y de las demás interesadas, debidamente 

representadas, por ello, por la .consideración de que es indudable que 
la testaclora legó desde luego y para el rromento de su muerte la nuda 
prcpiedad de ciertos bienes a su dicho nieto, si bien fuera c•n condi­

ción resolutoria y que para el usufructo de ellos, llamó, para después, 
al mismo, aunque con condición suspensiva, o sustitución fideicomi­

saria condicional, condicionando también el pleno dominio cuando 
<;e> fusionen los derechos y, además, que por no caber todo el valor 
de los bienes legados en el tercio libre, se cargará parte de ese v:1lor 
al tercio. de mejora, con lo que ya el nieto pasa automáticarrente a 
ser legitimario, se deduce la imprescindible necesidad de la inter­
vención de tal representación legal del nieto en la partición de su 
abuela. Aunque se estima·ra que esa partición había sido acto exclusÜ­
vo del contador, por las ya expuestas razones, debería éste haber ci­
tado para el inventario la repetida representación legal, cual exige! 

el artículo 1.057 del Código civil, lo. que no se hizo, según se afirma. 
Con esa intervención su hubieran conocido las probables extralimita­
ciones de la testadora contra la intangibilidad de los dos tercios de 
legítima, en favor de extraños .a la entidad hijos y d<"scenclientes, y 
las irregularidades que puedan haberse cometiclo en el docUlrento 
.calificado y, en su caso, consentirlas o accionar contra las mismas, 
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. . 
lo que queda reservado a Jos interesados y escapa a la faculfad del 
que califica. 

Interpuesto :-ecurso por don Jerónimo Telesforo Herruzo García, 
Notario autorizante de la escritura denegada, la Direció:1, ~on revo­
cación del auto del Presidente de la Audiencia, que había ratificado 
la nota del Registrador, la declara inscribible mediante la ajustada 
doctrina siguiente: · 

Que el defecto se basa en que la partición de herencia de la cau­
sade fué llevada a cabo, no unilateralmente por el albacea contador 
partidor, sbo ¡Jor éste y los mandatarios de las herederas, por lo 
cual debe entenderse sometida a las normas que r<>gula.l ]a· partición 
contractual de bienes y requiere la intervención del representante del 
interesado menor de edad, y en que si se esti1rara practicada sólo 
por el contador, debió cumplirse lo ordenado en el pártafo segunda 
<le! artículo 1.057 del Código civil en cuanto a la citación para inven­
tario. 

Que la escritura calificada comprende: la liquidación de la so­
ciedad conyugal de los cau~antes y la p<1rtición de herencia del ma­
rido, efectuadas ambas por la represe~tación de las herederas de és.te 
y el contador partidor nombrado por la esposa -problema que no 
ha sido planteado en el recurso-, y, además, la partición de herencia 
de la mujer realizada sólo por su albacea contador, con lo que el 
<loc~n-ento contiene un complejo de operaciones sucesorias redacta­
<'l::~s en forma que, aun con mayor amplitud, aparece expresamente 
!reconocida en el artículo 1.431 del Código 'civil, para el supuesto de 
liquidación de scciedad legal de gananciales de dos o más matrimonios, 
y reiteradamente aceptada por la jurisprudencia de este Centro. 

Que en la comparecencia y estipulaciones de la escritura se trató 
·de determin?r con la posible precisión la actuación de cada uno de 
los otorgantes, ú'Íerida a los actos en que intervinieron, aunque la1 
adjudicación ele los bienes se hizo conjuntamente, y que, si bi~n es. 
cierto que los representantes de las herederas prestaron «su más 
cumplido beneplácito,> a la partición v aceptaron la herencia de la 

- o 
ma~1re en nombre de aquéllas, tal ratificación general puede esti-
marse hecha con el carácter de una cHmsula de estilo y no modifica la 
naturaleza del acto particional, porqu: del documento resulta clara 
e indubitada la actuación unilateral del contador. 

Que la persona designada por la testadora para hacer por sí sola 
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la p~rt~c~~n, al utilizar ?US . ~acultades legales, interpretó el . tes~­
mento en la forrra que estimaba mús ajustada a derecho y declaró, 
con más, o menos acierto, que el nieto fué designado l·egatario bajo 
·~:ond·i~ión s~spensi~f por la~ cláusulas se~ta y ~éptima del testa­
:fl7e.nto de ~u .étbu~,la, Y .. esta actuación del. contador prtidor, según la 
jurisprud<"ncia, ,.cau!':o estado, y d~be prevalecer mientras no sea 
,,,1. . . . 1 • • • 

planteada su impugnac1Ón duectamente v en debida forma ante los 
Tribunales de Justicia, que son los úni~os con·petent~s para decla-
.r . . ·· · .. ,. . . , , · . J 

rar st se tncurrw en error. 
¡',J •• • . . ¡, 1 

Que de lo expuesto se mfiere que el menor, nieto de la causante, 
) . ' '• .. ' 
d<m José Mada Torres Corde.ro.· -es legatario de co~as · especí.ficas y 
1
determinadas qut, am:que 110 cupieren dentro del tercio de libre dis­
\Jobsición.,y ~ebicran computarse en parte en el de t~ejora, I!O le atri­
buirían carácter de legitimario, puesto que, en este cas'o, n'o es here­
de'ro forzoso., y, en consecuencia', no resulta necesaria su citació~. 
pan! el inve!:tario, ordenada é11 e1 párrafo segundo del artículo 1.057 
del Código civil, cuando, entre los coherederos, a los que se asimilan 
bmbién, según la jurispn:ídenciá; los legatarios de parte alícuota, 
háya menores de edad· o s~j~tos a tutela. 

1 i ¡, 1 '. 1 t : .:· 

~ • o 
,JI 'JI• 'jJ! o ol 'o 

0 1 ,', !' 00 

.. 1Considerailio::. suficientemente- clara -e irrebatible-··la:·doctrina 
sentada por nuestro ilustrado ·centro en sus transcritos consideran­
dos· 2.0

, 3.0 y 5. 0
, extractada en el·encabezamiento, por otra parte•per­

fectarr..ente ligada y deducid3. en la meditada nota del Registrador, 
según aparece en el considerando Lo, para hacer observación alguna 
al respecto. . · 

En .cuanto a la interpretación de detern·inadas cláusulas del tes­
t¡lmento de la cdusante ~a que hace alusión el. considerando. 4. 0

-, 

r.ecomendamos l.1 .lect~ra de' los informes· del Registrador y Notario 
implica¡dos ep el. .recurso, así como las agudas y finas observaciones 
a la Resolución de 12 de e1~ero de 1944 de nuestro, distinguido com· 
pafiero señor Delgado Jarillo, y ponderada réplica a las mismas del 
Notario seíior Vida Lurrpié, en las páginas 269 y 513 .de esta Re-
vista, año 1945.. · 0 

.; .Taml~ién .. pued.e .consultarse dicha Resolución y nuestra Nota a 
la misma en el n.úmero 190 de esta misma Revista, mes de marzo 
de 1944. 'GTJ\rF~ CkNovAs CouTTÑo 

Registrador 1de: la Propiedad 



Jurisprudencia 'del Tribunal Supremo 

CIVIL 

SENTENCIA DE 8 DE ~!AYO DE 1952.-Extra•uje-ria. 

El artículo 12 de la L. A. U., sobre conceder iguales derechos al ex­
tranj• ru o inquiíino de· una vivienda que al espaiiol, aunque no exista reci­
procidad de trato con el país a que pertenezca aquél, hace seguidamente 
una excepción, estableciendo que cuJnclo el extranjero sea arrend~tario o 
subarrendatario de locales de negocio, se estará a lo que dispongan los Tra­
tados internacionales vigc ntes, sin prever el supue~to de su inex;stencia, 
por lo que en este: caso debe aplicarse el rég;mcn ·de igua'dad estJblecido 
en el articulo 27 del Cód;go civil, esto es, que no existiendo Tratado espe- · 
cial que otra cosa disponga, debe estimar~e a lo$ extranjeros equiparados 
a los espaiioles a los efectos de la citada Ley. 

SENl'E!'ICIA DE J4 DE MAYO DE 1952.-JUso/uci6n de CO'Iltrato po·r. .terminaci6n 
del usufruc.to (*). 

En el examen del problema jur!dico planteado en el .presente recurso, 
hay que partir de dos hEchos básicos en el litigio entablado, perf~ctamente 
acreditarlos en autos, y en los que ambas· partes l1tig-antes están contormes, 
surgiendo la disc;·epancia en cuanto a la apreciación de sus· cons'cuencias 
jurídicas, según ~1 sentido que a sus re'spectivos intereses afecta, y es el 
pr;mcro que en 28 de mayo de 1940, don L B , como admiuistrador de la 
srñora M. H., concertó en su nombre y por escrito r011 don F. R. C., de­
mandado en estos autos y ahora recurrido el arrendamiento del local ele 
la calle del T., núm .... , perteneci-ente a la finca-hotc! núm .... de la calle 
de la P., de e-'ta capital, con,ig-nándosc al dor-so en el contrato como 
cláusula es'¡:>ecial de que se hace la salvedad ele que la señora M. de H. es 
ttsufructtt1r·a de la finca obieto d<J pre.srnte contrato, y por cons;gutente que 
éste no tendrá valirlez o -efectiv'clad nad:t más qur durante el tiempo que 
viva dicha señora, cláusula que estaba consc!entementc relacionada con el 

(<:!)· Por su extraordinario. interés, publicamos :íntegramente esta Sen­
tencia. 
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plazo señalado para la duración dd arriendo, puesto que al haberse de 
fijar éste como se decía "por bempoD, se expresa al dorso, estableciéndose 
además el ref[l:is1to inexcu~abk de precio, que no es objeto de d1scusióu, 
así como que: del precio fijado se descomaríau, durante los dos primeros 
aiws, cincuenta pesetas mensuall s como consignación a los gastos que el 
arrenclatmio hubiera de sufragar para rcal·zar las obras de reparación del 
local necesarias para instalarse en él, y el segundo hecho de que el 30 de 
marzo ele 1948 falleció ia señora IVI. de H., usufructuaria de la finca a que 
pertenece el local arrendado d,e la [inca, promoYiendo el aclor, nudo pro­
pietario ele la expresada finca, previo -requerimiento notarial, la acción de 
tcrm:nación d1l contrato de arrendamiento al amparo del artículo 480 del 
Código civil, cuya desestimación en las dos instancias ha dado lugar al 
pre~ente recurso. 

Perfectamente limita en el usufructuario la faculbd de C! der mediante 
pr·cclo el uso y disfrute de la cosa que él .tiene en u.suf:ructo,, .ha v1 nido 
estimándose esta cesión 'como un arrendamiento $Ui géncris, porque siquiera 
el fin útil sea el m'smo, el ar·rendamiento de usufructo ni ahora ni nunca 
lleYÓ con~igo la característica del arrenclam;ento común, ya sean lns obje­
tivas como la limitación específica del derecho del usufructo arrendado, como 
las subjetivas, poses:ón y goce temporalmente de~gaiados del título domi­
nical propio df otra persona aj~na al coutrato, y así se advi·erte no sólo 
<>n la legislación española, sino en las de m á;; legislaciones al estudiar como 
instituciones indepencli·entes y en títulos difen ntes en los respectivos orde­
namientos jurídicos las distintas modalidades, efectos y consc~uencias de 
uno y otro contrato, y como consecuencia de ello fué en todo tiempo cons­
tante la jurisprudencia de este Tribunal Supremo, que acusando con res­
petuosa consider8ción la institución del clerer110 de usufructo, clásico e·n el 
Dereclw civil, distinguió su arrendamiento del contrato de arrendamiento 
común ele cosas y aplicó en cuanto al prim~ro sus normas legales específi­
cas, singularment~ en su resolurión por terminación del derecho del usu­
fructuario el artículo 480 del Código civil, si bien al publicarse por irre­
sistible imperativo de las anormales circunstancias de orden social, origina­
das en el mu!Jdo y también consiguientemente en nuestra Patria al finali­
znr en 1918 la llamana primera guerra mundial, las disposiciones legislativas 
r'E'gulaclons, con ,·arácter clr remedio circunstancial, ele los arrendamientos, 
tanto ele fincas rúst'cas como de urbanas, clestinanas a vivienda o a locales 
de ueg-oc:o, surgió la duela en la doctrina que se pretendió llevar a la inter­
pretación jurídica de que los preceptos normativos con aquel carácter de 
emergencia dictados pudieran extender su acción modificadora suspensiva 
df su anter'or aplicación a los contJ·nto-s de a¡'re;,clnm:entos de usufructo. 

Descartado, en este puuto lo relativo al arren'c!amiento de finc3s rtJ<;ticas 
en usufructo, porqur la lrg-islación espec'al lo exceptúa expresamente del 
ámbito de su aplirac;ón y roncretnndo 18 cnPstión al examen de la eficacia 
clerogntoria del contenido del artículo 480 del Código civil que pudieran 
trner los Decretos cJ'ct¡¡do" en nu~stra Patr'a .-obro regulació:.ot ele arrenda­
mientos urbanos a partir del de 21 ele junio de 19.20 hasta la publicación 
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de la Ley de Bases de 31 de diciembre de 1946, es notorio el criterio d.c 
esta Sala en cuantas ocasiones se ha som¡ tido a su conocimiento la 
cuestión qu·e se debate, 'n el sentido de sostener que los preceptos 'de las 
aludidas di.;;posiciones especiales no han tE'nido la virtualidad de derogar 
el contenido del "rtículo 480 eh 1 Código civil, en razón, sin duda, de que 
a menos de prescindir de la consideración de la diversa naturaleza y estruc­
tura jurídica que integran el contrato d(: arrendamiento común y el arren­
damiento o cesión m·~cliane precio de la cosa usufrucuaria, sería evidtnte 
y poco equitativo lesionar el derecho del nudo propietario, ajeno ele hecho 
y de derecho a la cesión arrendatici·a efectuada, mediante la aplicacion de 
las restricciones que c n favor del arrendabrio preconizan las aludidas dis­
posiciones sobre ré'gulación de alquileres urbanos, singularmente en lo que 
a la prórroga. d-el cont.rato se rdiere, y así la Sentencia de 18 de junio de 

.1932, que aunque resuelve. también otras cuestiones y produce un fallo 
diferente por la conducta del actor que efectuó una novaciqn del contrato, 
afirma resueltamente que al fallecim<iento ele la usufructuaria quedó 'res u• lto 
de derecho el contrato de ;ur.endamiento que dicha señora celebró con el arren­
dat:.'lrio demandado, y por ello, el Tribunal a quo, que en este caso era la 
Audiencia de Granada, interpreto bien y de manera inexcusable el conte­
nido del ;ntículo 480 del Código civil, y en la Resolución má.<; reciente tam~ 
bién de este Supremo Tribunal ele 5 de diciembrf de 1941, en la cual, con 
apoyo en las razones jurídicas antes alegadas y d·el examen de los a-rtícu­
los 1.0 y 12, títulv 19 dEl Decreto ele 29 de diciembre ele 1931, se mantiene 
la misma doctrii:a de que la legislación espedal r.eg-uladora de los alqui­
leres de fincas urbanas no derogó el artículo 480 del Códig-o civil, ni por 
tanto la prórroga del arrenclamic·nto es ap1icahle a los e111c climannn clel 
derecho de usufructo, reforzando su conclusión con el argumento analÓgico 
dto que el criterio expuesto, interpretativo de las normas legales en juego, 
P~su!ta confirmado por el artkulo 9.0 , p{trrafo .5.0 ; ele la Ley df' Arrenda­
mientos Rústicos de 15 de marzo de 1935 -por cierto \·:gente todavía por 
no l1aber ~ido lliC>llificado por las posteriüTes disposiciones d!ctaclas sobre 
la materia-, en el que expres:nnente st armqni7,a su contenido con el del 
artículo citado, correspondiente al 48U del Código civil, en relación con el 
513 cltl mismo Cuerpo legal, argumento analógico digno de teners-e en 
cuenta, porque tratándose de dos leg'slaciones especiales, dictadas amb3S 
en ,·irtud de la acuciante nccesid;:d de rrmed;ar el el fícil probletn'l. de orden 
social que las circunstancias habían inexorablemente aeado, que regulan 
la misma institución jurídica cJ,el arrendamiento, y llevan implícita una 
te1·denc'a tuith·a v responden a las nuevas crienbciones político-<>ociales -en 
el sentido de una mayor ·protecC'ión a los C{:onómicamente cléb'les, resultaría 
ilógico y desde luego contrario a la equidad que el legislador adoptan 
dos medidas diferentrs, olv;clando el principio jurícl;co de que uiJi eadem 
est ratio, cojen es legis dispositio esse dciJet, sobre todo no manifestando 
de modo expreso su voluntad denegatoria en la regu'ación ele 8quella ins­
titución, a la que estimase que no debía ser aplicable el principio ele exclu-
sión que a la otra similar se otorgaba. · 
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Publicad:t la Ley de· Bases sobre Arrendamientos urbanos de 31 de di­
ciembre de· 1946, la redacción del párrafo 1. 0 de la Base VII, que literal­
·mente se tnnscribió en el artículo 70 del texto articulado de aquella Ley, 
que enti'Ó en v'igcr al term~nar en 3 de abr;J de 1947 su publicación en el 
Bo/.etin Oficial d"¿ Estado·, volvió a suscitar dudas frente a lo prescrito tn 

el artículo 480 doel Código civil, singularmente en cuanto a la prórroga 
ñel contrato de arrend1miento, porque conjugando lo consignado en los ar­
tículos 12, en relación ron el 1.0 y 19 del Decreto de 29 de di6embre di(') 
1931, cst.•b1eció la prórroga del arrendamiento forzoso para· el arrendador, 
s•e-a cualqui.era la fecha de la ocup1ción de la vivienda o local de negocio 
arrendado, con la afinnación de qu1e el derecho existe, aunque cambie el 
due1'io lJ titular arrendador y en éstas últimas p3labras se cr•eyó ver la in­
tención de que habrían de estimarse incluídos en el precepto todos los 
arrendador·es por cualquier concepto legal, pero si bic u se advierte, y siem­
¡Jre con. ¡·eferencia a la cesión mediante precio o arrendamiento tlel derecho 
de usufructo ele que es norma'tivo d tantas veces repet:do artículo 480 del 
.Cód;go civil, ·esta novísima redacción del precepto de la Ley especial no 
ha podido cambiar la posición jurídica· a m parada por e 1 citado artículo del 
Cód'go y sostenicl'l por la jurispmclencia, porqu·e al fallecimiento o cesación 
del usufructuario, y consiguiente resolució1i del contrato de arrendanü~tlto 
que éste otorgó, no se ba efectuado cambio alguno de clueiio, tod:1 vez que 
é,;t~ lo fué desde qur el usufructo se constituyó con independencia de él, el 
nudo propietario y continú.a siéndolo, y en cuanto al cambio del titular 
~!TI:'nclador aceptando la locac'ón en su se11tido vulgar sin entrar en 
disqu:s'ciones sobre lo que jurídicalll'ente se quiso expresar con ambas 
p1bbrns coHju11tas. tampoco puede estimarse que se ef<ctúa, porque en el 
supu~sto que ~e contemph, es simultána la extinción ele aquel drrecho que 
permitió efectuar el arrendami~nto y la de~aparición del sujeto que lo ns­
te··t1ba, y el nudo prop'etario a quien reviel'te la posesión de· la finca usu­
frucu,acla ni es ;;ucrsor en col'c?pto jurídico, ya mortis causa. o bien por 
'actos inten·'vO'i, del usufructuario, ni por ende, tres causa algunas de él' 
que le v:ncule para subrogarse en las obligaciones que aquél contrajo, es­
tando, recperto det arrendatario, 'n el caso del princip'o res in ter a/ios acta 
nrc no bis prodcst ncc no'l!et y como la cosa u su fructuacb al r·evestir a la 
posesión clFI nudo prop:etario, terminado el nsufmcto, uo purcle volver con 
otros gravámems que los que tuviera al construirse aquél, sería violentar 
la milenaria institución civil del usufructo, y dio de seguro no pasó por 
la mente del J.egio;Jaclor ele .anend1mientos urbanos al formular la Ley ex­
c~pcional aunque concretado al contrato normal y común, priva.r al nudo 
propietario d~ 1~ poses'ón a Cll!C tiene derecho y por tiempo indefinido en 
v:rtud ele un vínculo arrendaticio que ni contrajo ni por subrogación s~ ve 
ob · igJclo .a re.spota~, ele donde se deduce ·que tampoco la· redacción dada al 
Rrtírulo 70 _ele la v:gente Ley de Arrendamientos Urbanos contlene virtua­
lidad suficiente para mQclificar el criterio que esta Sala ha venido mante­
niendo de qm las leyes ele excepción sobre esta m-ateria no han derogado 
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el precepto contenido en el ya rtantas veces citado artkulo 480 del Códi: 
go civil. 

La doctrina que anteriormente queda expuesta tic ne plena aplicación con 
sus consiguientes ef:octos a la cuestión originaria uel presente recurso, pero 
además, también ofrece interés para la resolución del m~smo la nota sin­
gular que concurrt en la dicha cuestión de que al otorgarse, según se 
expone en el primer hecho de los consignados en el primero de los Consi­
derandos que antec<den, el día 28 de mayo de 1940 entre don P. n., como 
admii!istrador, ele la señora i\I. de H. y don F. R. C., demandado en estos an­
te-s, el conüato de arrendamiento del local ele que s·e trata en ellos, se h:zo 
con.star la circunstancia de s~r la arrenclarlora usufructuaria de la finca 
arrendada y que se supeditaba la valicl<z y efectiv;d.<d del contr~to sola­
mente durante el tiempo que viviera dicha SEñora, y esta cl:íusula, aceptada 
f. in res< rvas por el arrendJtano ha de estimarse como esp:cial en la con­
vención abso:utamente l!c:ta, porque no se trata d: cláusula en que el 
arrei!datario r< nunciase al beneficio de pró1 roga del arriendo, que es lo que 
la legislación especial expresJmente prohibe, ya que no hab'énclose dE­
terminado en el contrato, en la forma común, el plazo d< dur-acu)-u d··l 
mismo, no se daba ocas ón para entrar en juego la prórrogd sino de un 
pacto ccn c:trácter independ1enb':! <n su extensión de la voluntad de los 
otorgantes, y que oconforme duró ocho ·años pudo haber durado el doble o 
la m'taLl, y al revestJr su est'pulsc•6n f] carácter cl·c lícito, por no estar 
prohibida, vincu.Ja el demandado por su libre aceptac'ón a su cumplimiento, 
lo qu~ le imp:de oponerse a él cuando pm·a dio fué requerido, debiendo, 
como resumen de todo lo expuesto, conclu'rse que, no derogado por ·la 
legislación· csp,ci::ll de arrendamieutos urbanos, el precepto conten·ido en 
el artícu"o 480 del Cód"go civil ha ele aplicarse al c:1so debatido, procediendo 
la reso1uc!ón del contrato l1e arrendamiento, de 2M drc· m:tyo de 1940, por 
termit·ac:ón del usufructo, careciendo de eficacia la legislación esp< cial, 
si ngularmentc su artku1o 70, y al no entenderlo a;;í la Sala sentcnci:1dora, 
ha infringido los preceptos que se citan en los tres motivo;; del recurso 
formulado, y proc<:dc la estimación del mismo. 

No obstante la al!terior estimación d·~l .recurso, no puede pareeer innece­
-sario, como argumento cornplementano de carácter práctico, razonar que 
aun acoptando a ef~ctos po'émicos ahora ún"camente la tesis de la Sentencia 
recurr:da que e;;tirna apl·cablr al c:1so cltbatido b pr~scripción del artícu­
lo 70 d·e la Ley <le Arrendamientos Urbanos y por ello propugna la pró­
rroga del contrato discutido, la solución habría de ser opuesta a 1~ que la 
s~nt< ncia recurrida propugne, esto es, la excepción de la prórroga, porque, 
h'jos dd propós:to de estimar jurídicamente iguales el ccntrato de arren­
<l.arniento de cosa usufructtnda, y el subarr:endo, no se puede negar que 
por las cqnclicion• s subj:tivas en cuanto a la temporaJ:dad y limitación 
de su d:r~cho que concurren en el usufructuario arr< ncladcr, resulta ele un 
modo real su pos'ción jurídica eu el contrato aná'ogo a la del arrendatario 
subarrendado.r y la doctrina de esta Sala en repetida.s Sentencias -la de 9 
ele julio de 1951 entre otras- al tratar la cuestión de la prórroga de los 
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subarri•endos después de establecer que el contrato de subarrieudo no puede 
tc:•er más vida que el contra-to ele arrcnclarnieuto ele que dimana y depende, 
porque el subarrendador no pued·c conceder el uso y disfrute de la cosa 
arren~ada a otra persona más que por el tiempo de duración ~e su precio, 
goce y disfrute -lo mismo ocurre con la cesión arrendaticia del derecho de 
usufructo-, declara que cuando el contrato de arr.endamiento ha quedado 
resuelto no ·puede subsistir el subarri·endo qut en él se encaja, conclusión 
jurídica, aun dentro de la legislación especial de arrendamientos urb~nos, 
perf.. ctam(nte aplirable al caso de term~naC'ión del usufructo, si se ha de 
hacer uso del precepto contenido en el artículo 11 de la citada ley espe­
c;al, única por cierto que ha estable cid o en su mismo texto de modo ex­
preso la analogía. como fuente normativa de segundo grado, lo que pcr· 
mi te al juzgador hacer aplicación de su.,<; preceptos cuando la cuc stión de­
bat!dJ no aparezca expl'esamente prescrita en la Ley y guarde notoria 
analogía con las ·explícitamente reguladas. 

LA Ri!DACCIÓ~. 



o 

J ~risprudencia sobre el lmpue§to de 

Derecho)' realeJ' 

Reso/.ución del. Tribu·nal Econ6mico-.4.:drmin.istratit•o Central de Z7 
d'c febrero de 1951. 

LA NOTIFICACIÓN• EXPRESA ES PRECEPTIVA EN TODOS LOS CASOS DE 

COMPROBACIÓN DE VALORES. SALVO EN AQUELLOS EN QUE EL MEDIO 

DE COMPROBACIÓN EMPLECDO SEA EL DE LA CAPITALIZACIÓK DE!). 

LÍQUIDO I!IIPONIBI,E O LA RENTA DEL CATASTRO O REGISTRO FISCAL 

O EL VALOR ASIGNADO POR LOS MISMOS CONTRIBUYENTES A !.0~ 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 130 DE LA LEY HIPOTECARIA. 

A ntccedentes: Transmitido un solar, la Ofiicina liquidadora for­
n.,ó e1 expediente de comprobación e hizo uso del índice de valoracio­
nes del Reglamento para el arbitrio de plus valía. 

En el exp;::diente hizo constar que había sido hecho dentro del 
plazo de ocho días sin que durante ellos se presentase parte intere­
sada, y tambiét: que en los quince días siguientes tampoco había 
compar~cido nadie. 

La Oficina liquidadora giró después la liquidación y la notificó 
al interesado, y LOntra ella alegó sustancialmente que el expediente 
·'le comprobación no puede entenderse notificado tácitamente como 
ocurre con la;; liquidaciones normales, y por eso el ar~ículo 81, pá­
rrafo 3. 0 ·del Reglamento faculta al contribuyente para pedir 'la 
tasación pericial al serle notificado el expediente de comprobación 
siempre que el medio ·de comprobación empleado no sea el del líqui­
·-io imponible. 

El Tribunal provincial entendió que la notificación t{¡cita del 
expediente d~ comprobación está autorizado en el artículo 85 en re-
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1acwn con el 106 del vigente Reglamento, y por lo misrr.o desestimó 
la reclamación por extemporánea como entablada fuera de los quin­
ce días siguientes a esa notdicación. 

El Tribunal Cential, ratiftcando la_ doctrina de varias Resolu­
ciones, entre eUas las de 8 de febrero de 1949 y 20 de marzo de 
1950, acogió el recurso, invocando el apartado 5. 0 del artículo 129 
del Reglamento. 

ComentaTios: El texto de ese precepto es tan terminante, en re­
lación con lo previsto en el artículo 86, apartado 3), que realn· en te 
el punto contravertido está fuera de toda posible discusión ; es pre­
ceptiva la notificación expresa del resultado del expediente de com­
probación -de valores en todos los .casos sin más excepciones que las, 
que ese artículo 86 determina. 

A mayor 2 bundamiento se patentiza aún más esa úOtificación im­
perativa, recordando que el artículo 85, apartado 6) y 7) sienta la 
misma doctrina al decir que el tesultado de la comprobación habrá 
de ser notificada a lós inte'resdos o al presentador del documento,, para 
que manifiest2n su conformidad o· formulen la reclarración ec~nó­
mico-administrativa, proponiendo las pruebas conducentes, incluso 
la tasación 'pericial ; cuyo precc;pto se compl~ta y reafirma al deter­
minar el mismo artículo los ca,sos en que, como excepción, no cabe 
recurso contra el expediente de comprobación. 

Resnlución de! Tribunal Económico-Administrativo Central de Z7 
de febrero de 1951: 

Esta Resolución ratifica el·contenido del artículo '216 d'e~ Regla­
mento según el cual en el _caso de que los contribuyentes incursos 
en multa· fallecieren ·a·ntes dé series és-ta liquidada; sus· herederos 
estarán dispensados de elia· 'no habiendo denuncia particular',' si p~e-. 
sentan los documentos· 0: verifican el pago espontáneamente o 'dén'tro' 
de los quince días siguientes al requeri1riento cjue la 'Administración·· 
1e haga al efecto.· · 

:El problema nació de que la ·causante dispuso -de su·~· bienes:¿"fa­
vor M una hermana, con la prevísión de "que ·Jos 'bienes de _que' és'ta 
no hubiese dispuesto en vida pasarían a unas sobrinas. · 

Fallecida .)a heredera ·fueren p.resentada~"a 'liquidación 'las. res­
pecti':'as herencias de ambas heni:tanas; si bi'en la de la priméra de · 
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eilas lo fué fuera de plazo, ·por lo que la Oficina liquidadora giró 
la liquidación a la otra hermana, también fallecida, con multa. 

Contra ella recurrieron las sobrinas y herederas, y el Tribunal 
Central sienta la doc'trina a e¡ue el encabezamiento se refiere, revo­
cando el acuer-do del Tribunal provincial desestimatorio del recurso 
entablado poi· dichas herederas. 

Resol.uci6n del Tribwzal Económico-Administrativo Central de 6 
de ma:rzo de 1951 . 

EL PRECIO MEDIO DE VENTA COMO ELEMENTO COll·fi'ROBATORIO REGLA­

!\IENTARIAMENTE EFICAZ, HA DE FIJARSE CONCRET:UfENTF, CONFOR­

ME A DATOS EXISTENTES EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD O EN 

PUBLICACIONES DE CAR.kTER _OFICIAL, Y, ADEJ\T.~S, EN EL EXPE­

DIENTE DE COMPROB:\~IÓN DE V>\LORES HA DE FIGURAR LA C_ERTI­

FIC.-\CIÓN QUE ACREDITE ESOS PRECIOS MEDIOS DE VENTA REFERIDA 

PRECISAI\IENTE A ESOS DATOS, SIN QUE TAL CERTIFICACIÓN PUEDA EXI­

GIRLA EL LIQUJDADOR, DEBIENDO SER EXPEDIDA DE OFJCIO Y EN 

INTERÉS DE LA HACIENDA PÚBLICA, CUALQUIERA QUE SEA EL RE­

GISTRO QUE HAYA DE EXPEDIRLAS Y LA ÜFICINA LIQUIDADORA EN 

QUE HAYAN DE SURTIR EFECTOS. 

A_;¡tecedentes: Cierta Oficina liquidadora obtuvo un considera­
ble aumento en la base liquidable mediante la aplicación a los· terre­
nos objeto del ex{Jediente <:le comprobación de los ti{Jos unitarios del 
valor corriente et: venta para los situados en el ténrino municipal 
pc.rque estimó que la capitalización -q~l líquido imponible no revelaba 
el verdadero val<?r de la finca transrt?-itida. 

El interesadú formalizó recurso alegando que. <:lebiera haberse 
tomado com? ~edio comprobat~rio la c~pita~ización . del líquido im­
ponible, y que aplicando los índices qu~ rigen para e1 amillara­
miento de la Zona rústica del Municipio ~n que radicaba el inmue­
ble, cuya vigencia acred-itó con certificación -del Ayuntamiento, los 
valores re~ultantes acusaban una extraordinaria diferencia cÓfl el fi­
jado por el liqui<:lador. 

El Abogado del Estado liquidador informó que la valoración 
fijada se practicó aplicando los tipos unitarios del valor corriente en 
venta para ·los terrenos del término municipal, por entender que la 

.5 
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capitalización del líquido imponible no revelaba el verdadero valor·; 
y el Tribunal provincial, invocando el artículo 80 del Reglamento, 
'dijo que éste ·admite el medio de éomprob::~ción cuestionado y que es 
empl~able a voluntad de la Oficina liquidadora, sin que, por otra 

·-parte, el recurrente demostrase que los pr~cios medios -de venta uti­
lizados por la Abogacía del Estado fueran imprudentes o aplicados 
indebidamente, por lo cual confirrró el acuerdo impugnado. 

El Tribunal Central estimó el recurso y revocó el acuerdo del 
'inferior, teniendo en cuenta que si bien el artículo. 80, citado, en 
cuanto a los medios comprobatorios faculta p"ara acudir a cualquie­
t:a de ellos, lo cierto es aque el medio de comprobación de valores 
que fué empleado por la Oficina liquidadora, no aparece con certeza 
_ser, según d contenido del mi.!:mo expediente, alguno de .los que 
enumera el precepto antes transcrito, ya sea resultad~ de cartillas eva.­
luatorias, o fijadu por la Sección Agronómica o por el Ayuntamiento 
por calidad de terreno y clase de cultivo, o bien, como se da a enten­
der por la Oficina liquidadora, que se ajustará al precio medio de 
y.enta, puesto que éste debe fijarse concretamente conforme a datos 
'existentes en el Registro de la Propidac]. o en publicaciones de carác­
ter oficial ; y esas circunstancias no aparecen acreditadas en el ex­
pediente -ele comprobación de valores». 

En todo Laso -añade- no se ha cumplido lo previsto en el ar­
tículo 84 del mismo Reglamento cuan-do dispone que entre las certi­
ficacio:~es y justificantes de los expedientes· de comprobación han de 
:figurar las que acrediten los precios medios de venta re5ultantes de 
-los datos del· Registro de la Propiedad o publicaciones de carácter 
oficial, o los precios de venta de bienes de· naturaleza ·y circunstan­
das análogas a los que sean objeto de la transmisión, o de éstos en 
d caso de que se hubiesen utilizado co:ro medios de comprobación; 
sin que los liquidadores puedan- exigir la presentación de ·las- certi­
f..:-aci:::nes referidas, debiendo expedirse de oficio y en int~rés de la 
Hacienda Pública cualquiera que sea ·el Registro que haya de ex­
pedirlas y la Oficina liquidadora en que hayan de surtir efecto.· 

. · Esta doctrin;:; ·había sido ya· sentada· eri la Resolución· de 25 · -d<'! 
enero de 1949, y ahora el Tribunal la reafirma· y· precisa aún más 
... ~ii los "términos qué se aesprencleu dé lo reseñado, vién-dóse clara­
mente que el- espíritu es que· no quede de ningu~na manera al arbitrio 
de la Oficina: liquidadora 1a :fiorrnación de ·unos precios ·"medios lige-
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ramente obtenidos, sino que han de tener su apoyo en <latos concre­
tos de C3rácter oficial y ha de ser unido a cada expediente de com­
probación el justificante de la certificación expedida de oficio, acre­
ditativa de dichos precios medios y .c<;m referencia a ellos . 

Resoluci6n del Tribunal Económico-A dmúústrativo Central de 6 
de ·marzo de 1951.. 

' 
EN H CASO DE QTJE EL CAUSANTE DISPONGA ~N EJ. TESTAMENTO DE, 

LOS BIENES DESIGNANDO CONCRETAMENTE LOS QUE. ASIGNA A CADA 

o HEREDERO, SI DESPUÉS AL LLEVAR A CABO LA PARTICIÓ)I LOS HE­

REDEROS Y LOS CONTADORES ACUERDAN DISTRIBUIRLOS DE DJS­

T!!\TA MANERA, NACE El ACTO LIQUIDABLE DE PERMUTA, Y SI LA 

ESCRITORA DE PARTICIÓN SE PRESEl\'TA DESPUÉS DE LOS. TRElNTJ\ 

DÍAS QE SU FECHA, ESOS ACTOS DE PER:I1UTA HABR.~)I DE LIQUIDAR­

SE CON MULTA •. 

Antecedentes : La causante ordenó ciertos legados y en el resto 
c:e sus bienes di>puso que se dividieoen en tres partes, que. asignó 
a des hijos y a unos nietos, señalando concretamente los bienes que 
habían de adjudicarse. a cada uno de los herederos. . 

Se giró la- liquidación provisional y posteriormente ~e otcrgó .la 
escr: tura particiom.l con fecha 28 de enero de 1948, la cual fué, pre­
sentada en 22 de. marzo oiguiente. En elh m1nparecen los conta­
do~es y los herederos, y dicen que distribuyen el caudal ade acuer: 
do con la voluntad de la testadora, sin más alteraciones que las 
aconsejables ·J.•dra rrayor beneficio de los herederos y que· no altera 
el espíritu de lo que fué voluntad de la causan ten, manifestando lo? 
herederos que crvrestan su aprob3ción a tales operaciones, ratificando 
fU conbrmidad con lo realiza1o por los seíjores ccnta<;Joresn. 

E5ta rea li7a~ión consistió en que no se resp.:-taron las adjudica­
<'Íones de .bier~s que. concretamente había dispuesto la 'testadora, 
de mane-a que los aue ella adjudicó a uno fueren en tocio, o en parte, 
atribuí:los a otro de .los herederos; y en virtud dé tales alteraciones 
la Ofic=na liGuidadora estimó que se habían engendrado las corres­
pondie"~es pen;mtas, las cuales valoró .V liquidó con la multa co­
rresnoncliente a la presentacifn fuera de phzo como actos' inten;Ívos. 

Recurridas tales liguidacione,¿, así como la· in·posición· de multa, 
alegaron los recurrentes : que no pudo existir permuta· porque. paia 
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ello es necesario que los bieP.es permutados estén en el patrimonio 
de los contratantes, circunstancia que no. se daba en el caso ya que 
los herederos no los adquirieron hasta que se otorgó la partición, a 
tenor del artículo 1.068 del Código civil ; que el 1 .058 autoriza a los 
herederos para hacer la partición, pudiendo, por tanto, apartarse 
válidat;nel).te de la~ disposici_ones testamentarias y adoptar otras nor­
mas de distribuci6n, sin que ello implique otra cosa que modifica­
ción de disposiciones testan-~ntarias acordada por lo que pueden 
exigir su estricto cumplimiento y por ende con eficacia y efectos 
c!esde el fallecimiento del causante y tracto sucesivo de primer gra­
do, por lo cual no cabe, sin la duplicación de tributo que prohibe 
el artículo 43 del Reglamento, liquidar el acto de herencia y, además,. 
el de permuta; y el que la multa y de1rora so11 improcedentes por­
que el artículo 120 del Reglamento concede el plazo de un año desde 
la liquidación provisional para que se .practique la definitiva, cuyo 
lapso de tiempo no había transcurrido cuando se presentó la parti­
ción de que se trata. 

El Tribunal pmvincial desestimó el recurso diciendo, que no· 
se liquidó permuta de inmuebles sino ·de derechos hereditarios; que 
la ley ·de la herencia era el testamento y en él era imperativa la ad­
judic.o~ción de fincas concretas a herederos deterrnina·dos, y por lo 
mismo las adjudicaciones de bienes distintos no se hizo por virtud 
del testa1rento, sino por voluntad de los herederos, de donde surge 
nn nuevo negocio jurídico por el que truecan sus. porciones por otras. 
con independencia ele la voluntad de la causante, cuya calificaciótl! 
no puede ser otra que la de permuta, y que en cuanto a la multa y 
demora es de tener presente que tratándose de un acto intervivos no­
juega el artículo 120 sino el 107 del Reglamento que señala el plazo 
de 30 días contarlos desde el otorgamiento de la escritura p·articionai 
en la que se formalizó el acto convencional. 

Reproducidos por los reclamantes los argumentos antedichos anr 
~e el Tribunal Central, éste confirma el criterio del inferior, dicien­
do que a tenor del artículo 1.056 del Código civil, cuando el t.esta­
dor hace, bien por actos. intcrvivos, bien mortis causa, "la partición 
de sus bienes, se pasará por dla en cuanto no perjudique la legíti­
ma de los herederos forz~sos, precepto interpretado por la jurispru­
dencia y por "la doctrina en el sentido de que esa partición requiere 
siempre un testamento e·n forma, y pudiendo comprender todos o 
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parte d·e los bienes v ser éstos repartidos entre todos o algunos .de 
los herederos 

Esto supuesto, el testamento aludido contiene todos los requisitos 
como testamento-partición porque, a más de reunir todos los requi­
sitos de.! testamento ab:erto, cuntienz la institucion de herederos, se­
ñalando las cuotas ideales en que los instituye con la adjudicación 
de bienes perfectamente individualizados y apartando de intervenir 
·en cuanto a éstos a los contadores al decir que ael resto de sus bie­
nes se distribuirá por los contadoresn ; y de todo ello deduce el Tri­
bunal Central que «si los contadores-partidores redactaron el cua­
dern0 particional y los herederos lo aprob::).ron sin reservas, prescin­
diendo de las adjudicaciones hechas por la causante y distribuyén­
dose los bienes en forma diferente, no interesa fiscalmente examinar 
si los primero<:> obraron o no dentro de sus atribuciones, no si los 
segundos podían válidamente aprobar las operaciones divisorias re­
dactadas sobre bases distintas de la voluntad de la causante (artícu­
lo 41 del Reglamento), pero sí interesa al Fisco y que es tercero a Jos 
·efectos del impuesto, según constante jurisprudencia- calificar Jos 
.actos que de tal convenio se deriven y exigír por ellos el impuestp 
.procedente, según dispone el propio artículo 41 antes citado». 

En definitiva, con-paradas las adjudicaciones de la causante con 
las realizadas en la ulterior pa1 tición, aparecerán las alteraciones 
·que habrán de ser calificadas como permuta. 

Y, por úitiino, la Re~olución confirma el criterio en cuanto a la 
multa y demora al principio referida. 

C mnentario : . El que 1rerece la primera parte del acuerdo res~­
ñado, es plenamente favorable. No es discutible que la partición he­
cha por la kstadora, así como las adjudicaciones concretas que de 
aquélla se derivan son plenamente eficaces y confieren a cada he­
redero la propiedad de lo adjudicado, pero, por eso mismo, si ellos 
posteriormente y en definiti'va prescinden de esas adjudicaciones sus­
tituyéndolas por otras, en realidad lo que hacen es un trueque de 
los bienes prin-itivamente adjudicados por los que posteriormente 
se adjudican, de donde nace lógicamente el concepto fiscal de per­
muta ; sin que J. ello obste el que quepa plantear la discusión, como 
d Tribunal Central hace notar, de .!'i los contadores se excedieron en 
sus facultades y si los herederos podían válidmente aprobar unas 
·operaciones particionales en contradicción con lo dispuesto en el tes-
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tamento. A no:,otros no nos ofr:ece -duda que desde el momento en 
que la causante hizo la partición, siquiera f~ese parcial, esa parti­
ción había conferido a cada heredero la propiedad exclusiva de los 
bienes qu:: en virtud de ella le fueron adjudicados, según dispone 

.el artículo 1.068 del Código civil; y por consiguiente, una vez 
dueños, pudieron despren?erse. ele ellos a cambio de otros, haciendo 
en definitiva unü nueva distribución de los mismos con arreglo a 
.sus conveniencias y engendrando así varios actos COJ.fStitutivus de 
otras tantas permutas. 

Frente a estos sencillos pero convincentes argumentos, palide­
cen los esgrimidos por lo~ recurrentes, y hay que estimar c01ro com­
-pletamente reglamentaria la interpretación de la resolución de 
·que se trata. 

El otro punto de discusión, el relativo a la multa por no pre­
sentación en el plazo ele treinta días -de las aludidas permutas, consi­
deradas como actos entre vivos, ya no· nos parece tan claro y tan 
fuera de toda razonable discusión coi-ro lo relativo a las permutas. 

· En este particular ya hicimos .constar en nuestro libro sobre el 
Impuesto que si bi::n es· verdad' que eu las testameutarías pueden 
comprenderse junto con los actos sucesorios propiamente dichos, 
otros .actos o codro.tos celebrados por los herederos entre sí o con, 
terceros, también es cierto que ·entre estós últimos pueden señalar­
se dos clases ele eilos perfectamente difen:nciables : una la de aque­
llos que brotan de la testamentaría corro consecuencia inmediata de 
ella, tales como las adjudicciones en pago y para pago, constitución 
-de pcns:ones en pago. ele derechos sucescrios, etc. ; y otr.a, _todos aque­
llos otrqs acto~ 4ue na:z:can por la simple conveniencia de los here­
deros y sean fruto de la mera libertad ·con.tractua1. 

. No diremos nosotros que no sea verdad que unos y otros sean en 
·rigor actos intet vivos, pero sí decin·os que hay entre ambos grupos 
hondas diferencias, en cuanto que los primeros están íntimamente 
ligados con la partición y deben LOrrer la misma suerte que los actos 
integrantes de ella · 

El c3SJ de la adjudicación en pago o para pago, es aleccionador, 
ya nazca el concepto de que a un heredero se le adjudiquen bienes 
lJ.Ue sobrepasen a! importe de su haber, ya porque existan deudas 
-deducibles y no haya metálico para satisfacerlas, ya porque, aun sin 
ser reglameutariament~ deducibles, sean de hecho ·deducidas con la 
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consiguiente adjudicación en pago o para pago. ¿Es que en casos tales 
se han de de:::.glo;,ar esos actos para ser declardos dentro de los trein­
ta días, o o· ás bien han de ser considerados como parte integrante 
de la partición? Tan verdad es esto último, que para discriminar 
esos actos sérá menester estudiar la partición entera, y eso mismo 
demuestra la dificultad de separar ésta de aquéllos, a los efectos de 
la liquidación. 

Tal ocurre, a nuestro parecer, con los actos que son objeto de dis­
cusión: sin duda 50n ·actos que tienen caracteres de los celebrados 
intervivos, pero están tan íntimamente trabados con la partición, que 
en realida:l son la misrra partición·. 

Decimos esto guardando, como siempre, los máximos respetos para 
el Tribunal Central, ya que no desconocemos ·que, aparte de la· Reso­
lución a que venimos refiriéndonos, hay la de 17 de di<;iembre de 
1940, que dice q.ue las adjudicaciones en pago de deudas hechas en! 
docuo·ento mortis causa, son actos intervivos, y de,ben presentarse a 
liquidación en el plazo de treinta días, señalados para ellos. 

JosÉ M.a RoDRÍGUEZ-VILLA!\IIL. 



VARIA 
}ULIEN VERPLAETSE, La fraude il /a /.oi en droit intenwtiona/ pri,vé 

(Sirey, París, 1938; págiuas 295). 

Aunque el libro que tenemos a la vista no es de fecha reciente, 
le dedicamos una brevísima r:ota por no haber hallado la resonancia 
que merece a causa de los obstáculos, en la mente de todos, que 
inmediatamente después de aquella fecha han dificultado la divul­
gación de los libros y de las ideas. Verplaetse describe, en la primera 
parte de sti obra, los datos, es decir, las jurisprudencias francesa, 
belga, alemana y anglosajona, en materia ele fraude a la ley. La 
segunda parte de la monografía intenta una construcción 'dogmá­
tica del concepto. Esta última se inspira en las ideas de la ley del 
territorio nacional (que abarca los inmuebles naéionales, propiedad 
de extranjeros; las leyes de policía y seguridad, los actos realizados 
en el país, y el orden público) y en la autonomía de la voluntad (que 
abarca el derecho a cambiar de nacionalidad, de domicilio, así como 
el derecho a escoger las formas de un acto y la ley que regirá su· 
fondo). 

WENGLER, Die allgemeinen Rechtsgnmdsi.itze des internntionalen P.ri­
vatrechts und ihre Kollisionen (Los principios generales de De­
recho en el Derecho Internacional Privado y sus conflictos), en 
Zeitschrift fii,y OcffeHtliches Recht, tomo 23, cuaderno 4-5, ps. 473 
a 509; 1943-1944. 

El distinguido internacion[clista -uno ele los mejores conocedores 
del Derecho Interregional y del problema ele la cuestión previa­
desenvuelve en el agudo artículo que tenemos a la vista, cie.rtos prin-
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c1p10s generales en la órbita del Derecho Internacional Privado. El 
orden público elimina Derecho extranjero, en sí aplicable, pero con­
trario a la moral patria. El principio de la armonía material exige 
<iUe la misma relación reciba siempre en el propio país la misma so­
lución, con independencia, p. ej., del hecho de si aparece en el pro­
ceso como problema principal o problema previo. El principio del 
mí.nimo ele conflictos postula que se resuelva el caso en forma tal 
que sea resuelto en los diversos países del mismo modo. También 
hay que tener en cuenta la finaJi.dad de las normas del Derecho ma­
terial y el interés político del propi9 Estado. Por último, hemos de 
doblegarnos a veces ante el ordenamiento jurídico más fuerte. Estos 
seis principios pueden, ·entre sí, entrar en conflicto. La máxima de 
la armonía material nos pide, p. ej., resolver el problema. previo se­
gún el Derecho Internacional Privado de la al ex fori)), mientras que 
el lema del mínimo de conflictos desea que se tenga en cuenta eJ 
Derecho Inten1acional Privado de aquel Derecho que resulta aplica­
ble a la cuestión principal. El orden público se halla siempre en con­
flicto con cualquier otro principio, salvo el que tiene en consideración 
el interés político del propio país, p. ej., el de un paÍ9 de inmigra­
ción de aplicar a las cuestiones de estado y capacidad la ley domi­
óliaria. Los conflictos entre los diversos principios pueden resolverse 
en algu11os casos con arreglo a la particularidad del supue::to; en 
~tros cabe acumular principios diversos ; en otros, finalmente, po­
demos· elaborar una jerarquía de principios prevaleciendo el ele su­
perior jerarquía sobre el de inferior rango. A~í, p. ej., prevalecen los 
principios del interés nacional y del orden público sobre los demás, 
habida .cuenta del carácter todavía nacional del Derecho Internacional 
Privado. 

DrcEv's, Conflict of laws (sexta edición, dirigida por J. H. C. Mo­
rris. London, Stevens and Sons, Sweet and Max~oell, 1949, pá­
ginas 912). 

Una nueva edición -1a sextp.- de1 <<standard \\:ork)) inglés sobre 
Derecho Internacional Privado acaba de sali·r a luz. J. H. C. Mo­
rris la ha dirigido conta1;do entre sus colaboradores a tan excelentes 
especialistas como Z. Cowen, R. Cross, O. Kahn-Freund, K. Lipstein, 
C. Pan·y, 1<.. S. Welsh y B. A. Wortley. 
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· La quinta edición data de 1932. No pue"de ·causar asombro que 
muchas modificaciones tuvierón que ser introducidas en la última 
redacción del texto dada la importancia ele las últimas dos décadas para 
el deset:vo1vimiento del Derecho en general y del Derecho Interna­
cional Privado en especial. Los nuevos editores han descartado el 
rapítuló sobre la nacionalidad. lvJencionernos, de paso tan sólo, que 
Raape, en la terce-ra edición de su Manual (1950), dedica a este tema 
renovada atención. Se han suprimido igualmente las referencias al 
Derecho Internacional Privado norteamericano, por un lado, para no 
incurrir en .inexactitudes y, por C1 otro, por h~b~rse publicado entre­
tanto el aTreatisen, de Beale (1935). Llamarnos la atención s0bre los 
capítulos concienzudos consagrados al reenvío, a las calificaciones y 
a la cuestión previa. 

La obra· de Dicey, gracias al esfuerzo combinado ele sus nuevos 
editores, seguirá siendo el compendio representativo del Derecho In­
ternacional Privado inglés. 

A.DOLF 'F:. $CHNTTZER, l-Iandbuch des lnternationalen Privatreclzts 
unter besonderer Berucksichtigung der Scl17veizerisclzen Gesetz[JC­
bung twd RPchtsprechung (1\,fanual del Derecho Interna<:ional 
Privado, con especial consideración de la legislación y jurispru­
dencia suiza) ; (tercera E;dición, Verla.!! _fiir Rec/Jt und GeseU.schaft: 
Basilea, dos tomos, 1950, páginas 897). 

Una nueva-edición del Manual centro~uiopeo·más importante eri el 
campo del Derecho Internacional Privado acaba de publicarse. La 
primera edición salió de los tórculos en 1936; la segunda fué dada 
a la luz en 1943. 

La obra de Schnitzer sigue a'barcando el Derecho Internacional 
Privado v el Dere:-ho·Internacional Procesal. No comprende, en cam­
bio, el Derecho Internacional Penal o FiscaL Tampoco se hace car­
go de toda la extensión del Derecho Internacional Mercantil; se 
ocupa ele los contratos mercantiles; en cuanto al Derecho de Socie­
dades, de su razón social y del Derecho de los títulos y valores, 
Schnitz:cr puede remitirnos a otro libro suyo sobre Derecho Interna­
cional Mercantil, Cambi8rio y ele cheques, de 1938. 

Toda la obra ha sido puesta al día. Ciertas secciones como, por 
ejemplo, las sobre Derecho de nacionalidad, divorcio, ;:¡usencia, han 
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sido modificadas. Otras, como; p. ej., una aéerca de los ef,ectos de 
la gu~rra sobre las relaciones de Derecho· Privado, han . sido aña ... 
di das. 

Como el Manual de Schnitzer procede fundamentalmente de 1936, 
no haremos en este lugar su crítica detallada. El eximio internacio:.. 
nalista suizo barruntó ya en la segunda edición la función mera­
mente indiciaria de los puntos de conexión. En un artículo interme­
dio entre 'la segunda y la tercera afirmó que el centro de gravedgd 
residía en la prestación característica (v. sobre tcdo ello, mi aSis: 
tema u, t. I; ps. 41 y 42). Ahora, en la tercera edición, este punto de 
vista se ha impuesto. por completo. Con él se relaciona la enemiga 
de ·Schnitzer centra el método analítico, y con ella a m vez s·u con­
cepción de la norma indirecta y su adopción de la doctrina bidimen­
sional en el problema de las calificaciones. Sin embargo, en el aná­
lisis del problema de la cuestión previa vuelve Schnitzer de nuevo al 
criterio analítico. 

El libro es excelente e imprescindible para cualquier estudio serio 
en la órbita del Derecho I nternacioual Privado . 

. HENRI BATIFFOL, La C!mt·ribu.tion des relations frallco-espagn.ols a 
la construction du droit international pri~1é en France. (Cuadernos 
de la c:ítedra Dr. James Brow Scott, Universidad· ·de Valladolid, 
1950, páginas 100.) 

Escribíamos hace poco, lo que sigue: aOpinamos que una obra 
"España y el Derecho Internacional", que recogiera to::las las Sen­
tencias extranjerao, en que s~ litigaba a base o con ocasión de Derecho 
espaiiol, tendría un gran interés, porque en ella se reflejaría el or­
denamiento jurídico español de modo particular y aleccionador. Di~ 
cha obra contendría los mencicnados fallos. También abarcaría las 
Resoluciones judiciales francesas que se hallan consignadas et1 aquel 
folleto tan sumamente meritorio que el Instituto de Estudios Polí­
ticos publicó poco ha: Mezger-Maury, ":iVIatrimonios españoles ante 
Tribunales franéeoes" (en Re~L•ista de E5tu.dios Políticos, núm. 46, 
1949, ps. 325 y 326). El novísim·o folleto de Batjffol nos viene, pues, 
como anillo al dedo, puesto que trata precis:~mente, e inspirándose en 
la publicación mencionada de Me--L:ger-lVIaury, de Sentencias france­
sas recaídas con ocasié,n de casos españoles. Al hilo de estos suce-
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¡:,os analiza el Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
'Lille cuatro cue.stiones: l.a La teoría de los conflictos de calificación 
y los conflictos de leyes en materia de matrimonio; 2." El problema 
de la aplicación <le la ley extranjera y el valor en Fra11cia del ma­
trimonio de españoles celebrado en Espaí'ia durante la guerra civil; 
3." La concepción del orden público y los efectos del divorcio en 
cuanto al matrimonio de una francesa divorciada con un español, y 
4.n El estatuto real de muebles y la introducción en Francia ele mue­
bles enviados cle.,dc España durante la guerra civil 

Al Profesor de Derecho Internacional de la Universidad valliso­
letana, Alejandro Herrero Rubio, corresponde el mérito de haber 
organizado las conferencias de Batiffol que .dieron lugar a la publi­
cación reseñada, así c0111o esta misma. 

ErwES1' H. MEZGER, F1·ench Supreme Court 1·eiects triahle issue doc. 
trine (en The A rbitration ]ounwl, vol. 5, 1950, núm. 3,, ps. 220 a 
225). (La Corte Suprema FTancesa rechaza la doctrina de la cues­
tión prejudicial justiciable.) 

Mezger analiza la Sentencia de la Corte de Casación (Cámara de 
lo Civil, Sección Comercial), del 22 cle'febrero de 1949, con arreglo 
a )a cual los árbitros, inclusive los nombrados por una Orden del 
Presidente de la Corte, son competentes para conocer de su propia 
competencia, (validez del compromiso, legalidad de su nombramien­
to, ámbito de su competencia) y que no deben suspender el arbitraje 
so pretexto de un juicio pendiente sobre estas cuestiones prejudi­
ciales ante un Tribunal ordinario. 

HENRI BATIFFOL, Conflits de lois dans l'espace ct conflits de l:ois 
dans le temps (en EtHdes offertes a Geo1·ges Ripert, París Li­
brairi.= Générale de droit et de juri.sprudence, 1950, páginas 
292 a 303). 

El Decano de la Facultad de Derecho de Lille demuestra con­
vincentemente que el Derecho transitorio y el Derecho Internacional 
Privado están estrechamente emparentados: el. conflicto de las le­
yes en el tiempo posee reglas y problemas similares que el conflicto 
de las leyes en el espacio. 



y A R 1 A 701 

RAAPE, ]ntenzationales Privatrecht (Derec!zo··Intema.cional P.ri-vadu) 
(tercera edición, Vcrlag jiir Rechtswissenschaft, 1950, púg. 452). 

La obra que tenernos a la vista constituye la tercera edición del bien 
conocido libro de Raape, que en las-,primeras dos redacciones se lla­
maba : a Derecho Internacional Privado alemánn. El nuevo título no 
significa una rectificación·, sino sólo una abreviación. Ni que decir 
tiene que Raape tiene en cuenta los múltiples cambios de la legisla­
ción. Tambiéi1 se hace.: cargo d'e nuevos problemas, como p. ej., de 
las facetas internacionales e interregionales de las expropiaciones. 
Por el otro lado es interesante que el eximio Catedrático de Hamburgo 
hace especial hincapié en la importancia de la· nacionalidad, si bie~ 
reconoce que ésta no forma parte .del Derecho Internacional Privado 
en sentido estricto. De cierto modo se inicia así un acercamiento a la 
teoría tripartita latina o, por lo menos, un alejamiento de la unimem­
bre germánica. 

La obra de Raape era siempre excelente y sigue siéndolo. 

KURT H. NADEL;HANN, Orga11ization et la ju.ridiction des ·co1lrs de. 
ju.stice anx Élats Unís d'.4.mérir¡u.e par M. Joseplz Sio-ry, P1·o­
jesse11r a l'Um"versité de Cambridge (États Unis) (tirada aparte 
de la Boston University Law Reuiew, vol. XXX, junio 1950, pá­
ginas 382 a 394). 

Nadeimanu, experto en Derecho Internacional de quiebras, llama/ 
la atención en e! artículo que tenemos a la vista sobre dos trabajos 

_ casi olvidados de Stor_y, publicados respectivamente en la Re-Jne 
E trauge1·e et F ra111;aise d'e Législation et d' l?.conom.ic Po Litig-ue, de 
F~elix, y en la Kritische Zeit5chrijt für Rechtswissenschaft und Ge­
setzgebung des A-uslandes, de :rviittermaier y Zacharia. En ambos tra­
bajos se alude al problema: del Derecho aphcable. ante los Tribunales 
federales. Nadelmaun e.xpont con este motivo las relaciones perso­
nales entre Story, Foelix, Mittermaier, Lieber y Savigny. 

ALF Ross, Tlze proviso cdllCemi¡¡g udomestic jurisdictioll» i11 arti­
cle 2 (7) of the Charter of tlze United Nations (en Oesterreichische 
Zeitschrift fiir Oeffentlichcs Recht, tomo II, Cuaderno 5, 1950, 
páginas 562 a 571). · 
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El. célebre internacionalista y yusfilósofo danés analiza· la claú­
sula de la Carta de las Naciones Unidas que prohibe a éstas intervenir 
en materias que caen esencialmente dentro de la jurisdicción domés­
tica de un Estado. Alf Ross de~cribe el desenvolvimiento de la ins­
titución de la «jurisdicción doméstica,, a través del artículo 15 del 
.Pacto de la Sociedad· de Naciones y el::! Proyecto de Dumbarton. Oaks. 
Su resultado es negativo: La claúsula es vaga en ~u formulación, 
imostenible en sus fundamentos teóricos y altamente perjudicial en 
~us' consecuencias prácticas. 

RoDOLFO DE NovA, Rú.occhi alla legge 'L.-iJ!ente (Estra.tto dalla Ri­
vista trimestrale di Diritto e Procedura Civile, núm. 3, 1950, pá­
ginas 631 a 635. 

Nova plantea en estas páginas el problema de la modificación de 
la legislación itaEana sobre 1:acionalidad que data de 1912. En ge­
neral, se pronuncia en sentido negativo. Sobre todo, conviene mante­
ner la unidad jurídica de la familia y por ello dar a la mujer casada 

·la nacioralidad del marido. No obstante, Nova propone un cambio, 
especia:mente interesante para la Argentina (u otro país con impor­
tante inmigración italiana). El Catedrático de PavLi proyecta la pér­
<!ida de la nacionali-dad italiana para todos aquellos nácidos en el ex­
tranjero, súbditos extranjeros y que no declaren, al llegar a la ma­
yoría de edad, que desean conservarla. 

R. H. GRAVES0::-1, The domicil of a widow in the Eng~ish Conflict of 
laws (en The British Year· Book of Tnternational Law, 1949, pá­
ginas 207 a 224). (El domicilio de una viuda en el Derecho In­
ternacional Privado inglés.) 

La cuestión consiste en ~aber si una viuda conserva el domicilio 
de su marido mientras que no adquie!"a otro o si, en el momento del 
fallecimiento ·del marido, revive su domicilio de origen. La contesta­
ción depende de si el domicilio de la mujer casada es un domicilio 
de elección en cuvO' caso lo conserva, mientras que no lo cambia, pu­
diéndolo cambia; legal~ente, o de si es un domicilio legal en cuyo 
caso se desvanece en el mismo momento en que el vínculo se disu.elve 
en el que se basa. Una recienl.e Sentencia: In re \Vallach deceased' 
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"t1950) mantiene ei primeq:iunto ~e vista ; Graveson, en cambio, aboga 
a favor del segundo. 

JosEF L. Ku~z. Critzcal 1·emarks en Laulerpacht's arccognition in 
International Law» (en American ]omnal of lnternatiunal Law, 
octubre de 1950, ps. 713 a 719). (Observaciones críticas sobre la 
obra de Lauterpacht: aEl reconocimiento en el Derecho Inter­
nacional».) 

Con ocasión de una reciente obra de Lauterpacht: «Recognition 
in Intemational Law»· (Cambridge, lnglaterra,_1947, ps. ~42), ex­
pone Josef L. Kunz, también autor de una renombra~a monografía 
sobre este tema: c;Die Anerkennung von Staatcn und Regierungen im 
Volkerrechbl (Handbuch des Volk_errecht.s, II, 3, Stuttgart, 1928, 
pág:na 218), sus puntos de vista. Lauterpacht cree que, dadas ciertas 
circunstancias, los viejos Estado:. están obligados a reconocer al Es­
tado nuevo y que éste tiene un derecho correspondiente. Kunz, en 
cambio, sostiene su antigua tesis según la cual lo:. viejos Estados 
poseen en determinada situación la facultád de ·pronunciar un· reco­
nocimiento, pero que nunca están obligados a .hacerlo. Según su opi­
nión confunde Lauterpacht la alex lata» con la alex ferenda». 

JULIO LosÉ SANTA PIKTER, Él Derecho aintenzacionaln de la. infor­
mación.. (Córdoba, Uni-uenidad, 1950, pág .. 28.) 

Los elementos para construir un Derecho ainternacionaln de iufor­
ptación, son: 1. 0 Hacer conocer al público, en cualquier parte y .Ju­
gar, situaciones, acontecimientos y opinior.es; 2. 0 La libertad corres­
pondiente para tal fin; 3.0 El derecho de recibir, transmitir y publi­
car noticias sobre situaciones, acontecimientos y. opiniones; 4. 0 Sin 
_6bstáculos, y 5. 0 La promoción de la paz y el progreso de la- huma­
Lid.ad. El autor investiga luego las legislacione:. nac:onales, los Tra­
tados internacionales, la tarea de las Naciones Unidas, dando tam­
bién un análisis crítico de las Re50luciones de la Conferencia Inter­
nacional de la Información. 

El trabajo es documentado e interesante. 
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MITTEILUNGEN DER . ·GESELLSCHAFT FÜR RECHTSVERGLEICHUNG< 

Det¿tscher Landesausschuss im i1~ternationalenKomitee /ü.r Rechts­
verglcichung bei der Uncsc.o (Nummer 1, Invierno 1950/51). (Co­
municación de la Sociedad de Derecho Comparado, Grupo Ale­
mán en el Comit~ Internacional de Derecho Comparado en la 
Unesco.) 

El Grupo alemán en el Comité Internacional de Derecho Com­
parado cerca de la Unesco acaba de pÚblicar el primer cuad~no de 
sus Comunicaciones dedicadas a dar cuenta de las metas, de la or­
ganización y ele la labor práctica de la Sociedad. El número com­
prende la proclamación de su presidente, Dr. Dolle, el relato acerca 
de la primera asamblea celebrada en Tubinga en 1950, la enumera­
ción -de los miembros de la dirección y de las ramas de la sociedad, 
_sus estatutos y la lista de sus miembros. También se reproduce una 
traducción del Comité Internacional de Derecho Comparado. 

ERNST MEZGER, Die Regeln van Kopenhagen über das schiedlsge­
riclztliche Verfahren (en Zeitschrift für Zivilp.rozess, t. 64, Cua­
derno 1, 1950, ps. 56 a 80). (Las reglas de Copenhague sobre el 
arbitraje.) 

El erudito autor expone y enJUICia las reglas sobre el arbitraje 
que la hternational Law Association acaba de estatuir en su re­
ciente reunión de Cope·nhague (1950). Como es sabido, dicha orga­
nización comprende personas particulares (juristas, hombres de ne­
gocios) y tiene por misión la de facilitar el comercio internacional 
mediante la elaboración de reglas a las que las partes pueden, si. 
quiereú, hacer referencia al llevar a cabo su contratación. En su lar­
ga actividad destacan, sobre topo, como particularmente valiosas, 
las reglas de York y de Amberes sobre la av"ería gruesa. A hora, la 
benemérita Asociación se ha consagrado a la reglamentación del 
arbitraje por medio ·de 21 reglas (las llamadas Reglas de Copenhagu~): 

Sobre el contenido de estas reglas haremos un comentario en unó· 
de los números próximos. 

vv ERNER GoLnscr·rMmT. 
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